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DlRBCCiON-ADMINISTRACION: 
Cali© del Carmen, núm. 29, eiitrestielOí 

Teléfono núm, 25-49

VBNTA DB BJBUiPLARBSí 
Ministerio cíe la Gobernación, plañía 

Número sneltó, 0*50

S U M A R !  O,

Parte oñdaL

Presidencia del Directorio Militar*
Beal decreto {rectificado) aprobando 

el Reglamento sobre organización y  
func ionam iento  de los Ayuntamien-»  
tos.— Páginas 275 a 280.

Otro disponiendo que en lo suce
sivo la Presidencia de la Junta, 
Central de Ahastos recaiga en el t i 
tular del M inisterio de la Goberna
ción, y  creando una Delegación ge
neral pora auxiliar la acción ^del 
Presidente de la mencionada Junta. 
Página 280.

Otro modificando el articulo  6-3 del. 
\Rcglamcnto aprobado por Real cle^ 
creta de 11 de Julio  de 1912, dicta-, 
'do para la ejecución de la ley de 
P uertos de 7 de Mayo de 1880, y; 
díspoiviendo que dicho articulo que
de redactado en la form a que se in 
serí a.— Páginas 280 y  281 . 

ji-vPo recoYiociendo el derecho a torndr 
parle en la provisión  de desíínosí 
por concursos a todos los. Ingeníe-^ 
TOS de. Caminos, Ca.ncdes y  Puertos, 
que, por proceder ele la escala 'qc-̂ : 
íiva, son declorrados. en situación de 
superniim erarios forzosos al ser  
rvor.ihrados para ejercer cargos del 
Estcido; anillando el concurso anun-  
ciado para proveer la plaza de In 
geniero subalterno del Servicio Cen^ 
tra l de Señales M arítim as y  dispon. 
Riendo se anuncie nuevo concurso. 
Paginas 2Sí y  282.

aisponiendo cese en el cargo de  
Delegado del D irectorio M ilitar v  
P residente de la Junta  Central de 
Abastos, D. Juan O 'D onnell.y Yar-^.

' gas, D uque "de Tetuán.— Página  282. 
DtTo nombrando Delegado del D irec

torio M ilitar, Presidente de la 
ta Central de Abastos, a D. Scveria.^. 
no M artínez A.niclo, Subsecretario  
encargado del despacho del M in is-  
'tevío de la Gobernación. Páa'^'- 

_ na 282, '
í)tro  disponiendo pase a la situaciáih

de excedente activo D. José de Lan»  
decho y  Allende solazar. M inistro re.... 
sidente, Ordenador general de F a
gos de la Sección Colonial del MÍA 
nisterio  de Estado.— Página  282.

Otro ídem  id. id. D. Carlos López 
viga y  SalaverH a, M inistro residen-, 
te, nombrado Consejero en la Em-. 
bajada de la Nación en W ásliington. 
Pcicjina 282.

Otro. Ídem  id. id,. D, Juan F-, de Ca-- 
denas y  Rodríguez de V ivar, MiniSm 
tro residente, Consejero de la Emha-. 
jada de España en Berlín.— Pági
na  282.

Otro ídem  id. id. D. M anuel A lonso de 
A vila  y  Bernaheu, M inistro residen
te, en Yiena.— Página  282.

Otra. ídem  id. id. D, M iguel Gómezi 
Acebo y  Modet, Secretario de p r i^  
m era clase en la Sección Colonial 
del M inisterio de Estado. —  Pági
na .28-2.

Otro ídem  id. id. D. Pedro Cabanille;^, 
y  Peón, Cónsul general en T únez .—- 
Página  282.

Otro ídem  id. id. D. José María Mar--^ 
tinez y  de Pons, Cónsul d e  prim era  
clase en Chicago.-^Páginas 282 y  283

Otro ídem  id. id. D. Jacobo More.nd\ 
Rosales, Cónsul de primera, d a se  en 
B udapest,— Página  283.

Otro ascendiendo a Je fe  de Adm inis-. 
tración de segunda clñse del Guerpx) 
adm inistra tivo  dcl M inisterio  de. 
Estado a D. Federico P ino f  Jorge, 
que lo es de tercera dcl m encionad^  
Cuerpo.— Página  28-3.

Otro ídem  a Je fe  de A dm in lsfrc lón  de 
tercera clase del Cuerpo adm in is
tra tivo  del Ministerior de Estado a 
D. M anuel Labra y  Pérez, Je fe  de 
'Negociado de prim era  clase del re 
ferido Cuerpo^.— Página  28'3.

Otro señalando el cupo que ha de cons-. 
tituir. en el año actual el p rim er  
grupo de la prim era  siiuoxión del 
servicio activa de la Armada.— Pá- 
ginas 283 d 288.

Otro concediendo una  transferencia  de 
crédito de 78.000 pesetas al vigente  
presupuesto  de gastos del M in iste
rio de la Gobernación para la ad- 
qivisición de dos coches cmtonióvilcs 
para el servicio de escolta.—P ági
na 286.

Otro confimnando en los cargos de D e
legados regias vara la represión del

contrabando y  de la defraudación  
en las. zonas_ que se indican, a los se^  ̂
ñores que se mencionan. —  Pági-t 
na  286. :

Otro ídem  en los cargos de Secretarios, 
de las Delegaciones regias para, la , 
represión del contrabando en las 
zonas que se m encionan, a los seao^- 
res que se indican.—Página  286. ■

Otro adm itiendo la ¿IDnisión del cargo ■ 
de Comisario general del Cuerpo de \ 
V igilancia de Barcelona, a D. José : 
Casellas Puigdemasa.— Página  ’2,87. 

Otro nombrando para el cargo de Co- ¡ 
m isario general del Cuerpo de Y ig i-  \ 
la u d a  en la 2:>rovincia de Barcelona \ 
a D. M anuel Tegido Jiineno, T en icn - ' 
te coronel de la Guardia civil.— Pá
gina  2'87. - .

Otro nombrando en prim era varante  
de ascenso Comisario de prim era  
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. César González de Lava, que ¡o 
es de segunda.— Página  287.

Otro ídem  id. id. Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Yigilaneía a 
D, Pedro Aparicio de Cuenca, que 
lo es de tercera.— Página  287.

Otros concediendo, en el acto de su ju --  
büación, honores ele Jefes de A dm i- 
nistración civil, libres de gastos, a , 
D. Juan M anuel García y  G arda y ■ 
D. Pedro Serrano y  CoronoAo, Jefes  
de Sección de prim era  clase del 

' Cuerpo de Telégrafos.— Página  287, 
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Orden Civil de Beyieficencia, con 
d istin tivo  blanco, a doña Clotilde 
Gallo Diez de Bus ¿amante, D uque
sa de Santa Elena.— Página  287.

Otro nombrando para la plaza de P re
sidente del Consejo Forestal a don  
Segundo Cuesta Raro, Yocal PresU  ■ 
dente de Sección del citado Consejo. [ 
Página  287. :

Otro nombrando en ascenso de escala ■ 
Presidente de Sección clel Coyisejo ■ 
Forestal a D. M iguel del Campo ■ 
Bartolom é.— Página  287,

Otro declarando jubilado a D. Ignacio  
Yidal M artorelL Ingeniero Jefe  de ; 
prim era  clase del Cuerpo Ncicional 
de Minas.— Páginas 287 áj 288.

Otro idern id. a D. José María Sern-A - 
p rú n  y  Bombo, Ingeniero J e f e  de ■ 
'primera clase del Cuérp& do 
nomos.-— Página 26B.
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DEPARTAriEMTOS ív ÍHISTEPJALES

Gracia y  Justicia.
Real orden fiúdlando a D. M iguel Ló-- 

pez A lpauseque, Jefe de príraera, 
clase de la Pidsión de Hellín.— Pági
na 233.

Otra declarando cesantes a los Orde
nanzas de Prisiones qice se 'mencio
nan.— Página 288 .

Otra 'nombranao a D. M anuel Baria  
Cerdeira porra s iis títu ir  a D. Pnrlque 
Pérez Ardá en el cargo de Voccd del 
Tribunal de oposiciones a Notarías 
deterín¿nadas, vacantes en el te rr i
torio del Colegio de La Coruña .—  
Página  288.

Otra dcclarndo excedente a D. José 
Avellano Igea, Oficial segundo del 
Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de: este D epartam en
to,— Página 288 .

Marina.
Real orden circular disponiendo se ob

serven lo.s reglas - que se insertan  
para el cum plim iento  y aplicación  
en la Jurisdicción de Marina del 
Real decreto de am nistía  e indulto  
general, inserto en la Ga c et a  del 5 
del actual,— Páginas 288 y  289.

Hacienda.
Real orden prorrogando hasta e l  31 de 

igosto del año actual e l plazo con
cedido para qu.e los com erciantes  
p'uedan vender tas existencias de en 
cendedores pie iras dtz, ignición a 
que se hace relación en la Real or
den de 28 de Enero del año actual; 
y declarando cjue hasta dicha fecha  
de 31 de Agosto y previa petición  
de los interesados, podrán ser ex
portadas al extranjero las piedras 
de ignición elaboradas por las fá 
bricas existen tes en España,— Pági
nas 289 1/ 290.

Otra concediendo prem ios en metálico  
. a los Auxiliares- geómetras del Ca- 
ía s trn  de rústica que se m encpm an  
Página

G'Gbemacidiis
Real orden nombrando, en prim era  

vacante de ascenso. Comisario de 
tercera clase del C'uerpj de VtgíLm- 
d a  en la provincia de Madrid a dan 
Pedxo Checa Pomiagua, Inspector de 
prim era en la m ism a,— Páginas .290 
•y 291.

Otra ídem id, ni. Inspector de p rim e
ra clase del Cuerpu de VlqUancia co. 
la provincia de Madrid a D, L o re n 
zo López Salinas, Inspector de se
gunda en la m ism a.— Página  29 L

^ tr a  Ídem id. id. Inspector de segun 
da clase del Cuerpo de {'igilanr.ia rn  
la provincia  di? Madrid, a D. B o n ifa 
cio García Serrcow, Agente de la 
misyna.— Página  291.

0 x a  ídem  id. id. Agente del C/uevpo 
de Vigilancia en la provincia de Má
laga a D. José Marta Puno San Cle
m ente, A spirante de prim era en la, 
m ism a.— Pá.gina 291. ^

IJira ídem  id. id. Aspirante de 'prime
ra clase dcl Cuerpo de Yigi'lcmc'ía 
sn  la provincia de Guipúzcoa  y, áes:-

tino en Irún a D. César Benito Gar
cía, Aspirante de segunda en la m is 
ma.— Páigina 291.

Otra ídem id. id. Inspector de segunda  
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de La Coruña a D. R icar
do López Fernández, Agente de la 
misma.— Página  291.

Otra ídem id. id. Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Barccíona a D. M elquíades Carretón  
Manjón, Aspirante de prim era en la 
mismo.-.— Página  291.

Gira ídem id. üi. Aspirante de p r i
m era clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provínc'ía de Madrid a D. B e
nedicto López del Olmo, Aspirante  
de segunda en la m ism a. —  Pagi- 
na 291.

Otra Ídem icL icL Algente del Cuerpo 
de Vigümicia en la provincia de 
Valladolid a D. Sim ón Vaquero 
Arranz, As'pirante de prim era en la 
m ism a.— Páginas. 291 y 292.

Otra ídem uí. id. Aspirojiíe de p rim e
ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Murcia a D. Em ilio  
Más- Güabert,^ Aspirante de segunda  
en la misma.'— Página  292.

Gira ídem, en segunda voxante de as
censo, A spirante de p rim era  clase 
del Cuerpo de Vigilancia- en la  pro
vincia  de Vizcaya a D. Rixto F er
nández Nacarino, As pirante de se
gunda en la m ism a.— Página  292.

Instrucc ión  pública y  Bellas Artes

Real orden nombrando Vi-ce director  
del Instit'iiío de Oviedo a .0, Pedro 
de la Puente Marisfíeld, Catedrálico 
num erario de dicho Centro,—Pági
na  292.,

Otra ídem id. dcl In stitu to  de Murcia  
a D. Jaim e Domenech L lom part, Ca
tedrático num erario  de dicho Cen
tro.— Página  292.

Otra uíem  Be ere ¿ario del In s titu í o de 
Gijón a D. José M anuel del Cumpa 
Árgüelles, Cátedra t ico mim.eruriü de 
dicho Centro.— Página, 292.

Otra concediendo ascenso de 509 pe
setas amiatcs a D. Salvador LL(/v- 
maechea, Profesor de G imnasia del 
In stitu to  de Toledo.— Página  292.

Otra resolviv'ndo ínstanc'ía del Maes
tro D. Joaquín M omstrol Cas ais, en 
la que, reclamando de la adjudica
ción pro'üisional de la Escuela de 
Sarda-ñola [Barcelona), solicita se le 
adjudique la de H ospitalet de I.lo- 
hregat, en la m ism a provincia.-~-Pá- 
gvnas 29.2 y 293.

Otra declarando cesantes a los actua
les Visitadores, de M onum entos .-— 
Página  293.

Otra disponiendo cpue D. Juan N . G u^  
tiérrez López cese en el cargo de 
Profesor espec'ial v iier ino  da Do- 
cu'meuíación inercantil de la Secció'n 
femenina, de vulgarización,, aneja a 
la Escuela- de A ltos E stud ios Mer- 
camtücs de Málaga.— Página  293,

Otí'a ídem  que D. Gonzalo A íbert L o
mas cese en el cargo de Profesor es<̂  ̂
pecial in terino de Francés, de la 
Sección- de vulgnmzación para ad.iií- 
tas, aneja a la 'Escuela de A ltos E s
tudios M ercantiles de El álaga.-—Pá
gina  293,

Otva nom brando a doña M aría Gómez

Rodríguez Conser-^c^Ord.encmzd de Id 
Escuela Normal de Maestras de La 
Coruña.— Página  293.

Otra ídem  a doña Francisca de la Rosa  
y  Orozco Portera de la Escuela Nor^ 
m al de Maestras de Máiaua.— -PágUi 
'}ia 293.

AdmmiBtración central.

DEPAIet'ÁMENTOS MHNIS'TAli.íA.Í.E^

E sta d o . —  SubsocreUría. — Asuntos 
GoiUenciüSOS,'—Anunciando eí falle-: 
cvrmenio en Oran dcl súbdito espa-: 
ñol Francisco Méndez Sánchez .̂— 
g.ína 293.:.

Ma r in a .— .Dirección g e n e ra l  de Nave.^ 
gación.— Commvican-di): que ha sido 
abierto al trafico internacional el 
p'iterío de Laguna dxí Carmen,. E s
tado de Campeche [Méjico).— Pcigim 
na 294.

Anunciando que el Servicio, de irán-, 
sito de la Compañía Unúvevsal del 
Canal de Suez ha participado que en  
adelante los dobles fondos prepara^  
dos para el transporte de aceite si 
serán considerados como vacio, sí la 
altura del líquido que contienen na. 
rebasa de seis pulgadas inglesas .—> 
Página  294.

Hacienda.— Ju n lá  Glasiñcadora de iasi 
Oi3ligaciüiies prúcedenies de U l t r a -  
nrar.— Recíificación a la anulaci6i% 
del resguardo u( m i nativo del s.olda-, 
do Pascual Emum, iaserlo en la Ga^ 
C-ETA del 24 ae M'o'zo ael año actual^ 
Página  294.

Goceunagión.----.Dirección general do 
Sanidad.- — Anunciando concurso-: 
oposición para proveer las -plazas de 
Taquígrafos^inecanógrafos. que se. 
'indican.— Página  294.

I kstrügctón .PÓBI.JCA.— D irccción  ge-s 
n e ra l do P r im e ra  emsrrA?jAXci.----Maes-: 
tras nombrada en propiedad por el 
c-iiarto turno provisional. —  Pági> .̂ 
na 294.

Real' Academia de la HisLoria.-—Pon-: 
vocatoria- para prerdios de 1925.—• 
Página  295.

F o m e n t o .— Ijírec-eión general de Obras 
publicas.— Ferrocarri les .— Concesión 
y, conSiívvx^cÁén..---Anunciando haber', 
sido solicitado p o v  la Compama  
Tranvías, Cocí edad anónima, la con-: 
cesión de un ferrocarril secivYulariOi 
sin garaniia de interés por el Esta-] 
do, entre Sevilla  y Alcalá de Gutidai-^ 
va.— Pág'inu 295.

Dirección geneía! do AgrieulLura 
M o rites.— nunc lando con curso pavrt 
proveer una- p laza  de A uxiliar fa-i 
c'tuialivo- del Cuerpo de M ontes, va-\ 
ca/nte en la Esvuela Esp-ucial d:e In--] 
genieros de M o n te s ^ P á g m a  296.

Concediendo dos 'meses de prorroga a. 
la licencia que por en ferm o se 
cuentra disfrutando- D. Cuyo tana, 
L ópez y López, inspector de Higie-. 
'ne‘'y Sanidad pecuarias, con destinó, 
en el puerto  de BiirceoVRa.~—Pá.giĝ  ̂
en el puerto  de Barcelona.— Pági^‘ 
m  296:

Anexo 1 —  Bolsa,— SüRAS'rAS.—Ad-í
MÍN í STRAGIO-N' I^IQYI'NGÍ AL.  ANUNH
GÍOS OFICIALES.,

Anexo gU— ESTA*̂

i.
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PARTE OFICIAL

B. M- 8] Rsy Don Alfonso XIIí 
(q. D; g-.), 3, M. lii IIsíNA Dofia Victo- 
Fia Biigenid, S. A.. R. el Principe- de 
Astil ña s  0 infantes y dennis personas 
de la Anyusia lieal Familia, continúan 
gvn novedad en su Imporlanle saluíL

IM SíM SCIA PEL O l K l ü l I i  
i i l I T i i

r e i  i Tu‘ose paikickio una. omisión 
al loC i n r  c-ii la G-acsta del día do 
ayer el siq'mi.eiito Roa! •decreto, so re -  
produGG a  c-ontiauación donidamontG
io. CG-mplotado;

EXFOSI-GIGN

SEÑOR: Con el presedío proyecto 
•de decreto se somete a la. aprobación 
do y \  M. el tercero de Im. Reglamen
tos municipales, que comprende lodo 
lo reiativo a organización y  funcio
namiento de 1.08 Ayuntamientos.

En su  pr im er  título regula  la fo r
mación éel. Goriso eiootorai:, en a rm o
nía con las disposicionves del Real de
creto de fO de Abril último. Podría 
pensarse que estas disposiciones no 
tienen marco adecuado en un  Regla
mento de régimen municipal; pero es
t im a otra cosa el Gobierno, por cons
t i tu i r  una modalidiad “sui, géneris ” del 
derecho electoral de los Municipios ia 
Goncesión del voto a la m ujer ,  que 
basta ahora no lo alcanzó para, las 
elecciones legislativ-as»

En el título segundo consigna reglas 
minuciosas sobro la: form a de verlí i-  
carse las elecciGnes cln Goneejales cor
porativos. En este punto el Esta tu to  
eonliene una innovación funda.mental, 
y por ello lia sido preciso llevar al 
má2!Ímo detalle la reglamenia-ción gqiu. 
siguiente, espeeificando cómo han  de 
ser elegidos los comproTnisarioSj p r i 
mero, y los Concejales, después.

El Reglarneuio p rocura  ev itar  abu
sos, exigiendo para  la inclusión de una 
Sociedad en el Censo corporativo que 
tenga doimicilio social independíenlo 
del de sus socios, y negando la eondi- 
ción de tales a  los que no satisfagan 
cuota ^^periódica para  el cúmplimiento 
de los fines colectivos.

Por liltimo, en el t í tulo tercero se 
d ictan algunas normas aclaratorias de 
las que el Esta tu to  contiene sobre fu n 
cionamiento de las Corporaciones m u-  
nicipales, con tendencia a deslindar 
bien la competencia propia  de la Go- 
misión permanente de la a tr ibu ida  al 
Ayuntamiento pleno y  a prec isar  algu-:

np.s do las funciones privativas do. los 
Alcaldes.

La principal ac.laración, no obstan
te, se encuentra en el artículo 5?, que 
autoriza a los Ayuiitarnientos p ara  ex
tender a su régimen tr ibu ta rio  el sis
tema de carta. Con ello se dará a la 
regulación do las haciendas m unic i
pales aquella, amplitud y llexibilidad 
que corresponden a la variadísim a 
ílsonomia de nuestra  vida local y se 
mtogrará el concepto pleno y Intal do 
la autonomía a (pao responde el E s ta 
tuto, y d'el cual deriva, como conse
cuencia inexcusable, el régimen de 
carta..

Fundado en lo expuesto, el P res i-  
d’eiito. del Directorio, que suscribe,. 
tienG: el honor de someter a la ap^co~ 
bacíóii do Y. 5!. el adjunto proyecto 
de Decreto,

Madrid, 10 de Julio  de: 192:4.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,
Pm vo DT í b ’mmA T ÓHnANUjA,

RE.AI.. DEGRETO

A propuesta  del Jefe  del Gobierno, 
P residente del Directorio Militar, de 
acuerdo c o n , éste,

Vengo en decretar lo siguiaiite:
Artículo único. Be aprueba el Re- 

gdaimeiito adjunto sobre organización y 
fnncionaimento de los Ayuntamientos.

Dado en Palacio a diez de Julio  de 
mil novecientos veinticuatro,

ALEO-bíSG
MI claí Míiiíaí».

Miounn PnrMü' b i  Riysba.. y  Obbankja» 

mmmiMi mMikO DE 0110/4rii2 A0 .i0 ii.
¥. l o s .

TiTOP^O- I

DU LOS CONGI?JALES BW ELSCGlÓN' 
POPULAni

Articuló, í A a  los efectos del a r 
tículo 51 del Esta tu to  n^uniGipaL la 
Dirección general de Estadística v e 
rificará, cada diez años, y a p a r t i r  del 
actual, en todos los Municipios de E s
paña, la inscripción nominal (*& los 
varones presentes ó tem porajm ente 
ausentes que antes del día 31 de D i
ciembre del año que oportunam ente se 
señale, hayan Gumplido veintitrés 
años de edad, y de las mujereg solte
ras o viudas en análogas Gircunstan- 
cias, así como de las casadas que re -  
u n a n  los requisitos quo establece el 
apartado B). Anualmente se hará una 
rectificación del Censo, con arreglo a 
las disposiciones del Real decreto de 
14 de Octubre de 1910, no derogadas 
en este Reglamento.

Artículo 2.° El Censo electoral se 
in tegrará  :

A) Con los varones de la edad in 
dicada que sean vecinos conforme al 
artícutlo ^6 del E sta tu to  municipal.

, B) Goa las tmujeres m ayores de

veintitrés años que sean vecinas y na 
estén sujetas a pa tr ia  potestad, aiito- 
rida'd m arital ni tutela, cuale-.sqai0ra  
que fueren las personas con (pirenes,
¿n su caso, vivan.

Se .exceptuarán ún i camón te las due-í 
ñas y papilas de casas de lual vivir .

Será incluíble la m uje r  casada;
1) Ginmdo viva separada, de su 

nsaridq a v irlud de seiileiicia ílrme de 
divorcio que declare culpable al es
poso..

2) Guando judicialinciite s-e haya 
declarado la ausencia del marido con 
arreglo a los artículos 184 y 185 d-el 
Código civil.

3), Guando el mauido sufra  pena d.o 
interdicción civil impuesta por sen
tencia ñrme.

4) Guando ejerza la tu te la  del m a
rido loco o sordomudo.
. Artículo 3.'" No se inscribirán Ms 
clases e individuos de tropa que sirvan 
en los Ejércitos de mar o íierra , ni los 
(jue se encuentren en condiciones se
mejantes, dentro de otros Cuerpos o 
Institutos armados dependien tes_ del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
siempre que estén sujetos a diseipli-t 
na m i l i t a r .  Tampoco se iríScribirán los 
individuos quo estén comprendidos 
en el artículo 3.® de la ley de 8 de 
Aigosto de 1907.

Artículo 44 Aidemás de las condi
ciones señaladas en el artículo ante
rior, tanto los varones como las hem<- 
bras necesitarán, para  ser incluidos en 
el Censo electoral, la de ser vecinos 
del amspectivo Municipio, excepción 
hecha de los funcionarios que ejerzan» 
cargo público en el término municipal, 
que serán mscriptos en el Censo, sea ‘ 
cual fuere  el tiempo quo lleven de r e 
sidencia, siempre qiuY al formarse el 
Censo o la rectificación anual, hayan 
tomado posesión de sus cargos.

A.rtíciilo 5.̂  ̂ I.U inscripción se efec
tu a rá  por medio de"' boletines indivi
duales, distribuidos a domicilio y re 
cogidos por los agentes designados al 
efecto. Para  esta operación se señalará 
un plazo mínimo de tre in ta  días y 
máximo de sesenta.

Artículo 6.*" Las Jun tas  municipa
les del Genso de población examinarán 
y depurarán  los datos que contengan 
ios boletines, ajustándose a las ins
trucciones que dicte el Centro direc
tivo de Estadística, y los ag ruparán  
por secciones electorales, y dentro do 
cada una, por ordcm alfabético de p r i 
meros apellidos, entregándolos en las 
oficinas provinciales de Estadística en 
un plazo máximo de tre in ta  días des
pués de recogidos.

Las Oficinas provinciales de E s ta 
dística examinarán los ^iGietines para  
form ular  los pliegos de rsparos y rec 
tificaciones que procedan, y  propon
drán a la Dirección general del ramo 
las visitas de comprobación sobre el 
terreno que estimen necesarias para  
evitar inclusiores u omisiones inde
bidas.

Artículo 7.® Los Jefes provinciales 
de Estadística pedirán,, con referencia 
al día señalado para  la iRscripción, las 
siguientes relaciones certificadas do 
los varones y hem bras do más de veiri-K. 
t i trés  años de e d a d :

A) A los P::'esidentes de las Au
diencias provinciales: tío los apellidos 
y circunstancias especiales de las pe r 
sonáis que por sentencia firmo hayai^ 
.sido- condenadas a las pena.s inha^
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biiildcióti porpelua p ara  derechos po- 
ií'LicOá o cargos públicos, aunque h u 
biesen sido "indultadas, de no haber 
obtenido antes rehabilitación personal 
por medio de una ley; de las que por 
■senteiicia firme hayan sido condenaódas 
a pena aflictiva; de las que, habiendo 
sido condenadas a otras penas por sen
tencia fírme, no acrediten haberlas 
cumplido, y  de los concursados o que
brados no rehabilitados conformo a la 
ley y que no prueben documentalmen
te haber cumplido todas sus obligacio
nes.

B) A los Delegados de Hacienda: 
de los deudores a fondos públicos co
mo responsables directos o subidia- 
rios.

C) A los Alcaldes: de las personas 
que se hallen acogidas en estableoi- 
mientos benéficos o estén, a su instan
cia, autorizadas adm inistra tivam ente ,  
p a ra  im plorar la caridad pública.

Artículo Los Jefes provinciales 
de Estadística, después/de contestados 
los reparos y  hechas las correspon
dientes rectificaciones en los boletines 
individuales, separarán  de I03 de cada 
sección los que se ref ieran  a las perso 
nas incluidas en las relaciones certifi
cadas que se han  mencionado en ios 
apartados A), B) y  C) del artíeulo a n 
terior, y a las que, habiendo sido ins
criptas, no reúnan  las condiciones e l i 
gidas para  se r  elector.

Artículo 0.® Verificadas las exclu
siones que procedan, se ag ruparán  los 
boletines electorales por  secciones, 

clasificándose en las oficinas p rov in 
ciales de Estadística, por  r iguroso o r 
den alfabético de prim eros  apellidos, 
pa ra  constituir  las matrices originales 
del Censo. Con estas matr ices se fo r 
m arán las listas de electores por^sec- 
íiones, d istritos y  circunscripciones 
2n cada Municipio.

Articulo 10. Las listas electorales 
contendrán los dat^'S s iguientes:

A) E l núm ero  de orden de cada 
elector, dentro de la sección en que 
figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre.
C) Edad po r  años cumplidos.
D) Profesión, oficio u  ocupación.
E) Domicilio, expresado con el 

nombre de la calle y  núm ero  de la 
casa.

F) Si sabe leer  y escribir.
A continuación de ía l is ta /de  elec

tores varones de cada sección, figu
r a rá  un  apéndice conteniendo todos 
los datos anteriores  p a ra  las m ujeres  
que tengan derecho' electoral.

E n  la lis ta de los electores de cada 
sección se consignará la Provincia, el 
Municipio, el núm ero  de orden y el 
nombre, si lo tiene, de la circunscri;^- 
ción y d istritos municipajes, y  el n u 
mero de la sección y  su  nombrve', si lo 
tiene.

Artículo 11. . Guando la circuns
cripción municipal tenga una sola sec
ción, será designada con la palabra  
“ú n ic a”.

Las Jun tas  municipales del Cénso 
electoral rectificarán la división elec
toral cuando proceda, conforme al a r 
tículo 52 del Esta tu to  municipal. Cada 
circunscripción deberá tener^ un  n ú 
mero aproxim adam ente igual de elec
tores, cBiedando prohibido in terpolar 
calles o plazas que establezcan solu
ción de continuidad entre las que fo r
men cada una  de estas divisiones t e 
r rito ria les .

Cada entidad local menor, de las 
que enum era el artículo 2.® del E s -  
iátuto, fo rm ará  por sí misma, si 
contare con más de 200 habitantes, una  
o varias secciones.

En el caso de que su población sea 
inferior a 200 habitantes, los electores 
serán incluidos en la Sección que co« 
rresponda a la entidad contigua del 
mismo término municipal.

Artículo 12. Ultimadas las listas 
en la form a expuesta, los Jefes p ro 
vinciales de Estadística las rem it i rán  
a las Jun tas  m unicipales del Censo 
electoral, que deberán f ijarla  en los 
sitios de costumbre, de sol a sol, pa ra  
que puedan ser examinadas por el p ú 
blico d u ran te  diez días como mínimo. 
Además, las Jun tas  municipales lo 
pondrán  en conocimiento del vecinda
rio, por pregón o por otros medios que 
estén en uso en la localidad, hac ien
do saber que daran íe  ese período de 
tiempo se adm itirán , en la form a 
que se expresa a, continuación, las 
reclamaciones que contra las listas se 
presenten, lo mismo p a ra  inclusiones 
o exclusiones, que p ara  modificaciones 
en apellidos q nombres. Las listas so
bre  las cuales no se hubiese fo rm ula
do reclamación alguna serán devuel
tas, al térm ino del plOvZO de Exposición, 
a los Jefes provinciales de Estadística, 
haciéndose constar  la expresada c ir 
cunstancia negativa.

Amtículp 13. Dentro de ios diez 
días siguientes a la exposición de las 
listas, las Jun tas  m unicipales del Gen- 
so electoral se constitu irán  en dom in
go, a las diez de la mañana, en sesión 
pública, p a ra  exam inar las rec lam a
ciones y  ad m it i r  sus documentos ju s - ,  
tifícativos, y  no otras pruebas, acor
dando los informes que hayan de 
em itir  y consignando sucintam ente su 
fundamento. Estar sesión tend rá  carác
te r  perm anente , no pudíendo durar  
más de tres  días. Al siguiente día se 
rem it i rán  informadas todas las recla
maciones, con las lis tas correspon
dientes, a las Ju n ta s  provinciales del 
denso, que acusarán el oportuno e in 
mediato recibo.

Artículo 14. Dentro de  los diez 
días siguientes, a las diez de la m a ñ a 
na, y  en domingo, las (Juntas p rov in 
ciales del Oenso electoral se constitui
r á n  en sesión pública. El Secretario 
da rá  cuenta  de las reclamaciones p r e 
sentadas y  la  Ju n ta  exam inará los ju s 
tificantes que se acom;;^añen, o que Se 
presen ten  has ta  el momento de la se
sión, no g^udiendo hablar  sobre ellos 
más que un  Vocal en pro y  otro en 
contra, sucin ta  y  brevemente. La 
Ju n ta  decidirá lo procedente sobro las 
reclamaciones, ora desestimándolas, 
o ra decretando la inclusión, exclusióo 
o rectificación solicitada.

E sta  sesión tendrá tam bién earácAer 
permanente, no podrá d u r a r  más de 
tres  días y los acuerdos que en ella se 
adopten se publicarán  dentro do los 
sCis siguientes en el B oletín  Oficial, 
siendo recurr ib les  ante  la respeciiya 
Audiencia te rr i ío r ia j  en el plazo fe  
otros seis días naliirales, coíii/ads’:- e 
p a r t i r  de la publicación.

P ara  1:  ̂  ̂ u ó  ios
acuerdos l i -   ̂ - n'provinciales
de Balear» azo sera
de nueve 1 conira
acuerdos c'p i ¡  ̂ bicial sé
p resen tarán  en la- Becretarla de la 
misma, que expedirá, el co rrespon
diente recibo. ' ^

Artículo 15. Los Presidentes de hag 
Jun ta s  provinciales, una v /z  te rm ina
do el plazo de apelación, rem it i rán  al 
de la Audiencia te rr i to r ia l  los expe-, 
dientes cuyas resoluciones se impug
nasen, los cuales serán pasados inm e
diatamente^ a  la Sala de lo Civil, que 
señalará d ía  p a ra  la v is ta  dentro de 
los seis siguientes, anunciándola así 
en la tabla de edictos y  en el B ole tín  
Oficial.

SI expediente quedará de manifiesto 
a las partes  en la Secretaría de la Sala. 
La v is ta  se celebrará precisamente el 
día señalado, pudíendo asistir  el F i s 
cal y el apelante o Abogado que d e 
signe. E n  el mismo d ía  o en el siguien-: 
te se dic tará resolución irrevocable, 
cjue se h a rá  pública en la tabla de 
edictos y en el B oletín  Oficial, bajo la 
responsabilidad del Secretario, y  se 
conumicará en el inmediato, en pliegd 
certificado, con devolución del expe
diente, al PreFjidente de la Ju n ta  p ro 
vincial. Cuando el T ribunal considere' 
tem era r ia  la apelación, podrá conde
nar  en costas al apelante*’. E n  otro ca
so, se rán  de oficio.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y  que no se' 
hallen previstas en este artículo, se 
decidirán dentro de los plazos m arca
dos, con audiencia verbal de los in te 
resados y del Fiscal.

Artículo 16. Los Jefes provínciale»3 
de Esta^Iística, a medida que vayan  r e 
cibiendo de las Jun tas  municipales del 
Censo electoral las lis tas que no fu e 
ren  objeto de reclamación, y que p o r  
las Provinciales o las Audiencias, en 
su caso, se vayan resolviendo las re-: 
clamaciones formuladas,' procederán á  
fo rm ar  las listas definitivas de electo
res, acomodándose a lo dispuesto  en el 
úrtículo 23 de la ley de 8  de_Agosto de 
Í9i07, y procurando que el núm ero dó, 
aquéllos, que no hab rá  d e  exceder de 
500 en cada sección, sea aproximada-, 
m.ente igual en todas. E n  este cómputd 
no se inclu irán  las hembras.

A medida que estén term inadas las 
l istas definitivas, el Jefe de  Estadística, 
con el visto bueno del Presidente de 
la J u n ta  provincial del Censo electo
ral,  las rem it i rá  al Gobernador' civil 
p a ra  su inserción en el B ole tín  O ficiah

Las ú lt im as  listas definitivas serrín’ 
entregadas pa ra  su impresión, ]^or lo0 
Jefes de Estadística, dentro do lo^ 
cuatro meses, contados desde la fecha 
de su envío a las Ju n ta s  m unicipales  
p a ra  su  exposición al público.

 ̂ Artículo 17. La publicación de las 
listas de electores de cada Municipio 
se yerificará inmediatam ente , debien
do concluir  en todas^ las provincias, 
bajo la responsabilidad del P res iden te  
y •Secretario de las 'D iputac iones pro-. 
vinciales, en el plazo máximo de dos' 
meses. E n  igual plazo es tará  tam bién  
publicado el tomo o tomos del Censo 
electoral de cada provincia.

Las Jun ta s  provinciales del Cea- 
so clectOTal rem it i rán  a las m unic i
pales, en pliego sellado y certifíca- 
eo, un  e je m p la r  del Censo, e le c to ra l  
respectivo  que, cus tod iado  p o r  los 
S ecre ta r io s ,  c o n s t i tu i rá  el R eg is tro  . 
oficial de los e lec to res  del .Municr- 
pio. T a m b ié n  r e m i t i r á n  c u a t r o  e j e m 
p la re s  de las l i s ta s  de  c a d a  secc ión  * 
p a r a  las m esas  e lec to ra le s ,  c u m 
pliéndose, ad e m á s  lo disi>ucsto en él 
'artículo 87 de la ley E le c to ra l .  

A sim ism o r e m i t i r á n  u n  e j e m p la r
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•de las lis tas e lec to ra le s  de l a  p r o 
v in c ia  al P re s id e n te  de la A ud ienc ia  
y a los ju e c e s  de p r im e ra  in s tan c ia .

E je m p la re s  del tom o  .0 tom os  del 
Censo e lec to ra l  de c a d a  p ro v in c ia  
¡serán rem it id o s  a la  J u n t a  C en tra l  
del Censo, a  los Cuerpos C o leg is la 
dores ,  al M in is ter io  de la G o b e rn a 
c ió n  y al D ire c to r  g e n e r a l  de E s ta -  

.'dística.
A rt ícu lo  18. L a  c o r rec c ió n  de 

p ru e b a s  de im p r e n ta  de las  l is tas 
e le c to ra le s  se h a r á  p o r  las oficinas 
¡provinciales de  E stad ís t ica ,  b a jo  la  
re sp o n sa b i l id ad  dé sus Je fes ,  y  t a iñ -  
h ié n  la  co m p ro b a c ió n  de las defíni-  
tivas  im presas  c o n  los o r ig ina les ,  
p a r a  la fo rm a c ió n ,  en  su caso, de 
los apéndices ,  en  los cua les  se c o n -  
is ignarán  ú n ic a m e n te  los e r ro re s  
•materiales de im p r e n t a  que a c u e r 
den  rec t i f ica r  las  J u n ta s  p r o v in c ia 
les del Censo e lec to ra l ,  como c o n s e 
cu e n c ia  de la  co m p ro b ac ió n .

A rt ícu lo  19. Las lis tas  e le c to ra 
l e s  s e rá n  defin itivas  desde el m o 
m e n to  en que las J u n ta s  p r o v in c ia 
les a c u e rd en  su  publiicación, e in a l -  
'terables h a s ta  la p r im e r a  rec t i f ica 
ción.

Artículo 20. E l Centro directivo del 
servicio de Estadís tica podrá nom brar 
las Comisiones y  rea liza r  las ins
pecciones del servicio que crea con- .̂ 
venientes p a ra  in te rvenir  y  com pro
bar  con eficacia las operaciones de 
la formación del Censo electoral.

Artículo 21. L a  Dirección gene
ra l  de Estadística podrá  ordenar  la 
comprobación sobre el te rreno de 
los datos censales en cua lqu ier  m o- 

.. mentó, siempre que existan vehe
mentes sospechas de que la inscrip
ción o rectificación h a  sido falsea
da. La comprobación podrá  efec- 
.tuarse de oficio o, a instancia de par-* 
te. E n  este últim o caso, la petición 
h ab rá  de ser d ir ig ida  al Je fe  de E s 
tadística, qu ien  la resolverá en un  
plazo de quince días. Cuando la com
probación se ordene de oficio, los 
gastos que origine se rán  anticipados 
p o r  el Tesoro público; y reintegados 
po r  el Ayuntamientó, si se com prue
ba la deficiencia del Censo o de sü 
i’ectificación.

Si se realiza a instancia de parte ,  
los peticionario,s depos ita rán  en  la  
Sucursal del Banco de E spaña  o en 
la  Caja de Depósitos, a disposición 
'del Jefe provincial de Estadística, la 
cantidad que lá Dirección general de 
Estadística determine.

TITULO 11

P e  lo$ Concejales de representacióid{
corporativa.

Artículo^ 22. P ara  la formación, 
rectificación y  conservación del Censo, 
electoral corporativo, auxilia rá  a las 
V un tas del Censo electoral el personal 
de las Secciones provinciales de E s ta -  
ouMca, que u til izará las inscriocio- 
nê  ̂ dcl  ̂Censo general de Asociaciones, 
somcUéndoIas a las formalidades es-. 
ta.''! e:-ides en este Reglamento.

. Artículo- 23. Tienen derecho a ele- 
gir Coiicejales corporativos, con a r r e 
glo ai artícuIo^ 72 del Esta tuto, dentro 
08  las Irmitaciones que on él se con
t ie n e n  y serán, por  tanto, inclu idas 'en  
el Ganso corporativo las entidades si- 
gu íen les :

Sociicdades Económicas do Amigos 
del país. Reales Academias, Ateneos, 
Colegios de Profesores en Ciencias o 
Artes: liberales y  análogas, Asociacio
nes o Centros de cu l tu ra  intelectual.  
Cámaras de Comercio, Cámaras de In 
dustria ,  Cámaras mineras, Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos agrícolas j  Con- 
tros o Asociaciones de labradores, co
secheros, ganaderos o exportadores, 
Pósitos, Centros o Sindicatos mineros. 
Sindicatos de riego o Comunidades do 
regantes. Cabildos o Hermandades de  ̂
m areantes y pescadores. Colegios y  l i 
bres agremiaciones de profesiones u  
oficios, o de especialidades en la p ro 
ducción o el tráfico. Ligas de contri
buyentes, Ligas, Asociaciones o Cáma
ras de propietarios. Sociedades m utuas 
cíe ahorros, de seguros y  de ^^omendo 
y sus similares, Sociedades o b re r f j  y 
Patronatos de obreros. Cooperativas de 
crédito, producción y  consumo y las 
demás entidades análogas.^ E s ta rán  
excluidas las Corporaciones oficiales 
de carácter político electivo, como D i
putaciones y  Mancomunidades.'

Será requisito- conrún a todas ellas 
el de que cuenten con seis años de 
v ida  legal no in te rrum pida  en la lo
calidad!. Las in terrupciones que no ex
cédan de dos meses, no se com putarán 
a los efectos de este artículo.

Artículo 24. Las Jun tas  provincia
les del Censo se atendrán, p a ra  acor
dar  las inscripciones y  cancelarlas, de 
oficio o a instancia de parte , a las 
reglas s igu ien te s :

1.  ̂ Toda instancia solicitando la 
inscripción en el Censo corporativo d e
berá  ir acompañada de un  certificado, 
expedido por el Centro oficial corres
pondiente, que acredite el tiempo de 
existencia de la Sociedad; de dobles 
copias autorizadas de sus E sta tu tos  o 
Reglamientos y  de documento en que 
conste el domicilio social y el número 
de socios.

Nunca podrá considerarse corno do
micilio social el que lo sea pa r t icu la r  
de cualquiera d e j o s  asociados. Las 
Asociaciones que no tengan domicilio 
social independiente del de cualquiera 
de sus asociados, serán  excluidas del 
éenso.

2.°- La  J u n ta  provincial com unicará 
directam ente las peticiones de inscrip
ción a las Asociaciones que estén ya 
inscriptas en el grupo a que pertenez
ca la solicitante, publicándolas en el 
B oletín  Oficial. Las peticiones podrán  
ser impugnadas en el plazo de u n  mes, 
ante la m ism a J u n ta  por dichas Aso
ciaciones o poF  cualquier elector del 
Municipio.

S."" La  procedencia de la inscrip
ción, y, en su caso, la de las rec lam a
ciones formuladas, se declarará por 
la Ju n ta  provincial, en el térm ino de 

■diez días, una vez transcurrido  el p la 
zo que señala el párrafo  anterior.' El 
acuerdo se publicará en el Boletín  
Oficial.

L as  J u n ta s  p rov inc ia les  d e n e g a r  
r á n  la insc r ipc ión  ele las C o rp o ra 
ciones o Asociac iones cuando  r e s u l 
te  p ro b ad o  que no  cu m p len  los fines 
d ec la rados  en sus E s ta tu to s  o R e
g la m e n to s ,  o cuando  ca rezc an  de 
■domicilio social independíenle. A 
estos efectos, las J u n ta s  m u n ic ip a 
les. del CeTino y  lán locales  do Ro- 
fo rm a s  S ocia les '  esta 'fán  ob ligadas  a 
e m it i r  los in fo rm e s  que las  proviri '- 
cíales del Censo soliciteria

4.*̂  L as in sc r ipc iones  p o d rán  h a 
ce rse  ta m n ic n  de oficio p o r  la J u n t a  
p rov inc ia l ,  p rev ia  re c l rm a c ió n  de ¿03 
do cu m en to s  que ju s t i f iq u en  el d e re 
cho de la  Asociac ión  a f ig u ra r  en el 
Censo co rpora tivo .

Cuando u n a  A sociac ión o Cor
p o rac ió n  se disuelva o cese v o lu n ta 
r ia m e n te  en el c u m p lim ien to  de sus 
fines, p a r a  exc lu ir la  del Censo b a s 
cara que lo solicite la en t idad  in te -  
le s a d a  o cualcpuiera o t r a  del g'rupo 
a que per tenezca ,  y la J u n t a  p ro v in 
cial lo acorda.rá_prcvia compulsa, f e 
h a c ie n te  dei apuerdo social. Guando 
la  s u sp e n s ió n  o La disolución h u b ie 
sen sido d ec re ta d as  g u b e rn a t iv a  o 
ju ri lc ia im en te ,  las A uto r idades  co
r re sp o n d ie n te s  cu id a rá n  de rem i [ir 
a las J u n ta s  p rov inc ia les ,  bajo  su 
re sp o n sa b i l id ad  cop ia  certif icada de 
sus reso luc iones.
.  ̂ E n  los, .casos en que de jen  de exis
t i r  o ex p e r im e n te n  in te r ru p c ió n  en 
su v ida  legal a lg u n a  o a lg u n as  Aso
ciac iones,  se h a r á n  de oficio las 
ca n ce lac io n es  p o r  La J u n t a  provin=-. 
cial, p rev ia  r e c la m a c ió n  de la do cu 
m e n ta c ió n  que ju s t if ique  la pérd ida ,  
caducidad  o suspensión  del derecho  
a f ig u ra r  en el censo respectivo .

6.^ Guando se t r a t e  de en t idades  
cuya v ida  soc ial no  esté reg u la d a  por  
la  v ig e n te  ley de Asociaciones, los 
d o cu m en to s  jus t if ica tivos  seráin ex
pedidos p o r  el d e p a r ta m e n to  m in i s 
te r ia l  de que dependan .

1 Todos  los acuerdos  de las 
J u n ta s  p rov inc ia les  s e rá n  p u b l ic a 
dos en los B oletines Oficiales do las 
p ro v in c ia s  en que r a d iq u e n  las Cor
po rac iones  .0 A sociaciones.

Artículo 25. Para  determinar el 
n ú m e ro  de votos que puede  e m it i r  
cada  en t id a d  se a p r ic a rá n  las reg la s  
s i g u i e n t e s :

a) Guando la C orporac ión  o iáso- 
c iac ión  de m a y o r  n ú m e ro  de socios 
en su respectiv 'o  g ru p o  no  l legue a 
c u b r i r  cinco veces el de la m e n o r  
del m ism o g rupo ,  que se to m a r á  co
mo unidad , a la A sociac ión  o Corpo
ra c ió n  m e n o r  se le a d ju d ic a rá  un  
voto, y  a las r e s ta n te s  ta n to s  votos 
com o veces -con tengan  el n ú m e ro  de 

.socios in sc rip to s  en  la que hay a  se r 
vido de un idad .  La  ̂ fracción  de ex
ceso d a rá  derecho  a u n  voto,

b) Guando el n ú m e ro  de socios 
de la A sociac ión  o C orporac ión  m a 
yor contxcnga m ás  de cinco veces el 
de la m enor,  se a d ju d ic a rá n  a la m a 
yor cinco vo tos,  y a las r e s ta n te s  
ta n to s  com o veces co n ten g a n   ̂ u n  
n ú m e ro  de socios igua l  a la q u in ta  
p a r te  de los de la m ayor,  que s e rv i 
r á  de un id a d .-L as  que no l le g u en  a 
la  u n id a d  t e n d rá n  u n  voto.

A los efectos  de este  l le g la m e n to  
sólo se c o n s id e ra rán  como socios 
los que s a t i s f a g a n  cu o ta s  p e r ió  d i
ce.s p a r a  el so s ten im ien to  de los s e r 
vicios colectivos. L as  A sociac iones 
G orí) o rac i  ones d eb e rán  r e m i t i r ' t o d o s  
ms d ñ o s  en el m es de D ic iem bre ,  o. 
las Jun tas  provinciales, cerrlíicncióo 
del número do socios de -e.sta clase lejc 
las inlegnon y  eme se hallen al co.rre cu 
to en susjuigOB oomo teles. 
p o d rá n  a c o r d a r  las  invostip;acioue- y 
c o m ]')robao iones  que csiim en m  í'-̂ í- 
nenie? , y h a r á n  en el m es  do v o cre. 
la  a s ig n a c ió n  ele votos a cada_ á'-o--' 
d a c ió n ,  ten iendo  en c u e n ta  m. 
m ero  de ¿rocíos respec tivo
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ArLículo 26. Las Sociedades in s 
critas en el Censo C orporativo  ce
le b ra rá n  j u n t a  g en e ra l  e x t r a o rd in a 
ria  p a ra  la' de s ig u ro ió n  de C om pro 
m isar io s  y suplentes,  co n to rm e  a lo 
prevenido en los a r t ícu lo s  75, 76 y 
77 del E s ta tu to .

E s ta s  reun iones  se a i ii i i ic iarán  
con ocho días do an te lac ión ,  p o r  lo 
menos, en cl Boieiin Ofinial "do la 
provincia, en el tablón de ed ic tos  del 
A yun tam ien to ,  y, si lo hub ie re ,  en 
a lgún  periódico  d iario  de la loca li
dad.

Vr tí cu lo 27. De la sesión que 
| )ara  d e s ig n a r  C om prom isa r io s  ce le
bre cada Sociedad se ex tende rá  a c 
ta, (expresando el nú m e ro  y n o m b re  
de las pe rso n a s  que hayan fo rm ado  
la Mesa, el n ú m e ro  de los v o la n te s  
y  el r e su l tado  del esc ru t in io ,  así co
rno las p r o l e s í r s  q‘üe en s u  caso se 
h u b ie ra n  formndado. P o r  el S e c re ta 
r io  de la Sociedad, y con el v is to -  
bueno  ded P re s id en te ,  se expedirá  
im a  certif icación expresiva  de los 
p a r t i c u la re s  p r inc ipa le s ,  que h a b r á  
de r e m i t i r s e  al P re s id en te  de la J u n 
ta  m u n ic ip a l  del Censo an te s  del j u e 
ves s igu ien te  a la elcccbm  de Con
ceja les d irec tos ,  y so e-’-| 'nJiráii ad e 
ro ás ta n ta s  ce r t if icaciones como 
G om prorn isaríos  y s im ien tes  h a y a n  
sido 0jegido.s, a qu ienes servirám de 
t í i u 1 n - c T  p d o n e i n I.

ím s n r o f o s (a s fo r in  u I a d a s (* o n 11‘ a 
la des ignación  de C o m p ro m isa r io s  se 
unirán  al respectivo expediento ge- 
V^ral, para  nue sobro ellas entien- 
) i  el A y u n tam ien to  p leno cuando  
iva ju ine  la validez de la.s e lecciones 
) la capac idad  de los electos .

A rt ícu lo  28. P a r a  la elección de 
Com promisarios, las Asocie clones y 
G nrporac iones  a p l ica rá n  el s is tem a  
de voto  re s tr ing ido .  Si eligen dos 
C om prom isa r io s ,  cada socio no p o 
d rá  v o ta r  m ás  que u n  n o m b r e ;  si 
tres, p o d rá  v o ta r  dos, y si cu a t ro  o 
cinco, fres.

Cada A sociación o C o rp o rac ió n  
n o m b r a r á  ta n to s  C o m p ro m isa r io s  
coáno votos le correspondan ,,  con 
a r re g lo  al n ú m e ro  .do sus  socios y a 
la c lasificac ión  que h a g a  la J u n ta  
provincial del Censo dentro do cada 
g rupo .

A rt ícu lo  29. P o r  cada  Concejal 
co rp o ra t iv o  se d e s ig n a r á n  dos s u 
p len tes  que h a b r á n  de p n d o n e c e r  
s ie m p re  al g ru p o  a que co r re sp o n d a  
el t i tu la r .

Los su p le n te s  de Conceja les  c o r 
p o ra t iv o s  te n d rá n  los m ism os d e re 
chos y deberes  que los su p le n te s  de 
GolTccjales de elección d irec ta .

A rt ícu lo  30. R eun ida  la J u n t a  
inun ic ipa l  de! Censo, a las diez de la 
m a ñ a n a  del v ie rn e s  a n t e r io r  a la 
elección de C onceja les  co rp o ra t iv o s ,  
en la Casa Consistorial ,  p ro c e d e rá  su  
P res iden te ,  p rev ia  le c tu ra  de los a r 
t ícu los  del E s ta tu to  y de es te  R e g la 
m en to  que te n g a n  re lac ión  con el 
acto, y de la l i s ta  de C o m p ro m isa 
r ios que hub ie re n  p re se n tad o  sus 
ce r t if icac iones  de n o m b ra m ie n to ,  a 
ia des ignac ión ,  p a r a  cada Mesa, de 
c u a tro  S ecre ta r io s  e s c ru ta d o re s  in 
te r inos .

L a  des ignac ión  la^Caerá en los dos 
C o m p ro m isa r io s  de m ás edad-?de las 
dos e n t id ad e s  m á s  a n t ig u a s  y los 
dos m á s  jó venes  de Tas dos en t idades

m ás  m o d e rn a s  den tro  de cada g rupo .
P a r a  cada  g ru p o  se c o n s t i tu i rá  

u n a  Mesa, si el n ú m e ro  to ta l  do 
C o m p ro m isa r io s  del m ism o no exce
de de 500; si r e b a s a  es ta  c i f ra  h a 
b rá  ta n ta s  Mesas corno veces se c u 
bra.

Presid irá  eada Mesa un individuo 
de la J u n ta  m u n ic ip a l  do.1 Censo, que 
se rá  d es ignado  en ses ión  p iíb lica  de 
ésta m e d ia n te  sor teo .  .Dicha sesión 
se  c e le b ra rá  a las diez de la m a ñ a 
n a  del día an te r io r ,  o sea del jueves  
p rec ed en te  al dom ingo  en que deba 
verificarse la e lección de Concejales 
co rpora tivos .

Cuando en un  g ru p o  h u b ie re  v a 
r ia s  Mesa.s y p o r  el n ú m e ro  to ta l  de 
é s ta s  re su l t a se n  insufic ien tes  los Vo
cales p ro p ie ta r io s  de la J u n t a  m u n i 
cipal del Censo, e n t r a r á n  en el so r 
teo sus sup len te s .

A rt ícu lo  31. L a  M esa in te r in a  
p rocederá ,  u n a  vez co n s t i tu id a ,  a 
rev isa r  las c redenc ia le s  de los Gom- 
p ro m isa r io s  p ro p ie ta r io s  y las de sus  
respec tivos  sup len te s ,  iden tif icando  
la pei'sonalidad de unos y otros. En 
todo caso, las e redencia íes  deb e rán  
se r  c o n t ra s fa d r s  con las  ce r t i f ica 
ciones a que se ref iere el a r t ícu lo  27, 
que p re c isa m e n te  h a b r á n  sido e n t r e 
gadas al P re s id e n te  de cada  u n a  de 
las Mesas.

L es c redenc ia le s  se rá n  devueltas  
a sus t i tu la re s ,  se lladas  con el de la 
J u n ta ,  ex tend iéndose  en cada  u n a  d i
ligencia de aprobación, ouo deberá 
f irm ar  uno de los S ec re ta r io s  .esc ru 
te dores.

Artículo 32 Tina vez verificada ia 
revis ión de crodencia les  se p r o c e 
d e rá  a la elección de M^sa def in i t i
va  en cada g ru p o  o sección.

S erá  P re s id e n te  de cada Mesa de
finitiva el que lo h a y a  sido do la i n 
te r in a .

Cada Mesa co n s ta rá ,  adem ás ,  de 
c u a tro  A d jun tos  des ignados  en ^la 
s ig u ien te  f o rm a :  dos ñ o r  elección, 
o tro  se rá  el C o m p ro m isa r io  de la  e n 
tidad más antigua y el cuarto el de la 
entidad más m o dorna que figuren en 
la respectiva sección.

Si u n a  de d ichas en t idades  tu v ie ra  
va r io s  . G om orom isa rios ,  se e leg irá  
e n t re  ellos ál de m a y o r  edad.

A rt ícu lo  33. A los e fec tos  de los
a.rtfculos 30 y 32, se d e t e r m in a rá  la 
a n t ig ü e d a d  de las Sociedades p o r  la 
fecha  d c .s u  c o n s t i tu c ió n  a c re d i ta d a  
f e h a c ie n te m e n te .  Si en. p lgún  caso 
dos en t id ad e s  tu v ie r a n  igua l  a n t i 
güedad, la dcsiena^iÓn de Secretario 
escruí.arhrr' ue Ta Mesa interina, o de 
A d jun to  de la definitiva se h a r á  en -  
(re" todos los C o m p ro m is a n o s  de las  
en t idades  que se h a  lien  en. el ex
p resado  caso.

A rt ícu lo  3 4, No se p ro c e d e rá  a la 
e lección de Mesa defin itiva  iii a n i n 
g u n a  o p e ra c ió n  p o s te r io r  m ie n t r a s  
no estén p resen írs  pa ra  tornar acuer
dos la m i ta d  m_ás u n o  de los Com 
p ro m isa r io s  que t e n g a n  der»ceho a 
v o ta r  en cada g ru p o  o sección. Si en 
el d ía  seña lado  no se r e u n ie ra  m a 
yoría ,  q u e d a rá  aplaza,da la c o n s t i t u 
ción de M esa in te r in a  y la emoción 
d(V la definitiva h a s t a  el día s ig u ie n 
te, o sea el sábado, en cuyyo 'lía, a 
las diez de la  m a ñ a n a ,  sin neces idad  
de nuevo  anunc io ,  j  c u a lq u ie ra  que 
sea  el n ú m e ro  do los C o m p ro m isa 

r ios  concuiTca tes ,  se v e r if ica rán  d i
chas o perac iones .

El ap la z a m ie n to  de la co n s t i tu c ió n  
do la Mesa de un  g rupo ,  y consi-: 
g u ie n ts i i ieu te  de la elección, no im 
pide que é s ta  se celebre en los r e s 
t a n te s  g ru p o s  o secciones.

A .r tic |io  33. P a r a  la vo tac ió n  de 
tos dos Adjuntos electivos ele la Me
sa  definitiva, cada C o m p ro m isa r io  
e n t r e g a r a  al P re s id en te  u n a  p a p e le 
ta  ríianuscríto. o im p re sa ,  con el 
n o m b re  y apellidos del C o m p ro m isa 
rio a quien deseen  vo ta r .

Cada CompromÍGario sólo p o d rá  
.incluir un  nom bro  en la  p a p e le ta ,  y  
si és ta tuvi.era m ás,  se e s t im a rá  vá-- 
lid o ú n ic a m e n te  el que ocupe el p r i 
m e r  lugar.

Eli P re s id en te  d e p o s i ta rá  la p a p e 
le ta  en la u rn a ,  p rev ia  a n o tac ió n  del 
n o m b re  de los v o ta n te s  en la lis ta, 
que llevará uno de los Secretarios es
crutadores, y p ronunciará  las palá-; 
b ra s :  ''Vota para  A d ju n tó ” .

El ac to  de e leg ir  la Mesa defini-v 
tiva  no 88 in te r r u m p i r á  m ie n t r a s  no 
hayan votado todos ios electores p re 
sen tes ,  p a r a  lo cual, an tes  de d ec la 
ra r se  ce r ra d a  la vo tac ión , uno  de los 
S ec re ta r io s  eso ru tad o ro s  p r e g u n t a r á  
si f a l t a  p o r  v o ta r  a lg ú n  e lec tor.
, Arfíciilo 36. Una vez verificado el 

escriiUnlo , eí P re s id e n te  p r o c la m a r á  
Aid ju n to s  a los dos Compromisarios^ 
que hubieran  obienido mayor núm e
ro de su f ra g io s  y d a rá  posesión a é s 
tos y a los dos A djun tos  p r e iv a m e n -  
te des ignados ,  d ec la ra n d o  c o n s t i tu i 
da la Mí'sa defin itiva p a ra  la eleccióni’ 
de C onceja les  corporativos..

El P re s id e n te  y S ec re ta r io s  e s c ru 
tad o res  de -cada Mesa in te r in a  r e 
d a c ta rá n  y f i rm a rá n  el a c ta  do la  
co n s t i tu c ió n  de la definitiva, que se' 
a r c h iv a r á  en el de la J u n t a  m u n ic i 
pal del Censo.

A rt ícu lo  37. C uando p o r  c u a l 
qu ie r  c i r c u n s ta n c ia  de jase  de a c 
t u a r  u n  C n m n ro m isa r io  en p r o p ie 
dad, suslituyéndo 'le  el suplen  te, el 
p r im e ro  no p o d rá  vo lver  a in io r v e -  
n i r  en n in g u n a  de las operac iones '  
ele otor al es i>oster i o r e s , a u n  cuan  do' 
su su p le n te  dejese  ta m b ié n  de a c 
t u a r  ñ o r  cu a lq u ie r  m otivo .

Artff'^ulo 38. C o n s t i tu id a  la Me
sa o Mesas definitivas de cada g r u 
po, a las diez de la m a ñ a n a  de,l do 
m ingo  seña lado  p a r a  la elección, se 
levan l a r  á la co r re sp o n d ie n te  ac ta ,  e 
in m e d ia ta m e n te  cada  u n o  de^ lo=s| 
Presidentes declarará que comienzá 
la v o ta c ió n  p a r a  Conceja les  c o rp o 
ra t iv o s .

P r im e r a m e n te  v o ta r á n  los cuatro! 
A djuntos,  después  lo s  C o m p ro m is a 
rios y, por último, el Presidente de lá 
Mesa.

Cada Compromisario tendrá  dere-í 
cho al n ú m e ro  de v o to s  que d e t e r 
mina el ú l t im o  p á r r a f o  del artículoí 
78 del Elstatiito. P a r a  cada  C onceja l  
corporalivo podrán ser votados dos 
su ni entes. á

La v o ta c ió n  d eb e rá  t e r m in a r  a las’ 
seis de la  tg rde ,  como m áx im o .  
tes. uno de los Adjuntos daberá pre-: 
g u n ta r  en a l t a  voz si queda algú ií 
elecím* sin votar. El período do la vo-  ̂
ta c ió n  no debe ser  in f e r io r  a euafrc^ 
h o ra s ,  sa lvo el caso de que en  
i io r  lapso de t ie m p o  liub iesen  v o ta u #
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' 'L-yp 0 4  ^lel g ia p o
o sdccián.

/, p‘í c U )  C9 . V '<L'’pión oc h;ir i
po^‘ pan^’píp*'', ‘ "PP4P’ G mP  'CP] '̂'i5 
i>7\ p4,'ir'l fe'‘.t2(,}, P P* •'
n,i4!' ‘-4 rn <’ 1 ' ’ fe a *'9!

hnhnr oxamiaado sa 
lo dovolv(3rá senada. 
’d> *10 rr

1 ( i lo 9 r ' p " o o o f n  lo ('p^dl*a (¡e
p,  ̂ ílo ' ”s ] .nabrys :
* ; o*.re cojTooppfe  ̂ o^”.

fO'.'O'̂ O /', í n s  d fe"̂  do vo- 
toi din S^do d^’T''’ Ó!i c \ í ‘ " el n }no- 
h '  íodli*'’ do ¡0  ̂ í ' i ví í j nl o.  pr-p- 

c ‘ l|'i''nT-'- y  ̂OidvO'ÍÔ *. pfefl
o " ip  ̂ 0  1 ^nor (’o lo s-
1o oa ( '  ¡^'•'”pro óJíooo dol arifíoilo 
78 del E.hd:afuto.. Eos: que. excedan del 
núrricro djado por ese artículo, se 
tendrán por no .puestos. Habrán de 
GOíisigrarse separadamonte los noin- 
hpos 'do b's titiilorr-s y de los .suplen
tes-. Si liiibiero- confiistón entre iinoB 
y otros,, serán cnnsi.fierarlo;s ,romo 11- 
luUu'-Gs - les que .figuren en prim or té r -  
nu:no j  como sapientes los restantes.

.ópííouln s i ,  F̂  ' o:.^p¡-r|tnfe0 9049,
siempre, publico. El. Presidente sacará 
una a una las papel-otas., y. desT)iió.s do 
examinarlas él, los Adjuntos y los etsc- 
toncs ouo lô  deseen, pr-Guiinciará en 
yoz- alta el' iiombro que re-i'engon.

• Berán nulas las pae(*''um qu-e apa
rezcan tachadas por co ]^o río  o re.s'ül-' 
ten buíitoliyiblos.

Â  ííciilo 42. Una vez coiiclnído_ el 
e^ í . * >̂0 , si en cada grupo o sección 
r o  m u ero mf'S o'fe- e r a  Mesa, se hará  
por c.óa la rri^^lao^ncnh] de ca.Ddida- 
ios el ocios roo ‘ al resultado de
acruoL Si en el m . m o  grupo hubiero 
‘umfer-: Mesoa sn r'-nitarén a' con
signar el resultado dc-l escrutinio en 
las c orros-pond i .entes cerliñcari-onep

Itii uno y otro caso, la Mesa levan
ta rá  acta en que conste el núrriero^ de 
YO lautos, el de vetos obtenidos por 
cada UTi'O de los-- nombres votados y e l , 
de pfirmictas nulas, rcxtendicndo í.a.ntaa 

''"’e e.̂ -t- 0  acta corno nom? 
bres liayan sido votados, y pon ' - 3 1 1 0 0  

ia?. a disposirién do los irkeresados.
Eii lo- que no se halle  previsto  por 

esto RevtaniontD, la • doem nentacióhí dfe 
-e b'e Mesas se ajustará, a: las disposir- 
fv 3̂ 'c, de ía ley de 8 de Aaesto die 
ury/ Asimismo’ serán an rc ah le n  1oj3 
p>^a-,ppg. sobro p rocla 'ivn ió ir do 
U^rccirdes contienen el FnEaluío- mii^ 
n y la expresada loy.

Edículo 43. €uandó en im griipc 
o s'-'cciéTí evistan varias  M-esakj la 

' ricirfei: po can'didatoñ^ elertos 
sm .V hecha por la  Xun.ta raimicipal del 
.€oii&q, el jiioyes sigii.ieníe a t  día de la 
elección, proeediéndoso ccn arreglo 
a- lo dísnu&sto en- oh Eslatuto m unic i
pal- y- (Msposiri'Ones no- derogadas' dé 
la ¡cv  ̂ ce 8 de Agosto 4e i9Ó7,.

/ *i í o c '/yienrúales de los' 
Co'u " a] 's co-í^neratuAoc. electo-s serán 
iT5s ('. ’ res'-^onb'cuUic; cerliPiracioneb 
e \  ^íbuas p er las Mesrs^ 04 en su  caro, 
por la l aní a  m uí ic ira l dele Geuso, cou 
a - -20 0 0 . dispu^Ho cu los artícu los 
42 y  4:i.

I V T ' I O  r-vr

MwiPW l̂^7W't€'7l('0> fie  Jos 07'fjtC(‘}i:iS'hh&̂  
m^mirApale^:,.

A r l íc u 'O  4 5 . ET n o m b r a m ie n ta -  db  
m s  r u n d 'O i ia r io s  r i r a t i i c iu r l e s  iríc iti-U  
cirs' OH: in uerción deb capiUiIu MI,

libro I del .Estatuto, será atribución de 
la Go'misió.n 7Tm-RÍcipad nfirm,aRepdo, 
cuando se verifique p ie v ’*-̂  ̂ 'osi-cióii (5 
concurso d-e mchitos, s»’' \  ríe;o de
la ílsctilización por el t * ... de tos 
acuerdos 011.3 en ta l  ordo > dicten, de 
c o 13 í O rm  i ó a d c o r  lo u i »o j q 0,p̂  ̂\ 
mi mero 11 del ariícul-o 153.

En- todo caso, co-” '" ^ nderá, a I r  
G i > mi s i (i ,n m 11 n i c i;p- a 1 p n  ri a «û  n i; e 1 a, f o:- 
Guitad de aco rd ar lo re la tiv o  a jub ila - 
ciones y excedencias de los fn iiek m a- 
rio^  ̂ y  .A u to ridares nvuni'Cip' .̂t-.c-.s.

El ’ nornbramionio y separación de 
lo-s A ventos do la Autóri-da-d municipal 
s-er.á -función exclusiva do los Alcaldes.

Artículo 46, La adquisición y ena- 
jp0 n--.rcn (i0 pinT'.ov V dp’’ecboQ ‘■tal Mu- 
nicii* o o do tos Gstablerimientos que 
do é¡ van. a qu-o s-e re foro  ol nú-
m o rí)  d d  arf-fciiílos 156 do] Est-S'- 
tuto ítribueión' de la Gomisuln
municipal permanente, siempre nuo ía 
cuantía de lo enajena.do o adquirido 
no rebaso l o s  fembma píartos en el nii- 
inoro 1.® del ? rl k"'1 > -164 d-el mismo.

A simismo i ê \\ el acuerdo de la  
Gomis'on pe.m^^’mrp.a para enajenar a 
los poliiidaatos los t-err-cnos o peque- ' 
ñas pnrceías a que se re fe re n  la ley 
do 17 do Junio de 0 Tnstrucción 
-do 20 d-e Marzo -de i 86M

Artículo 47. T)'0 acuerdo coig lo
dispuesto en el número 7E del arl.ícu- 
lo -153 del Estatuto, será do la compe- 
tonoia exclusiva clcr Ayuntamien'ío 
pleno la disousián y aprobación- do 
Ornenanzas municipales y Reglamen
tos. siempre e n e  uoas^ y  otros afecten 
de modo genérico a l  fuincionmmiento 
de aquél, en su doble aspecto admv- 
iiistralivo y económico. Loa Reyla.men:- 
tos de carácter p a r t icu la r  que espe
cíficamente se re-fierau' a un dictermi- 
nado servicio mu-nicipal, podrán ^ser 
aprobado'-»! por la Gornisión miinieipal 
permanerit-0 .

Artículo 4:8i Aprobados por el P le
no los pliegos de coíidiciones faculta.- 
-rivas 37 económicas que s ircan  do base 
a una\fonces’íó-n o servicio de los com
prendidos Gín el nirrnero 9F deh ar^ 
fíenlo 'Í53 del Estatuto, serán función 
de la Comisión perm anente  cuartos  
aciierd-06 so refieran a su ejecución, 
incluyendo en ellos las adjudicacio
nes provisionales y 'definitivas y- de
más incidenfiias- aue- so deriven de la 
aprobación do- los pliegos.

Artículo 49. Las fvcultades que al 
Ayuntamioiito pleno (mncede el núm-e- 
ro 10 - -dÁl arfículo iu3 del Esta tuto, 
se entende-Táii circunscritas a I3 apro
bar ion de planes ge-nerales de 'ob ras  y  
pro^/ectos do igual carácter  que afec¿- 
ten a la población en su totalidad O' 
mayor núcleo, así como a las re fo r-  
-mas de- igual índole de su- trazado in
te r io r  y  proyectos generales de en
sanche,' urbanización,, saneamiento y  
aJirieaciones.

Artículo 50 "La- ñinción económi
ca  auo; al Ayuiatamiento- pleno señala 
e l numero 6A del, articulo 153 del E s 
ta tu to  estará circunscrita, de confor
m idad 'con  el mismo, a lá aprobación 

, de  ̂ ios= Presupuestos: general-es^ dol 
A.yuntamiento, formadoS’ por la. P or-  
man-GiiiQ, crGcación y ordenación en 

' olios do; los recursos que le.s integren, 
y  examen y aprob'aoión do las cvuentas 

; que.' ¿8  aquéllos dimanien, con dediic- 
áiun subsiguic.ütGyie r-esponsabi 1.1 ciarles.

A-rfíciilo 51. Le conformidad con 
lo establecido m  el ar tículo 157 del

G'V'-:iob' 5: !3 ;;;,3V ; .3 3;: o vravameu 
de íítulo,s al portador de la Deuda pú-  ' 
blica y  valore.s mv.-o'dables, nsí como 
la  '-ransfiA nión  -'f-'o Inc miR-'Tio-s y  
enaienación o gravamen de bienes in
muebles. corresponderán al Ayunía- 
mien-io pleno, paj^a G'-ívo acuerdo, en 
los M unicipus mayores'do 100.000 h a 
bitantes, no será necesaria sesión ex- 
lrao7xiin.aria convocada a tales efec
tos, S’i bien ssrá requisito ind 'spensa-  
ble la asistencia de las cuatro qu in 
tas pables de Concejales, y el v o to  
conforme de dos tercios dê  los qu-e 
formen la Gorp-oracc-ón, con arréalo 
a lo establecido’ en et artículo j -57 del 
.Estatuto.

Este precepto será anlicablo a los 
acuerdos comprend'dos en el artículo 
158 de] Estatuto, cuando hayan de ser 
aóo-nfados por Aviintamlentó-*. de pro- 
bl ación es superiores a 100.000 hab i
tantes.

Airtíeulo 52. Será función exclusi
va de los Alca.’des- declarar el alcan^ 
ce de las delegacioníu 0110 oínrguei 
cxm arreglo al artículo 98 del Esiatur 
to, así como modificarlas, re í i ra r las  6 
limita rías.

Artfculn 53. No podrán asignarse 
emolumentos a los Ten'en tes de Al
calde y Concejales, Exceptúanse lO'S 
miembros de la Gornisión cuando s-e 
adn[}le la foima de Gobierno munici
pal de este nombre, con arreglo a lo 
prevenido en el capítulo X, título TV, 
libro I del Es tatú lo.

Artículo 54 T,as Cm'-riiones m un i
cipales infofn^?rán y .Gamitarán tan  
só’ '̂ V -;urniO'S en que
deba conocer y resolver el Ayunta
miento pleno.

Arifculo 55. No será precisa coai- 
vGcatoria especial pcira cada sesión 
ordinaria  del Ayuntamiento pleno, 
cuando la fecha de la misma haya si
do fijada en la inmediatamente a n t e 
rior. En otro caso, deberá hacerse con 
veinticuatro  horas de aniel ación.

Tŷ s .-:>.0cipn/>c: o^-fi*nordíuari0 dvo la 
Comisión municipal permanente, de
berán anunciarse y convocarse tam 
bién con antelación de vei ni i cu afro 
hoiTfS al día m  que deban celebrarse.

Artículo 56. 'Los Ayuntamientos 
determ inarán, en función de su auto
nomía. si los Concejales jurados han 
de actuar  unipersonal o coKegiadamen! 
te, y en el pr im er  caso, cómo han  de 
dividir  su jurisdicción.

T ÍT U L O  IV 

Fiéaim.en- de Carta.

Artículo 57. Los Ayuntamientos 
que lo deseen podrán exiender el r é 
gimen de Garla, previsto en el artícu-: 
lo 142 del Estatuto, al orden económi
co, bien modificando el orden de prev  
lación de la exaccione- municipales 
que est;abl6C0.n los artículos 531 y si
gne otes, bien altercando el sistema d-a 
cobranza de aquella oxacciontes. E n  
uno, y otro caso, la propuesta de Carn 
ta ha de contener razonamiento de
mostrativo de la nec'esidíid de tal mo- 
dificación, y habrá  d-e ser inform ada 
por c-1 M-inisierio de. Hacicn''-i, a cuyo 
fin s-0 am pliará  en t re in ta  ( i l s  el p la 
zo que establece el número 4.® del 
mencionado artículo i 4.2, cuyas ^pres-: 
cripcicnes serán en todo lo dernás:. í í ^  
te-a reamente, aplicables.

La Carta municipal, en cuanto afee^í
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la ai orden econón¡leo, en tra rá  en v i 
gor tan  pronto  sea apro.bada, expresa 
b iácilajnente, por el Gobierno, sin 
que tenga, por lo tanto, aplicación el 
párrafo  tercero de la disposición ñnal 
del Estatuto.

Aprobado por S. M.— Madrid, 9 de 
Julio de 1924.— Miguel Prim o de Rivei- 
i'r-a y Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: El P.eal d ec re to  de 3 de 
N oviem bre de 1923, al c re a r  las 
J u n t a s  de A bastos ,  d e te rm in a  que 
e s to s  o rg a n ism o s  dependan  del Mi
n is te r io  de la G obernac ión  en c u a n - -  
to a ta ñ e n  al servicio que se le en -  
coinienda, fijando adem ás  que las 
J u n ta s  p rov inc ia le s  s e rá n  p re s id id a s  
por los G o b ern ad o res  c iviles; p o s 
te r io rm e n te  o t r a  d isp o s ic ió n  de 7 de 
D iciem bre ú lt im o ,  a s ig n a  la P r e s i 
dencia  de las  C om isiones de i n f o r 
m ac ión  com erc ia l  a lO'S D elegados  
gubernativos, con lo cual la ejecu- 
c-ión de ac u e rd o s  de las J u n ta s ,  la 
in specc ión  del cu m p lim ien to  de los 
m ism o s  y la ap l icac ión  de  sa nc iones ,  
co r re sp o n d e  ex c lu s iv am e n te  a a u t o 
r id ad e s  d epend ien tes  d i r e c ta m e n te  
del re fer ido  D e p a r ta m e n to  m in i s t e 
rial .

Lo expuesto  y la c i r c u n s ta n c ia  de 
tener  que proveer la Presideacia de 
la J u n t a  C en tra l  de A basto s ,  v a c a n te  
p o r  des ig n ac ió n  p a r a  la S u b se c re ta 
r ía  del M inister io  de la G u e r ra  del  
Delegado del Gobierno en la misma, 
aconneja am pliar  la. referida soberana 
disposición do 3 de Noviembre de 1923, 
en ,el sentido de que la Delegación del 
Oobiorno y P re s id e n c ia  de la J u n t a  
C en tra l  de A bas to s  debe r e c a e r  en 
el t i tu la r  dcl M in is te r io  de la G o
be rn a c ió n .

P o r  o t r a  pa r to ,  como a n iedida 
que un  o rg a n ism o  d e s a r ro l l a  sus  
fu nc iones ,  la p r á c t i c a  e n s e ñ a  y  s e 
ñ a la  aq u e l la s  n u ev a s  m ed idas  a  t o 
m ar ,  n ac id a s  de las  ex igenc ias  que 
do el i as se der ivan , si las  J u n t a s  de 
A bas to s  lian  de l le n a r  c u m p lid a 
m e n te  el com etido  que se les' b a  e n -  
com.endado, ded icando  c o n s ta n t e  
a ten c ió n  y t r a b a jo  a d icbos  fines, 
n eces idad  a c e n tu a d a  p o r  la  escasez  
gen e ra l  de las cosec lias  que ob li
g a r á n  a u n a  a s id u a  in te rvenc ió i i  s i  
se qu ie re  ev i ta r  los e fec to s  del a c a 
p a ra m ie n to  y r e g u la r  su  d i s t r i b u 
ción, se hace  p rec iáo  la  c re ac ió n  de 
o tro  servicio que ad e m á s  de l levar  
el d e spacho  d ia r io  de t r a m i ta c ió n  de 
a s u n to s ,  co n su l ta s  o inc idenc ia s ,  
p u ed a  p r e p a r a r  t r a b a jo s  y p r o p o s i -  
cionc-3 p a r a  so m e te r  a la  d e l ib e ra -  
Móii de la J u n t a  C en tra l ,  r e u n i r  d a 
los de e s ta d í s t ic a s  de e x is te n c ia s  y

co nsum o  de los a r t íc u lo s  de p r im e 
r a  neces id ad  y h e c e r  que los se rv i 
cios de a b a s to s  e s tén  deb idam en te  
v ig ilados y a tend idos ,  lo que lleva 
en sí la  p re c is ió n  do d o ta r lo s  de m a 
yores  r e c u rso s .

Al f r e n te  de es te  servic io  d ebe rá  
co loca rse  p e r s o n a  con  fa c u l ta d e s  
p a r a  d e s p a c h a r  todos los a s u n to s  
ind icados  y e je rc e r  la a l ta  in s p e c 
ción de legada  de todos  los o r g a n i s 
m os de A-bastos y del cu m p lim ien to  
de las  d ispos ic iones  g u b e rn a t iv a s ,  
ac u e rd o s  de la J u n t a  C e n tra l  y ó r 
denes del P re s id e n te  de la m ism a .

P o r  todo lo. expuesto ,  el P re s id e n 
te del D irec to r io  M il i ta r  que s u s 
cribe, t iene el h o n o r  de so m e te r  a la 
a p ro b a c ió n  de Y. IvI. el p royee to  de 
D ec re to  s igu ien te ,

Madrid, 11 de Ju l io  de 1924.

■; SEÑOR:
A L . R. P. de Y. M.,

A n t o n io  M'Agaz y  P s r s .

REAL DECRETO

A p rop uesta  del Jefe  del G obier
no, P resid en te del D irectorio  M ili
tar, y de acuerdo con el m ism o,

Yengo en d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :
Aurtículo. 1.*" E n  lo -sucesivo la  

P re s id e n c ia  de la  J u n t a  C e n tra l  de 
A bas to s  r e c a e r á  en  el t i t u l a r  del 
M in is te r io  de la G obernac ión .

A.rtícuIo A fin de auxiliar la  
acción  del P resid en te de la Ju nta  
Central de A bastos, Subsecretario' 
encargado del despacho del M inis
terio de la  G.obernación, se crea una  
D elegación  general que, dependerá  
d irectam ente del titu lar de aquel 
D epartam ento y  a cuyas órdenes 
servirán  los fu n cion arios de la .Se
cretaría  de la  Junta Central y  lo s  
que resulten' n ecesar ios para am 
p liación  de ios serv ic ios.

E sto s  fm ic ion arios serán  d esig 
nados en la  form a que determ ina el 
R eglam entó p rovisional para ap lica 
ción  del Ftcal decreto de 3 de No-  ̂
yiem bre de 1923 y  aprobado por Real 
orden de 31 de D iciem bre del m is
mo año.

A rtículo 3.° D icho D elegado g e -  
nej'al de A bastos tendrá a su  carga  
e l despaclío de; asu n tos que se tra 
m iten  en lá P resid en cia  de la Ju nta  
Central, p rep aración  de resolucio-- 
n es de recurso.si con tra  m ultas im«» 
p u esta s por lews Ju n tas de AbastoéV 
p rep aració ii de trabajos y  proyectos  
para som eter a la  deliberación  de  
la  Junta Cejitral y  .cuantos- o tros  
asu n tos o ;comisioh.es le  eineom ieíi- 
de e l Presidente: de. ósta,̂ ^̂  qud sus-* 
t itu ifá  eñ  cá sa  de aüs^ o; e n fer -  
ihedarL

E je rc e r á  ta m b ié n  la a l ta  inspec-^ 
c ión  del fu n c io n a m ie n to  de las  J u n 
ta s  de A bas to s  y el c u m p lim ien to  de 
las d isp o s ic io n es  g u b e rn a t iv a s  y  
a c u e rd o s  de la C entra l,  a cuyas se-, 
■siones a s i s t i r á  con voz y voto .

A rt ícu lo  4.^ T a n to  las  g ra t i f ic a 
c iones p a r a  el nuevo  Delegado  ge-^ 
n e r a l  y p e r s o n a l  n e c e s a r io  como las 
a ten c io n es  de m a te r ia l  del o r g a n i s 
mo que se c re a  y g a s to s  de v ia jes ,  
e s tad ís t ic a ,  se s a t i s f a r á n  con  ca rgo  
a los fondos  de la J u n t a  C e n tra l  p ro 
ceden tes  de m u l ta s ,  a u m e n ta d o s  
con  los de d ife ren c ia s  de p rec io s  de 
v e n ía  de az ú c a re s  im p o r ta d o s  con  
d e re c h o s  reduc idos ,  que p o r  Real 
o rd en  de IG de J u n io  p róx im o  p a 
sado  f u e r o n  un if icados ;  de es to s  ú l 
t im o s  fondos  se l le v a rá  c u e n ta  s e 
p a r a d a  de los que p ro c e d e n  de m u l 
ta s  y ;sc l iq u id a rá  p o r  fin de e j e r e i -  
c ío ,  i n g re s a n d o  el r e m a n e n te  en la  

I H ac ien d a  pública .
D ado e n  P a lac io  a once de Ju l io  

de m il no v ec ien to s  v e in t ic u a t ro .
ALFONSO

El Presidente interino dél Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P epvB.

EXPOSICION

SEÑOR: El A yuntam iento de B ar
celona ha solicitado ser oído y quo 
lo sea  tam bién  la  Jefa tu ra  de Obras 
públicas de la  provincia , en los ex 
pedientes de con cesión  de permisos,_ 
por la Com andancia de Marina, p a 
ra extracciórt de arenas y  p iedras en; 
las p layas de la capital. •

La ley de 24 de Julio, de 1918, 
pl Real decreto de 25 de Septiem bre  
de 1920, la  ley de Mayo de 1920, la  
Ral orden del M inisterio de H acien^  
da de 4 de N oviem bre de 1918 y  la  
Real ;orden del .Ministerio de Eo-, 
m en tó  del 1,6 de Junio de 1920 es
tab lecen  é.l o torgam ien to  de la  c o n -  
pesión del paseo mariTimo de Bar-i 
peiona y  determ inados derechos r e s 
pecto  a los terren os de la  zona m a
rítim o-terrestre a que afectan las; 
^.bras, la apr«obáción. d.eI proyecto de 
u na secqáón; d.e d ich o  paseo m á rí-  
tim o, ;óI derecho a; expropiar y  la  
aprobacióii d el proye.ct.o de puerto; 
franco. E s indudable ;que estas, d is
p o sic io n es suponen lin  derecho; es-. 
p e d a l del A yuntam iento para  in ter
ven ir en todo lo que se reílére a los 
terrenos a  que a fec tan  la,s co n cesio -  
hes del. paseo m arítim o, y  puerto; 
franco, y  si b ien  ios .artículos '40 de 
la  ley  de Puertos; y  67 y  68  del Re-- 
glam en to  dé 4 i  dé íü í ió  de 1912,. 
dictada p a ra  la  éjecupión; de la  m is-  
fea, atribuyen á í'á GSmá'ndañ:;cia dé
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M a rin a  la f a c u l ta d  de coiiceder 
.aproyecliam ientos de c a r á c t e r  t e m 
p o ra l  en la zona  m a r í t im o - t e r r e s -  
t r e  de dom inio  n a c io n a l  y  uso p ú 
blico, no  cabe desconocer  que la ex- 
' tracc ión  de a re n as  y  g rav a s  puede  
■ger pe l ig rosa ,  com o a p ro v e c h a m ie n 
to  te m p o ra l ,  pues  a u n q u e  los p e r 
misos te n g a n  este c a rá c te r ,  los so
cavones  y des igua ldades  que se p r o 
du zcan  p o d rá n  p e r s i s t i r  p o r  t i e m 
po  indefinido, es de.clr, h a s ta  que 
ia  acción  del m a r  los re l lene .

L a  neces idad  de a c la r a r  d eb id a -  
p ie n te  este p u n to  se deduce t a m 
bién  de la le t r a  y e sp í r i tu  de la ley 
de P uer to s ,  y a  que el a r t ícu lo  40 de 
Ja m ism a es tab lece  la  condic iona l  
ex p re sad a  te x tu a lm e n te  en  e s ta  f o r 
m a :  “S iem pre  que no p e r ju d iq u e  el 
ap ro v e ch am ien to  ún ico  a que esa 
zona  es tá  d e s t in a d a ” , y es ev idente  
■que las exp lo tac iones  de a re n a s  y 
g ravas  p o d r á n  p e r ju d i c a r  a  a p ro v e 
cham ien tos .  com unes .  Ademús, el 
'artículo 68 del R e g la m en to  ind ica  
Ja p r e fe re n c ia  de los servicios es
tablecidos p que puedan establecer
l e  y  que n ec es i ten  a r e n a s  en  las 
obras del Estado, de la Provincia o 
dei Municipio, lo. que r e q u ie re  t a m 
b ién  los n ec sa r io s  in form es.

El m ism o a r t ícu lo  40 de la ley es
tab lece  que en los p e rm iso s  que 
'ptorgue la  C o m a n d a n c ia  de M a r in a  
debe p ro ce d e r  de ac u e rd o  con  los 
¡Gobernadores e In g e n ie ro s  Je fe s  de 
Gbras públicas cuando aquéllos p u e 
d a n  a fe c ta r  a  o tro s  serv ic ios  de
p en d ien te s  de F o m e n to  ü  o t ro s  r a -  
iiiios de la  A dm in is trac ión ,  y  si en  
Ja m a y o r  p a r te  de los casos es d e -  
pfiostrable que la  ex t ra cc ió n  de p r o 
d u c to s  de las p la y a s  a fe c ta  a  se rv i-  
jcios depend ien tes  de F o m e n to ,  en  
:el caso p re se n te  es ta  r e la c ió n  es 
m ás  c lara ,  p o r  t r a t a r s e  de  t e r r e n o s  
;qüe h a n  de se r  o c u p a d o s  p o r  el p a -  
feeo m a r í t im o  y  p u e r to  f ra n c o .  P r o -  
pede reso lver  con c a r á c t e r  g e n e r a l ;  
y  desde el m o m e n to  en que el G o
b e r n a d o r  in te rv e n g a  en  es tas  a u t o 
r izac iones ,  p o d rá  p e d i r  el in fo rm e  
del A yu n tam ien to  o de la  D ip u ta -  
pión, en u so  (\e las a t r ib u c io n e s  que  
t ie n e  para^ aseso rarse .  É l Ministe-* 
r io  de M arina  h a  expresado  s u  c o ñ -  
tformiidad p o r  Real o rd e n  de 4 de 
¡Abril del co r r ie n te  año .

E n  a ten c ió n  a  lo expuesto, él J e 
fe del Gobierno, que súscribe, t iene 
él h o n o r  de s o m e te r  a ila ap ro b a c ió n  
|de V. M. el a d ju n to  p ro y ec to  de D e-  
fcreto.

Madrid, 11 Qq STulio ¡de 1 "  

SEÑOR:
R, m  y .  \

Ó^KÍI^NÍO JMaOÂ  Y í  ERSF ^

REAL DECRETÓ

A p ro p u e s ta  del J e fe  del G obier
no, P re s id e n te  del D irec to r io  Mili
ta r ,  y de acuerdo  con el m ismo,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rt ícu lo  ún ico .  ,Se m odifica el 

a r t íc u lo  68 del Pteglamento a p r o b a 
do p o r  Real decreto  de 11 de Ju l io  
de 1912, d ic tado  p a r a  la e jcuc ión  
de la  ley de P u e r to s  de 7 de Mayo 
de 1880. D icho a r t ícu lo  q u ed b rá  
red a c ta d o  en l a  s igu ien te  f o rm a :

“Los permisos p a ra  la  extracción de 
a re n a s  o p ied ras  en la zona  m a r í t i -  
m o - te r r e s t r e  p o d r á n  as im ism o  o to r 
garse  p o r  la A u to r id ad  de M arina, 
cuando  no  sea p o r  p lazos su p e r io 
res  a u n  año, con su jec ión  a los 
requ is i to s  exigidos en las p r e s c r ip -  
cones del a r t ícu lo  p receden te .

Al o to rg a rse  los pe rm isos  p a r a  la 
ex t ra cc ió n  de a re n a s  p p ie d ra s  se 
te n d rá n  en c u e n ta  p o r  las A u to r i 
dades de Marina las reglas que de
b an  d ic ta rse  respec to  ai v o lu m e n  o 
ca n t id a d  to ta l  qu^- h ay a  de  e x t r a e r 
se, así como respecto al sitio de la ex
tracción, según las condiciones de la 
localidad y  los servicios p referen tes  
establecidos o que puedan establecer
se y  n eces i ten  el empleo de d ichas 
a re n a s  p p ie d ra s  en obras  del E s 
tado, de la  P ro v in c ia  o del M uni
cipio.

P ara  estos fines, las Autoridades 
de M a r in a  que h a y a n  de o to r g a r  
los permisos oirán  a los Goberna
dores  civiles e In g e n ie ro s  Je fe s  de 
Obras púb licas ,  qu ienes  h  su  vez r e 
q u e r i r á n  los in fo rm e s  que es ftm en  
p e r t in e n te s  de los  serv ic ios  p r o v in 
cia les  y  m u n ic ip a le s .

E n  los p e rm iso s  que se .o torguen  
p q r a . l a  ex t ra cc ió n  de a re n a s  o p ie 
d ras  d e b e rá n  te n e rse  p re se n te s  las 
p referencias  que correspondan p ara  
obras  y  serv ic ios  del Estado ,  P r o 
v inc ia  o .Municipio, que n e c e s i ta re n  
d ichos  m a te r ia le s .

D ado en P a la c io  a  O'nce de J u l ip 
de m il  nove.cientos veinticuatro.

ALFONSO

B1 Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio  í\Iagaz y  P e r s .'

EXPOSICION.

SEÑOR: E l  cóncu rso  a n u n c ia d o  
en la Gaceta de Madrid del d ía  4 <18 
Mayo; ú lt im o ,  p a r a  p ro v e e r  u n a  pla
za de In g e n ie ro  su b a l te rn o  del S e r 
vic io C e n tra l  de  Señales  M a r í t im a s ,  
ha sido r e d a c ta d o  con  su je c ió n  a las 
•normas f ijadas  en  el R eal  d e c r e to -  
ley de 1.® de F e b r e r o  p ró x im o  p a 
sado ,  y, p o r  consec iienc iá ,  h a n  s i 

do excluidos de él los Ingen ie ro?  
de Cam inos que,  en d icha fecRa, sí 
h a l la b a n  en la  s i tu ac ió n  de su p e r 
n u m e ra r io s  fo rzosos  p o r  e je rce r  el 
cargo  de D irec to res  de J u n ta s  de 
Obras de P uer to s ,  P a n ta n o s  y s e r 
vicios aná logos .

Elsto ha  dado o r igen  a rcc ¡ l im a 
ciones p o r  p a r te  de ios in te resados,  
cuyo fu n d a m e n to  es preciso  rec o 
nocer ,  p u es to  que la e s t r ic ta  apli« 
cación del referido Real dscrele 
c^ea p a r a  es tos  Ingen ie ros  lum 
tu a c ió n  poco en a rm o n ía  con su 
derecho, y a  que, o t ie n en  que ser 
excluidos de los concursos ,  como se 
h a  hecho  en el anunc iado ,  o, de 
adm itidos ,  .no puede   ̂ ab o n á rse le s  
h a b e r  a lg u n o  desde que to m a n  p o 
sesión  del des tino  h a s ta  que, p o r  log 
tu r n o s  r e g la m e n ta r io s ,  Ies c o r re s 
ponda el reingreso en "él Escale rón 
del Cuerpo, en  raz ó n  a que, s u p r i 
m ida  la  f a c u l ta d  m in is te r ia l  de 
n o m b r a r  y s e p a r a r  l ib rem en ie  do 
aque llos  cargos  a  los In g en ie ro s  fia 
Caminos, y  ten iendo  éstos que so li
c i ta r  s u  des tino ,  queda  a u t o m á t ic a 
m e n te  su p r im id o  el derecho  que de 
a q u e l la  f a c u l ta d  se deriva, y, po r  
tan to ,  no  pu ed e n  te n e r  p a r a  culos 
ap l icac ión  rea l  y  efectiva  los p r e 
ceptos del a r t íc u lo  9." del Real de
cre to  de 25 de Marzo de 1881, pues 
es m a n if ie s ta  la  co n trad icc ió n  que 
e n t re  am b as  d isposic iones existe.

P ara  obviar estas dificultades y a r 
m o n iz a r  los d e rechos  de estos In 
g en ie ro s  con  los p rec ep to s  del ya  
c i tado  D ec re to - ley ,  es convenien te  
d ic ta r  u n a  disposición a c la ra to r ia  
reco n o c ien d o  el derecho  de to m a r  
p a r t e  en  la  p rov is ión  de des tinos  
p o r  co n c u rso s  a todos los In g e n ie 
ros  que, p o r  p ro ce d e r  de la  escala 
ac tiva ,  son  d ec la ra d o s  en s ituac ión  
de s u p e rn u m e r a r io s  fo rzosos  al ser 
n o m b ra d o s  p a r a  e je rce r  ca rgos  que^ 
p o r  p re c e p to  de las  d isposiciones 
v igen tes ,  h a n  de serlo  p rec isam en te  
en  la  expresada  s ituac ión ,  a n u l a n 
do, al efecto, el concurso anunciado 
y h ac iendo  n u ev a  con v o c a to r ia  en 
fo rm a  adecuada , p a r a  que en ella 
p u e d a n  to m a r  p a r te  aque llos  en 
qu ienes  c o n c u r ra n  las  cond ic ione í  
ex p u es ta s .

F u n d a d o  en  las con s id e rac io n e s  
que an teceden ,  el P re s id e n te  qu^ 
su sc r ib e  t ie n e  el h o n o r  de so m e te r  
a  la  a p ro b a c ió n  de V. M. el siguien-i 
te  p ro y ec to  de Real decreto .

■Madrid, 11 de  Ju l io  de 1924.

SEÑOR:
h y '  A L .  R. P .  de V. M.,

:^N T 0N I0 Magaz y  P e r s .
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ÜKAL, OiSCHETO 
A 'pro];UBsta dol J c íe  del G ob ier

no, P re s ide i i ie  dcl Dila'cLorio rvlili- 
ta r ,  y de acuerdo  cou ésLc,

Veugo on de ere la r  lo s ig u ien te :  
A rtícu lo  i / '  Los Ingen ie ro s  de 

Caminos, Canales y P u e r to s ,  .proce
den tes  de servic io  activo, que e je r 
cen o e je rzan  en lo sucesivo ca rgos  
del Estado, que, p o r  p recep to  r e 
gí am on ta  rio, lian de sor desem pe
ñados  en s i tn a c ió n  de su p e rn u m e 
rarios, p o d ra n  torziar p a r te  en los 
concursos  que se e n u n c ie n  p a ra  p ro 
veer plazas  de s e n n e io  activo de 
planta, as i como so l ic i ta r  las que 
co r re sp o n d a n  n i sis tem a d e .an t ' ’g ü e -  • 
dad, siéndoles ap i ic rb le s  a estos 
e fec tos  los p re c e p to s  del a r t ícu lo
9.0 del Real dec re to  de 25 de Marzo 
de 1081, como si b u b ie se n  sido l l a 
m a d o s  al servicio activo  del E s t a 
do; entendiéndose que oslo sólo se 
rá ap l icab le  a los que se h a l l r s e n  
en  Servicio aciivo  al ser n o m b ra d o s  
p a r a  d esem p e ñ a r  los expresados 
cargos., y , corno c o í íse cu e n c ia  de 
ello, declarados en situación de su-  
pernumerari 'üs.

A rt ícu lo  2.^ El im p o r te  de los 
hab e res  dn los  in g e n ie ro s  a qu ienes 
se o to rg u e  de?;',];!- de p b u d a  e;i las 
condlc ioncá  cstnblccirras en. el ar-« 
tícu io  an te r io r ,  0 0  nodiñ  oxcoder de 
la  can t id ad  señ: íada 'a es te  efecto 
en  presupue-'n):-; p o r  consecuencia ,  
8i fuesen  noml'raüo.s en m ayor  n ú 
m e ro  de ÍO.S (jue la exp re sad a  c a n 
tidad  con s ien ta ,  q u e d a rá n  los que 
en e.ste caso r e  ei iauenfron, sin p e r 
c ib ir  ñus E rb e ro s  b a s ta  que, p o r  el 
o rd en  de fecha  de n o m b ra m ie n to ,  
les co r re sp o n d a .

A rtículo 3/-' D0 anula el actual 
concurso aniinoicido en la Gaceta oe  
Madiub del día -4 de Mayo último, 
para proveer i a plaza de Ingen iero  
sübaiierno  del Servicio central de 
Señales m arítim as; y

A rtículo 4.0  Que se anuncie 
tiuevo concurso estab leciendo en él 
Siuevas condicVones en relación  con  
el criterio que queda expuesto  en 
i&l artículo 1.^ de este  Real decreto, 
p a r a  que en él puedan lom ar parte  
los Ingenieros tíuc  reúnom las con- 
d lcion es anterioriTíente citadas.

Dado en Palacio a once de J u lio  
de mi! novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El Príssideiite líiteri«5> Cul DlrectoTio -M>ilitar, 

Antonio Macxvz y  PePuS.

Presidonle del Directorio 'Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar cese en el cargo 
de Doíogado del Directorio M ilitar y 
Presidente de la J u n ta  Central de 
Abastos D. Juan  O^Donnell y Vargas, 
Duque do TeLuán, por Iiaber sido de
signado para  la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio a once de Julio  de 
mil novecientos v e in t ic u a tro . ..

ALFONSO
El Frtísldente intcriiio del iOircetorio Militar,

A n t o n io  -MAGAa y  P é h s .

REALES DELRET03 

A prüpuoola del Jefe del GobiornOj

A pro; La del Jefe del Gobierno, 
PresíGeDio del Di roed crió Militar, y 
do acuerdo con éste, y de conformidad 
con lo dispuesto en Mis Decretos de 
3 de Noviembre de 1P23 y de 11 del 
actual,

Vengo en nombrar Belegado ¡leí D i
rectorio Militar, Presidente de la J u n 
ta Gcntral de Abastos, a D. Sevorio.:io 
Martínez Anido, Subsecretario encar
gado del despaclio del Ministerio de la

V D1 Palacio a onco de Julio de 
n il invehí ortos Yeinliciialro.

ALFO.NBO 

E l Prc’Siclcriíc inLerlRO dcl D irectorio Milltra*,
An t o n io  Magas y  P e r s .

. De acuerdo con lo preceptuado en 
la vigente ley Económica,

Vengo en disponer q u e .D .  Juan  
F. de Cárdenas y  Rodríguez de Ilivar, 
Ministro residente, Consejero de Mi 
Embajada en Berlín, pase con dicha 
categ^oría a la s i tu ac ió n  de exce-^ 
den te  activo.

Dado en Palacio a p rim ero  de Julio 
-de mil .novecientos veinticuatro.

ALFO.NSO
El P r ( ! S t í i c n t e  'del Directorio MU.itur, | 

Migu.sin P r im o  d e  lliv io tA  v ■ D raanxja ,

De acuerdo con lo preceptuado ea 
la vigente ley Ecomimica,

Vengo en disponer que D. Manuel 
Alonso de Ávila y Bernabeu, Mi Mi
nistro residente en Viena, pase con 
dicha categoría a la -situación do ex-í 

■cedente activo.
Dado en Palacio a  primorG de Ja lro  

d e  mil novecientos veinticuatro.
ALFONSO

El lT*es.iíien.-ie clel. Directorio ñíHitar, 
MíGUIíI. íbUMO DE IlíVUnA Y Ordanrja*

Do acuerdo cüii lo preceptuado en 
la  vigente ley Económica,

Vengo .en disponer q-ii.e D. José de . 
Landecbo y  Allendesalazar, Ministro f 
.residente, Ordenador jgjoneral de .Pa-  ̂
gos de la Sección Colonial del Minis- i 
terio de Estado, pase con diclia cate- . 
go r ía  a la situación de excedente ac-  ̂
tivo.

Dado en Palacio a p r im ero  de Julio 
de mil novecientos veinticiiairo.

AÍ.FONSO

ISí ITeslSeDíe Directorio Milita?^
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

;De acuerdo non lo preiceptodo en 
la  vigente ley Económica,

Vengo en disponer que D. Garlos 
López Dóriga y Salaverría, Ministro 
residente, nombrado Consejero do Mi 
Embajada nn Wiísfeíiifton, pase con 
4 icha categoría a  la  síluación  ele ox-  
cedente activo.

Dado en Palacio a  ^primero de Julio  
de m il novecientos v e in licu á to .

. ALFDjüBO
,UI .RTCgi&2i.te ©ii-eclBriiO Militar* 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  D r b a n e j a .

D e acuerdo con lo preceptuado en 
la vigente ley Económica,

Vengo en disponer cpue D. Miguel 
Gómez A^cebo y Modet, Secretario cíe 
p r im e ra  clase en la Sección Colonial 
-del Ministerio de Estado., pase con di-; 
clia categoría a la situación ele exce-^ 
d'ente activo.

Dado e n  Palacio .a prim ero de Julio  
de mil iiovecientos veinticuatro.

ALFONBG .:
El f r̂osideDte M  iDlmctorio MíUtae, ]

-Mig u M í P r im o  r e  Pi-iv e r a  y  -Dr b 'An -íEíIAí

D e acuerdo 'con lo precepluiido eii 
la  vigente ley  Económica,

Vengo en disponer que D. Pedro 
Gabanilies y Peón, Gónsul general en  
Túnez, pase con dicha 'categGría a la, 
situación de excedente activo.

Dado on Palacio ;a prim ero de Julio  
de mil novecientos veinticuatro.

ALFGNB0 ;
M  PjíMidente M  Bireefcefio MíRttac, |

M íG üei, P r im o  b e  .'ílrvsEA y  DnoANEjáí*

D e acuerio -con io  preceptuado en  
La vigente ley  Económica.,

Vengo en disponer que D. José Ma-. 
rría Martínez y de Pons, Gónsul d@ 
primera clase en Qklcíi^B,, pase coa 
.dicha categoníii a  te  #itmaclón d e  ex-: 
eedente active.
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Dado en Palacio a prim ero de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preslilont». del Dlrcetorivo Militaí-j

I f  fG'üSL .Pr im o  D I  B í veeía  f  OHBAKJtJá.

De acuerdo con lo preceptuado en 
la vigente ley Económica,

Vengo en disponer que D. Jacobo 
Moreno Rosales, Cónsul de p r im era  
clase en Budapest, pase con dicha ca
tegoría a la situación do excedente 
activo.

Dado en Palacio a p rim ero  de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.

M/FONSQ

El Presiclenío del Directorio Militar,

fifiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ia .

En atención a las circunstarxcias que 
concurren en D. Federico Pino y J o r 
ge, Jefe de Administración de terce
ra  ciase del Cuerpo Admdnistrativo del 
Ministerio de Estado,

Vengo e n  ascenderle a Jefe de Ad- 
íninistración de segunda clase del 
mencionado Cuerpo,

Dado en Palacio a prim ero de Julio 
de mil novecientos yein ticu itro ,

ALFONSO
ISI Presidente del Directorio MiUtar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iauíra y  O r b a n e j a .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Labra y Pé
rez, Jefe do Negociado de p r im era  cla
se del Guorpo Administrativo del Mi
nisterio de Estado,

Vengo en asconderle a Jefe de Ad
ministración de tercera clase del m en
cionado Cuerpo.

Dado en Palacio a primiero de Julio  
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente áel Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

A p r o p u e s ta  del Je fe  del G ob ie r 
no, P re s id en te  del D irec to r io  Bíili- 
ta r ,  y  de acuerdo  con éste,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
A rt ícu lo  1.0 Q ueda señalado  el 

cupo que ha  de c o n s t i tu i r  en el año 
ac tua l  de 1924 el p r im e r  g rupo  de 
la p r im e ra  s i tu ac ió n  del servicio 
activo  de la  A rm ada ,  con  a r reg lo  a

la ley de R e c lu tam ien to  y R eem pla 
zo de 19 de N oviem bre de 1915, m o 
dificada p o r  el Real decre to  de i.® 
de F eb re ro  de 1924, en 5.728 in d i
viduos de los dec la rados  insc ri tos  
en activo  en el a l is ta m ie n to  dei 
p resen te  año.

A rtícu lo  2.« Los co n t in g en te s  
con que han  de c o n t r ib u ir  los D e
p a r ta m e n to s  de F erro l ,  Cádiz y C ar
ta g en a ,  con fo rm e  a lo prevenido en 
e l 'a r t íc u lo  94 de la c i tada  ley, se ex< 
p resan  en el unido esfado núm ero  1.

A rt ícu lo  3.” Los l lam am ien tos  
o rd in ar io s  te n d rá n  lu g a r  con a r r e 
glo a lo que prev iene el a r t ícu lo  93, 
según  lo vayan  exigiendo las nece
sidades del servicio, pudiendo  a m 
plia rse  estos l la m a m ie n to s  c o n fo rm e  
a u to r iz a  la ley.

A rtícu lo  4.® Con este Real d e 
c re to  se pub l ica rán ,  com o es tá  p re 
venido, copias de los estados n ú m e 
ro 2, n ú m e ro  3 y n ú m e ro  4, que so 
ac o m p a ñ an  con a r reg lo  al a r t ícu lo  
92 de la ley y 174 del R eg lam en to  
p a r a  su ap l icac ión .

Dado en P alacio  a diez de Juíio; 
de m il novec ien tos  v e in t ic u a t ro .

ALFONSO
E l Presidente Vlel Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  Hiv e e a  y  Or b a n e ja *

Estado general que designa el núm ero de inscrip tos e i  activo declarados en cada D partam ento y  contingente con
cada uno debe contribuir:

Nú.mero de irisGriplos en ac tivo . .  ......
Contingente eoii que de de coutibuir.,.

D E P A R T A M E N T O  D E

FERROL

6  5 2 4  
3 ,0 8 7

CADIZ

2 .3 1 4
1 .0 9 5

CARTAGENA

3.2G 7
1 .5 4 6

TOTAL

1 2 .1 0 5
5 .7 2 8
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NURIERO 2

ido resumen que formula el Departamento de Ferrol con arreglo a l o  dispuesto en la Ley de Reclutamiento y  Re 
emplazo de la Marinería de la Armada de I9 de noviembre de IO15.

T R O Z O S

Vi^o ................................ ................
Cangas ...............................   . .o . . . . . .
peyona ........................................
La G uard ia ................................. .
Yiliagarcía ...... ................. .
Caramlual ............................................. ..
Jalaros ...............................................
Noya  ......................................................
Riveira .......................................................
Marín ..................................... .......
Sangenjo .................... ..............................
Buen ....................................................... .
Coiniña ........................................ .
Carnariñas............................... .............. .
Corcubión ..............................................
PueiiLcdeume  ...........................
PuenlGceso  ..................... i ........
Sada ........................................................
F erro l  ..... ...............................................
Ortigueira  ......................................
Ribad'eo .......................................... .
Vivero  .................. ................................
Gijon ..........................................................
Aviles ........................................................
Luarca  .................................. ................. .
Lnanco ......................................................
San Esteban de P ra v ia ..................
Ribadesella  ........................................
Vil] avie i osa  .........................................
Saniander ................................................
Castro U rd íales  ... ..' ............ ...........
Laredo .......................................................
Roque jada ...................................... .........
Santoña .................................. ............. .
San Vieeníe de la B a rq u e ra  .
Bilbao ................................. .................. .
Bcrrneo ................................................... .
Lequeitio  .................................... ............
San Sebastián................................ ...........

  .
   ........

Tota les ..................

RÜMIBRO: 
ídb e x c l u id o  á; 

TOTALMENTE
d e l  s e r v i c i o

N ü M E R Q

b B  EXGLUÍDOS; 

DEL dONTINGENTH

EXCEPTUADOS 
DEL SERVICIO 

CON ARREGLO AL 
ARTÍCULO 6 4  

DE LA LEY

De c l a r a d o s

PARA

! a c t iv o

5 4 2 4
.1» 7 2 0 5
55 3 6 855 55 55 46

1 55 18 4 7 8
55 55 4 1 66
55 55 5 140
55 55 16 1 87
1 55 15 162

55 11 189
1 55 8 145

55 55 1 8'B
i i 1 i 144

55
1 1 5-0

55 55 5 ■ i: ;39
55 55 8  !1 i 67
55 55 6  ij 126
55 5) 8  ;i 221
55 13 2 1  i1 393
55 55 3  ! 129
55 55

2  1i 97
1 55 G 186

55 5 í! 2 3 3
55 55 3 1 2 6
55 55 2 60
3 55 i 8 5

55 55 ! 1 7 8
55 1 ” i! 19

55 ”  ̂ 2 47
i 55 i 14 2 6 7

"5 ’ 3 54
55 ! 1 87

1 i i ” 103
i I . 1 i ” 71

55 1 i ” 77
0 ! j 9 6 48
55 , 55 1 1 281
55 4 1 58
55 ! 55 1 96
55 ' 55 3 8 4
55 1 5 1 00

m  1 17 2’42 <6.524
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E stado resum en que form ula el D epartam ento de Cádiz con arreglo a lo dispuesto en la Ley de R eclu tam iento  y R"”
emplazo de la M arinería de la A rm ada de 19  de noviembre de 1 9 1 5 .

T R O Z O S

Cádiz ....................................
San Fernando .
Puerto de Santa María.
Conil ....................................
Sevilla ..................   o...
Sanlúcar ............................
Puelva I  ............... .
Ayamonte ..........................
Isla Cristina......................
Málaga .................................
Estepona .............................
Marbelia .............................
iVélez Málaga.............. .
Fuengirola  ..................
Algeciras...........................
Tarifa .................................
Ceuta  ....................................
Melilla ....... ...................... .
Almería  ........................ .
Adra .....................................
Motril ............................. .
Santa Cruz de Tenerife. 
Santa Cruz de la Palma,
Orotava....... .........................
Las Palm as......................
Lanzare te  .....................
Galdar ..............................

Totales.........

NUMERO
DE EXCLUÍDOS 

TOTALMENTE 
D E L  S E R V I  GIO

NUMERO

DE EXCLUÍDOS 

DEL CONTINGENTE

EXCEPTUADOS 
DEL SEP.VICIO 

CON ARREGLO AL 
ARTÍCULO 64 

DE LA LEY

. DECLAR^iBOS 

PARA 

ACTIVO

, , 1 270
77 153
77 1 140 .

1 E 70
77 ! í 124
77 i ' 0  1 87

' 4  i 82
77

; i i 35
77 93
,7- 7 i 29 i

1 •j 4
77 2 38
77' '
77

i i iS
’■ 77 1 0 140

77 i *1 í c i
‘>1 i 27

77 . 77 45
« 77 5 157

2 54
n 77 11 8  ,
77 77. 32
77 77 7
77 7? 1 11
77 7; ,77 U
77 77 % 38
77 77

i
u

77 - i, 1
2 .3 1 4

- .
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A stado resumen que formula el Departam ento de Cartagena con arreglo a lo d ispuesto en la L ey de Reclutam iento y  
Reemplazo de la Marinería de la Arm ada de i 9  de noviembre de 1 9 1 5 *

Cartagena ........................
Aguilas  ........................
G arrucha  ...... .
Mazarrón ...........................
San Pedro del P inatar.
.Alicante  ........................
Torrev ie ja  .........................
Santa Pola.,........................
'Villajoyosa ..............
Benidorm  ........................
A^ltea  ....... ................. .......
Valencia  ....................
Vinaroz  ..............
Castenóii  ...... ............
Gandía ..... ............... ...........
Denla ...............
J á v e a . . . . . ...............................
Tarragona.  ..................
Villaniieva  ..................
Tortosa  ....................
San G arlos.,. , . .   ......
Barcelona  ..........................
Bada lona  ..........  ^...
Mal aró  ......... ..........
San F elíu . . . ,  ...........
P alamos  ........................
Rosas ...................... ........
Cada.quó'S............... ............
La- S e lva .. . , ........................
Mallorca  ........................
Mciidia ...............................
Sóller............................... .
/Vndraitx  ........................
Mahón ........ .........................
Cindadela  ........................
Ibiza  ......................... .

Totales.,

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y  de conformidad 
Con Mis Decretos de 30 do Septiembre 
y 21 de Di¡ciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede u n a  

transferencia de crédito de 78.000 pe
setas al vigente presupuesto de gastos 
do la Sección 6 .^ “Ministerio de la Go
b ern ación ”, dentro del cap ítu lo  3 9 , 
^Guardia c iv il”, artículo 2 .^ “Adqui
siciones del m aterial”, del concepto 
2®, “Para la adquisición de ocho ca-̂ ^̂ 
m iones autom óviles” a uno nuevo que 

adicionará con la expresión de: 
^Para la adquisición de dos coches au- 
lom óviles para el servicio de escolta”.

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de m il n ovecien tos vein ticu atro .

ALFONSO
El Preslj^catQ del Directorio MlUtaar»

M ig d b d  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrmANEjA.

NUMERO
DE EXCLUÍ DOS 

TOTALMENTE 
D E L  S E R V I C I O

NUMERO

DE ESCLUÍDOS 

DEL CONTINGENTE

EXCEPTUADOS 
DEL SERVICIO . 

CON a r r e g l o  a l ' 
ARTÍCULO 64 

DE LA LEY

DEGE ARADOS 

PARA 

ACTIVO

2 2 182
■ 4». 25 25 81
4> 7 7 153
4*. 10 10 1084» ' 4̂. • 47 67
4í ■' 11 122
4t i’». 10 115

3 i”, 6 73
4», 18 54
4>, 4 30

3 47 4 52
1 18 501

‘ 4r 12 85
4í 4,7 4 73'

4», 3 44
i 1 3 60

1 2 i 1
i i 12 927
1 in 0 59

V. — 47 33
47 1 34

3 3 7 587
'V. 47 2 5 9
4^ 11 13 133
;n 5 5 63

1 . 47 4 69
”, 4 4 75

' 4» 2 »7 i3
4* 3 3 28

2 ■ 47 5 78
4» ■ 47, 2 22

' 47 47 6
' 47 2 6

;«■ ■ [77 47 25
4> 47 47 17
i” 47 6 56

20 70 211 3 .2 6 7

A propuesta del Presidente del D i
rectorio Militar y de acuerdo con éste, 

Vengo en confirmar en sus cargos 
de Delegados Regios para la represión 
del contrabando y de la defraudación, 
en la zona Sur, a D. Garlos Mendizábal 
y Brunet; en la zona Nordeste, a don 
Joaquín Echagüe y Santoyo; en la zona 
Noroeste, a D. Alfredo Sánchez Moya- 
no; en la zona Suroeste, a D. Pedro Je 
Castro y Santoyo; en la zona Norte, a 
D. SUverio Martínez Raposo; en la 
zona Levante, a D. Narciso Jiménez y  
M orales de S eiién , que actualm ente  
los desem peñan.

Dado en Palacio a primero de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El PreBldente Interino del Directorio Milltaff

Antonio Magaz y  Pers.

A propuesta del P resid en te del 
D irectorio  M ilitar, y de acuerdo con  
éste ,

Vengo en confirm ar en su s car-^ 
gos de S ecretarios de las D elega
ciones R egias para la represión  del 
contrabando y de la defraudación' 
en la zona Sur a D. Juan E scobar  
Fernández, en  la zona N ordeste a 
D. A ngel Castro y Menéndez, en la  
zona N oroeste a D. Ramón López 
Barrantes, en la zona S uroeste a 
D. R afael Lozano Zorzano, en la  
zona N orte a D. F ran cisco  Díaz d© 
Arcaya y M iravete, y en la  zona Le
vante a D. A ntonio Román Herrero, 
que actualm ente los desem peñan.

Dado en P alacio  a prim ero de Ju
lio  de mR n ovecien tos veinticuatro.

ALFONSO 

El Presidento interino d®l Directorio MHiíai.%
Antonio Magas y  Pers.



G a c e ta  c k  M a d r M .- N ú m .  1 9 4 12  j m i o  1 9 2 4 2 8 7

Vengo en adm itir  la 'dimásión n\io 
del cargo do Gómisari.o general del 
Cuerpo de Vigilancia, en Barcelona, 
Me ha prosenlado D. José Gasellas 
Puigdeme.sa.

Dado en Pei.acio a diez de Julio  -de 
mil noYecientoc veinticuatro.

ALFONSO
Bl ProsMeníe clel Directorio Militar, 

M iGUEIí P pJMO d e  R iVEBA y  ÜRBANI0A.

A propne?j'i.a del Jefe  del Gobierno 
.Presid',ante del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nom brar para  el cargo de 
Comisario gonorai de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real decre
to de 29 de Agoslo de 1923, a. D. Ma
nuel Tegi do Jimeno, Teniente coronel 
de la Guardia civil.

Dado en Palacio a diez de Julio  de 
ínil novecientos veintieualro.

ALFONSO
El PresjCcnto del Dlroetoiio Militar, 

M iUü EL PilíMO DE HiVERA Y Or BANííJA*

Con arreglo a  la ley  de 27 de F eb re 
ro de 1908, y en armonía con la  v igen
te  de P resupuestos ,

Vengo en ncm brar, en p r im era  v a -  
.(Canie de ascenso, Comisario de p r i 
m era  clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 3 del aciual,  en 
vacante prndueida por jubilacién de 
D. Antonio  Diez Conseco, a D. C ésar  
González de Lara, que lo es de según- 
Ida y es tá  d ec la rado  ap to  p a r a  el a s 
censo.

Dado on Palacio a diez' de Julio  de 
mi 1 n o veo i en tos ve in ticuatro .

A'LFOMSO 
s i  Fresi<leixt« Sel Directorio M ilitar.

M ig u e l  P e im o  b e  II i v e r a  y  O i i b a n e j a ,

■ Con arreglo .a l a  Iqy de .27 de F ebre-  |j 
*̂0 de 190^, y  en arm onía  can la v igen- 

i e  de P resupues tas ,
Venga en aiombrar, en  prirnera v a 

jeante do asceimp, Tlanúsarifo de ee -  ; 
gunda d a s e  do f iuerpa de Vigrilancla, : 
con la  aartigüedad d e  3 d d  aclnal^ e n  
‘vacante producida p a r  ascenso de don 
César Gcmzilax d e  Dana, a  Medro 
lAparicio :de Cuenca, q m  lo es ée  te r 
ce ra  y  declarado agio p a ra  e l  as- . 
"0enso.

Dado im  Maílacio a  dfe:^ de  Ju lio  de 
^11  a3^)iTOlentQs veinticuatro. ;

! m / i p m m
M  Fre2tlto4?© fial Dlrectoirlí) Milltai:, *'

MiGinta:# P-EiMo BE -ErvísiiA y  OaBANSíA.

A p r o p u e s ta  del P re s id e n te  del 
D irec to r io  M ilitar,

Vengo en Gonceder a D. J u a n  M a
nuel G arc ía  y García .  J e fe  de  Sec- 
ción de  p r im e ra  c lase  del C uerpo de 
Telógra fos ,  en el ac to  de ju b i la r se  
y como re c o m p e n s a  a sus m e re c i 
m ie n to s  y a sus  bu en o s  y d ila ta d o s  
se rv ic ios ,  con  a r reg lo  a lo e s ta b le 
cido en la  b ase  c u a r ta ,  l e t r a  D, de 
la ley de P re s u p u e s to s  de 29 de J u 
nio de 1867, los h o n o res  de Je fe  de 
A d m in is t ra c ió n  civil, l ib res  de g a s 
tos y exen tos  de todo im pues to ,  con
fo rm e  a lo d isp u e s to  en el segundo  
p á r r a f o  del a r t ícu lo  13 de la ley r e 
g u la d o ra  del im p u e s to  sobre  G r a n 
dezas y T ítu lo s ,  Con decor  ac ión  es y 
H onores ,  texto  re fund ido  de 2 de 
S ep t ie m b re  de 1922.

Dado en P a lac io  a diez de Ju lio  
de m il b o vec ien to s  v e in t ic u a t ro .

ALFONSO
El Presiidente del Directorio Militar^

M ig u e i. P jum o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a .

A p r o p u e s ta  del P re s id e n te  del 
D i r  e cí o r  i o M i 1 i t a r ,

Vengo en concede r  a D. Pedro  
S e r ra n o  y Coronado, Je fe  de Sec
ción de p r im e ra  c iase  del Cuerpo de 
T e lég ra fo s ,  en el ac to de ju b i la r se  
y como re c o m p e n sa  a sus  m e re c i -  
in ie n to s  y a s u s  bu en o s  y d i la tados  
se rv ic ios ,  con a r reg lo  a lo e s ta b le 
cido en la b ase  c u a r ta ,  le t r a  D, de 
la ley de P re s u p u e s to s  de 29 de J u 
nio de 1867, los h o n o re s  de J e fe  de 
A d m in is t ra c ió n  civil, l ib res  de g a s 
tos y exen tos  de todo im p u e s to ,  con
fo rm e  a lo p reven ido  en el segundo  
p á r r a f o  del a r t íc u lo  13 de la ley r e 
g u la d o ra  del im p u e s to  so b re  G r a n 
dezas y T í tu lo s ,  C ondeco rac iones  y 
H onores ,  tex to  re fu n d id o  de 2  de 
S ep t iem bre  de 1922.

¡Dado en  P n l a d o  a  € iez  de Ju l io  
de mil nov ec ie n to s  v em tie u aJ ro .

ALFONSO
El Presidente del Direct©-j*lo M ilitar,

Miuu el  P rimo de  River a  y  Oh baneja .

A p r o p u e s ta  del Je fe  del G oM er-  
no, P re s id en te  del D irec to r io  Mi
l i t a r ;  de ac u e rd o  con éste, y con 
a r re g lo  a  ios a r t í c u lo s  6.° y  =8.» del 
He¡ai d ee re lb  d>e 29 de  J u l i o  de 1910, 

Vengo en  conceder  la  G ra n  C ruz  
de l a  Orden  civil de  Beiieficcncia , 
con  distinfiyo 'blanco.,  a  doña  Clotil
de  G a llo  Diez de B u s ta m a n te ,  D u 
qu esa  de g a n ta  F le n a ,  p o r  su  m u y  
m e r i to r i a  la b o r  e n  p r o  d e  l a  i n f a n 
cia  desvalida  y  de los pob res  y  m e 

n es tero sos  de la  villa de Navas del 
Rey (M adrid) ; donando  adem ás u n a  
c a sa -p a lac io  de su p rop iedad ,  s i 
tu a d a  en  d icha  villa, p a r a  Escue las  
de la m ism a.

Dado en P alacio  a diez de JuliSí 
de mil novecien tos  v e in t ic n a tro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  D rbaínEJá,

■Resultando v a c a n te  l a  plPiza de 
P re s id en te  del Consejo Fores la l ,  p o r  
ju b i la c ió n  de D. R afael Ortiz de So- 
ló rzano  y  V elunza; de conformddaA 
con lo d ispuesto en el a r t ícu lo  12 
del R.eai decre to  de I f  de F e b r e r a  
último,, a p ro p u e s ta  del Je fe  del 
G obierno ,  P re s id en te  del D ire o to r ia  
Militar,

Vengo en  n o m b r a r  p a r a  la  r e í e -  
r id a  plaza al Vocal, P re s iden te  da 
Sección del c i tado  Consejo, D. Se
gundo  Cuesta Haro, a  p a r t i r  del d ía  
9 del c o r r ie n te  mes, s ig u ien te  al 
de la ju b i lac ió n  del Sr. Ortiz de 
Solórzano  y Velunza.

Dado en P alac io  a o nce  de Ju l io  
de mil novecien tos  v e in t ic u a t ro .

ALFONSO
El Presid-ente inteLino del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz y  P e r s .

■Resultando v a c a n te  u n a  p laza  de 
P re s id e n te  de Sección del Consejo 
F o re s ta l ,  p o r  ascenso de D. S eg u n 
do Cuesta y l l a r  o, a p ro p u e s ta  del 
J e f e  del G obierno , P re s id en te  del 
D irec to r io  Militar,

Vengo en  n o m b r a r  p a r a  i a  r e f e 
r id a  plaza , en se g u n d a  de ascenso 
de escala, a p a r t i r  del día 9 s ig u ie n 
te  al del ascenso del Sr. Cuesta, a 
D. Miguel del Campo y B arto lom é .

Dado en  P a lac io  a oirce de J u l io  
de m il  novec ien tos  v e in t ic u a tro .

ALFONSO
El Prcsideiite iiiterlno deí ©ircütorio Miiitai'*

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

^Prom ovido  exped ien te  p o r  D. I g 
na c io  Vidal M arto re l l ,  In g e n ie ro  J t -  
fe  de p r im e r a  c lase  del Cuerpo NC' 
cional  de M inas, en  so lic i tud  de ju-- 
b i la c ió n  p o r  im p o s ib i l id ad  física F 
n o to r ia ,  y  en  v is ta  de lo in form ad^; 
co n  fec h a  18 de J u n io  del corriorU4> 
año p o r  4a D irecc ió n  genera l  de la  
D euda  y  Clases pasivas, con a r reg lo  
a  l a s  c i rc u n s ta n c ia s  exigirlas en A 
ley de P re su p u es to s  de 18F5 y 
de B ases de 22 de Ju l io  de 1918: a
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prop uesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, 

Vengo en declararle jubilado con  
el haber que por iclasifica.ciíin le  
corresponda.

Dado en P alacio  a once de Ju lio  
de m il n ovecien tos veinticuati'‘o.

■ALFONSQ
El Presklcntc Inteiiuo del Directorio Militar, 

A n t o n io  Magaz y  P E n s .

Prom ovido expediepxte por el In
gen iero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónom os, D. José Ma
ría Sempróm y Pom bo, en solicitud  
de jub ilación  por im posibilidad f í 
sica, y de conform idad con el fa 
vorable inform e em itido con fecha  
28 del próxim o pasado, por la D i
rección  general de la Deuda y  Cla
ses pasivas, con arreglo a las c ir 
cu n stan cias exigidas en las leyes de 
P resupuestos de 1835 y 1892 y en la  
de B ases de 1918; a prop uesta  del 
Jefe del Gobierno, P residente del 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en declarar jubilado al i*e- 
ferido Ingeniero agrónom o con el 
haber que por clasificación  le co
rresponda.

Dado en Palacio* a once de Ju lio  
'de m il n ovecientos vein ticuatro .

ALFONSQ
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pers.

i í P Ü f l I B Í i S  í l l S l í i L E S

«SACIA Y JUSTOA

REALES ORDENES

lim o. Sr.: H allándose com prendi
do en Jo que determ ina el artículo  
86 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. M iguel López A .lpause- 
que, Jefe de prim era clase de la  
Prisión  de H ellín ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha d is-  
í>uesto jubilarle con el haber que 
por clasificación  Jr? corresponda.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
iu  conocim iento y fines co n sig u ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos  
■mos. Madrid, 9 de Julio  de 1924.

Si tíulísecfetarío eacftrga<?o del Mlnlatorió,
GARGÍA-GO YENA

'^eñor Inspector general de P risio 
n es.

lim o. Br.: S. M. eí R ey (q. V . g.); 
ha d ispuesto, con arreglo  a la  Real 
orden dictada por el D irectorio  Mi
litar con fech a  1 .̂  del corriente m es, 
declarar cesantes a los O rdenanzas 
de P rision es D. José  Mur y  Mur y  
D. José López, de la P risión  celu lar  
de B arce lon a í 0 .  iVlcente Segura  
M ontagud y  D. José María Heredia  
Valero, da la  celu lar de V a len cia í 
D. A ngel Fernández S antis, de la  
de Toledo; D. Pascual Andirés Cíve- 
ra, de la de Segovia; D. Ramón Cam
pos, de la de Jaén; D. Ramiro Aréva- 
lo, de la de Bailamanca, y  D, Angel 
Baeza Baraja, de la de Málaga.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocim iento y  efectos c o n s i-  
guienteis. D ios guarde a V. I. m u 
chos años, Madrid, 9 de Ju lio  
de 1924.

El Sul>secrctarlo encargado del Miaistejdo*
GARGIA-GOYENA

Señor Iríspeclbr general de P r is io -  
neSí ' ó , :l  ̂ i ^

lim o. Sr.: Hallándose comprendido 
D. Enrique Pérez Ardá, Decano del 
Colegio de A^bogados de La Coruña, Vo
cal del Tribunal de oposiciones a No
tarías determinadas, vacantes -ein el 
territorio de aquel Colegio, en el caso 
de incompatibilidad previsto en el se
gundo párrafo del artículo 32 del v i
gente Reglamento del Notariado,

S. M. el Rey (q. D. g.) h'a tenido a 
bien nombrar para sustituirle a don 
Manuel Barja Cerdeira, Diputado p ri
mero de la Junta de Gobierno del pro
pio Colegio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 8  de 
Abril de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1€ de Julio de 1924.

El Subsecretario enearga<to dei Ministerial, 
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

tes. D ios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio do 1924.

El Subaecretarlo encargaao del Ministerio.
.GARCIA-GOYENA

Señóri Jefe del Personal central de este; 
Ministerio.

Accediendo á lo solicitado' por don 
José Areliano Igea, Oficial segundo del 
Cuerpo técnico de Letrados de esta  
Subsecretaría, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 4.̂  de la  
ley de 12 de Agosto de 1908 y  en el 
36 del Reglamento para su ejecucióii 
de 9 de Julio de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 'ai 
bien declararle excedente.

De Real orden lo digo a Y. B. pata  
su conocimiento y  efectos ;consIguÍQd-

M A R I N A

BEAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)j 
se  ha servido disponer que para  
cum plim iento y  ap licación  en la J u 
risd icción  de Marina del Real de
creto de am nistía  e indulto general 
de fecha 4 del mes actual (Gaceta 
del 5 ) , se observen  las reg las s i
gu ien tes:

1.*" Los beneficios que se otor
gan por el citad o R eal decreto se 
aplicarán  de oficio en la  Ju risd ic
ción  de M arina por los Gapitaneg 
gen erales de los Pepartam entos, A l
m irante Jefe  de la Jurisdáccióii dé  
M arina en la  Corte y  Com andante 
general de la Escuadra, de acuerdo, 
con sus A uditores y oyendo antes a 
los respectivos F isca les. Será com 
peten te la  A utoridad en cuya ju r is
d icción  se hubiese resuelto  o esté, 
tramiitándose el procedimiento. El 
Consejo Suprem o aplicará ú n ica
m ente el Real decreto en los asun
tos en que hayan intervenido en  
ú nica Instancia, sin  otra excepciófi 
que la  que se consigna en la re
g la  13.

Para la con cesión  de los be
n eficios de la  am nistía  e indulto g e 
neral se tendrán en cu en ta  r igu ro
sam ente los requ isitos, circun stan 
cias y  condiciones que en dichoi 
Real decreto se detallan, esp ecia l
m ente en  los artícu los 2.® y  9.®

3.* Contra las providencias que 
dicten  el Consejo Suprem o o las A u
toridades jurisdiccionalles sobre la  
ap licacián  de la am nistía , podráij 
alzarse los in teresados en el p la 
zo im prorrogable de ocho día3,; 
a con tar desde la  n otificación  an té  
este M inisterio, que resolverá la  a l
zada sin u lterior recurso

Contra los acuerdos que d icte il 
las Autoridades jun isd iccionales en‘ 
la ap licación  del ijiduílto general 
podrán alzarse los Interesados ent' 
igu al p lazo al señalado en el párra»^ 
fo  anterior ante el C onsejo Supre
m o de Guerra y  M arina, que dictar^' 
providencia firm e, ten iendo igüaí 
carácter la s  reso lu ciones que d icte  
dicho Alto Cuerpo sobré aplicacidrt 
del indulto; en los procedimieiitos dé’
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;que haya conocido en ú nica in stan 
cia.

El recurso podrán resolverlo  los 
in teresad os por escrito o por m a n i-  
'fesíación verbal al fun cion ario  que 
íes notifique la resolución.

4.-'̂  Los desertores indultados so 
incorporarán a los Cuerpos o d e
p en dencias a que se les destino Jen 
el p la20 prudencial que en cada ca 
so Ies señale la Autoridad ju risd ic
cional, sin que pueda exceder de un  
mes, para com pletar en e llas el 
m ism o tiem po de servicio que los de 
su reem plazo y  situación .

5.“ Se considerarán  com prendi
dos en el punto prim ero del artícu 
lo 4.® del Beal decreto, todos los  
castigad os con pena de p risión  m i
litar m enor, cualquiera que sea  su  
extensión .

6."̂  Con arreglo al caso tercero  
del artículo 4.® del Real decreto, que
dan exceptuados del indulto to ta l 
todos los que hubieron realizado la  
d eserción  perteneciendo a; la dota-  
pión de los buques que en e l m o
m ento en que se com etió el delito  
p restaran  serv ic io  en  la  co sta  de 
A frica o form aran parte de fuerzas  
dependientes de M arina en  M arrue
cos, ap licándoles, s in  em bargo, lo s  
beneficios concedidos en el núm ero  
uno de dicho artículo  4.°, por razóii 
de la pena im puesta, y  debiendo en -  
terderse que la excepción alcanza 
tanto  a los p resen tes en esos Gueq- 
:pqs al desertar com o a lo s  que co -  
jnetieron  la d eserc ión  estando; con  
licen cia  tem poral o al in corporarse ,

7.® El indulto tota l que concede  
;el artículo 4.®, núm ero 5 del Real d e-  
ípreto^ alcanza a todos, lo s  individuos 
;¡responsables dq fa lta s  de la s co m 
prendidas: bn el libro III del Código 
p enal de la  M arina de guerra, que 
Jíayan sido condenados por Consejo; 
!de d iscip lina  .o ;castigados guberna-' 
ítivamente; por la s  A utoridades ;o; 
fu n cion ario s a u torú ad os para ello , 
[debiendo conside.rarse com prendidos' 
[éñ el m ism o indulto; a lo s  incurso;^ 
,dn responsabilidad  pp.r haber cam-* 
;^iado de resid en cia  ;sín ;autorización' 
'g, dejado ;de' p a sa r  la  Revista anual, 
^ebiendo é s to s  [últimos cumplir; con  
d ste requisito; en [el p lazo  de dos 
Ineses y, de no haperlo así, quedará  
[sin efecto; la  gracia  [concedida,

8 .® E n las causa,si ;en; tram ita-. 
^ión en  ^que bea d udoso M  al liech ó  
p ersegu id o  alcanza lo s  beneficios de 
|a  am n istía  o  indult.o: gen eral, el Mi
n ister io  fisca l ho; [desistirá de la  
^ecióri penal, con form e autoriza el 
[tóículo; 10 [del R eal decreto, y  [eon- 
tinu ará  la cáusa h asta  d ictarse  sen 

ten cia  firme, h aciénd ose entonces  
ap licación  del m ism o, sí a sí corres
pondiera por .razón del delito d ecla 
rado ,0 penalidad im puesta.

9.® Los individuos a quienes a l
cancé la am n istía  o indulto tota l y 
se h allen  en servicio  d iscip linario  
en virtud de las penas o [correctivos 
im pu estos, continuarán  en dicho  
servicio  disciplinario, h asta  cum plir 
el tiem po de serv ic io  que les corres
ponda, como, lo s  dem ás individuos  
.no castigad os de su  reemplazo; y  
[situación.

10. A .las c la se s  e individuos' d.e 
m arinería y .tropa condenados h asta  
la fech a  del Real decreto , por haber 
contraído m atrim onio .con in fra c
ción de las d isp osic ion es reg lam en 
tarias, le s  será  ap licad a la  am nistía  
por las A utoridades ju r isd icc ion a les.

1 1 . Tendrá carácter de urgente  
Ja apllca.oión del Real 'decreto, re 
m itién dose m en sualm ente a este  
M inisterio por las Autoridades, ju 
risd icc ion a les .0 por ,el Consejo .Su
prem o de Guerra y  .Marina, relación  
n om inal .de los p rocesad os o. reos a 
quienes ŝe hubier.án [otorgado su s  
beneficios.

12. Lo^. Jefes  de los E sta b lec i
m ien tos p en ales [o; de. los buques, 
[Cuerpos [q dependencias en; que se  
en cu en tren  lo s in teresados, rem iti
rán con  la  m ayor u rgen cia  a las; 
resp ectivas A utoridades [de Marina 
la s  hojas, .h istórico -p en a les, las de 
[sébvi.ci.os [o .filiaciones de q u ien es  
pueda alcanzar el beneficio; de que 
se  trata, acom pañándolas do lo& in 
form es de conducta, [que se ajus-- 
t.arán [a; la  m ayor escrup ulosidad  'y 
pxaotitud.

13. [Cualquiera que [sea la  fecha  
en  [que h aga  ap licac ión  de los  
beneficios; del Real decreto, su rtirá  
. i o d o s  Jos [efectos desde la’ f.e;clía en; 
q u e  [ftté publicado.

0 e  Real orden lo  [digo; [a ¡V. E. pá-« 
rra b.u con ocim ien to  y  dem ás efec-< 
.tos, Í)io.s guaráe. a y.: E. muoho:s 
años.; Madrid, 11 ‘de' Julio; de 1924.:

El General í^ncargíiao del despaclio,
H O N O M 0  CORNEJO

;§éhores^:^

g l C í E H i S

REALES ORDENES

Rmo Sr.T y ista s  las instancias for
muladas pon [diferentes c.omcrciante.s 
pidiendo; nueva ampliación del plazo 
goniGedi;do; por lá  Reajl orden; de 28 de 
Éhéró último para la venta de eh-

condedores y piedras de ignición, y ia 
que .suscribe ,D. Felipe Corlada y Ga- 
rrigosa, como gerente de la Sociedad 
“̂Manufactura del Fcrrocerio Español, 
S. A,”', solicitando se permita a dicha 
Sociedad [convertir en piedras de ig
nición las primeras materias que Le
ne contratadas, así como yender libre
mente sus existencias y verificar la 
exportación de éstas, cuyas instancias 
han sido transmitidas por la Secre
taría del Pirectorio Militar:

Resultando que por Real orden do 
28 de Mayo de 1924 .se concedió un 
nuevo plazo, que terminó el 30 de Ju
nio último, para que los comerciantes 
a quienes .se refiere la prevención 3 .® 
de la Real orden de 23 de Enero ú lti
mo puedan yender las existencias a 
que la misma hacía .relación: 

Resultando que los peticionarios 
apoyan sti demanda en el hecho de que 
no han podido realizar sus existencias 
en el indicado plazo, po.r la paraliza- ' 
ción en que se encuentra el mercado 
español, lo que les causa grandes per
juicios, añadiendo que acceder a su 
petición n.ó lesionaría los intereses del 
Monopolio, ya que, según la Real or
den de 18 de .Mayo de 1924, no se po
drán poner a la venta los artículos de 
referencia hasta último die Agosto o 
primeros de Septiembre próximo, con 
lo que se perjudicaría considerable
mente al público, por 1.a escasez que 
se produciría, agregando que si se 
otorga la ■ampliación hasta el 30 del 
próximo Septiembre, podrá el Tesoro 
oobrarles un trim estre más de contri
bución, con lo que obtendrá un. m a- 
.yoii ingreso.

Resultando, erí lo que se refiero a la 
petición formulada por la Sociedad 
“̂Manufactura del Ferroceriio E spa
ñol, S. A.’\  que és.ta manifiesta en su 
instanciá que ha iiitei'puesto reci.irso 
contencioso-administrativo pidiendo la 
anulación de la Real orden de 28 de 
Enero último, en 'cuanto, entre otros 
'extremos, prohibe la fabricación y 
yenta de piedras para encendedores, 
por entender que el Ministerio do h a 
cienda no se halla autorizado para 
incorporar [al Monopolio de cerillas, ni 
la bencina, ni las mechas, ni las p ie
dras, objetos que no constituyen el 
encendedor y  tienen, cada uno de por 
[sí, distintas aplicaciones, y cuya Real 
orden no marca la manera de indem
nizar a la So[cÍ8dad por su íábríea de 
piedras de ignición; a lo que qiio agre
ga que m ientras .se re.suelve el recur- 
[só interpuesto .se encuentra ecn im
portantes contratos de primera.^ ma
terias a entregar dura.nte seis rnese.s, 
por valor de más de 60.000 prrsetas, y  
que, prohibida la circulación ág f i e -
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drds, esto se contradicG con la anto-* 
cicacáni do venía por cuairo meses, 
ya que prohibir  la eircnlacidn es im- 
pedrr {a venia ai por mayor y Lambién 
la exportación, creyendo que no ha 
entrado en la in 'm e ló n  dol Miaisieria 
decretar o ra  proliibicióir que no bo
no hela ni al Tesoro ni al país, y ha-  
cjeado resallar  que so causa a.la repe
tí dn Sociedad un daño no inforíor a
100.000 poseías:

Considsranrlo que la nueva prórro
ga soliciiada para  la permisión de la 
venía libre de enrondedores no per-  
ju.dica en nada a los iiitereses del Mo
nopolio, puesto que la Compaítía 
ÁrreivfJaiaria de fósforos, que es la 
encargada de suministrarles,  no está 
obligada a tenerlos a dispo-sición de 
aquél, según !a ciáusiila 18 de su cori- 
ira 'o ,  hasta  tres meses después de la 
fecha de la Real orden aprobatoria, 
de los modelos^ presentados, la-, cual se 
ha dieiado con- feohii 18 de Mayo piM- 
ximo ¡casado:

Considerando que- siendo eyidentes 
los perjuicios que se- han  de causar a. 
los solicitantes si no pueden dar sa
lida a sus eAÍsteneias, y no habl(3ndo 
daño para  ios citados intereses del. 
Monopolio en otorgar la prói*roga> debe 
se.r és ta  concedida:'

Gonsiderando. en: lo que se raíiere a 
la petición formulada por la Saciedad 
‘'M anufac tura  det Ferrocerio^ E spa
ñol; B; A.” , que i a  ley de 25 de Julio 
de t t>22 incorperó^ los encendedores al 
Monopolio do cerillas y. prohibió su  
im por 'ac ión  dol extranjero, pero; sin 
que se ocupara, p a ra  nada dO: las  ̂p ie 
dras  do ignición::

Conside.rando quo por la cláusula 18 
del contrato celebrado: pG.c el Ss'l.ado- 
eoii la Compañía. Arrendata i’ia  de  ̂Fós- 
lo ros on 9 de Diciembre de 1922 se 

, obliga al contra tista  a sum in is tra r  los 
enceíiíh'Goros y piedras en oi término 
de tres meses, a  contar desde la fecha 
de la  aprobación de los correspondien
tes modelos, la que, como queda, di
cho, recayó en 18 de Mayo ültimt>: 

Goiisidcrando que la Real orden de 
28 de Enero de 1924, dielada p ara  
cum plir  le dispuesto en ki ley y con
trato  cilados, se limita, en lo. que a 
las piedras so rcñeim  a proliib ir  su 
ve illa y círcultruón; lo que debo en- 
Icnderse se conlrao al comercio, in ln- 
r io r  de diclios artículos, pero  no p ro h í
be la exporta.ci6n do los que es tuvie
sen fabricados:

Consirlerando que la fabricacíán de 
piedrns a que se refiere, el recurren te  
luó l iedia  al amparo de la legislación 
mitos exi.^lonte, y que requiriendo di
cha fabi’icaclón la compra do p r im e
ras m aterias, as í  como la, reunión  de 
elementos áiversosj todo lo. que supo

ne el trsaiscurso do un período de 
tiempo no escaso,, es claro que no es 
pesiblo tampoco efectuarla en un p la 
zo breve:

Gonsiclerando que la prohibición da 
exportar las existencias de piedras, f a 
bricadas por la Industr ia  nacional no 
reporta ninguna ventaja  al Tesoro, 
causando, en cajnbio, perjuicios g r a n 
des 6 innecesarios a. dicha in d u s i r ia : 

Considerando, en su ■ consecuencia, 
que no existo inconveniente en con- 
ceder un plazo para la e:xportacíóa de 
tales piedras, s iempre que el que se 
otorgue esté contenido dentro de los 
lím ites que so juzguen precisos val 
nTencionado objeto y que se fíjen los 
garan tías  conducentes a evitar posi
bles fraudes, esto es, reconocimiento 
G intervención. d e  las 07dstencia.s y ju s 
tificación de la salida mediante certifí-. 
cación expedida; por la Aduana corres
pondiente,

S. M. e l  Rmy (:q. D; g.)' su  h a  s e r 
vido resolver: 

i.° Qii.e se prorrogue; el plazo coa- 
cedido por la  Real orden de 28 de Mayo 
último hasta el 31 de Agosto de 1924, 
para  que los coraerGiantes a  quienes 
se refiere Ja prevención- terce.ra de la 
Real orden do 28 do Enero último, 
puedan vender las existencias' a que 
von la misma hace relación,

2 úi Que has ta  e l  31 de Agosto de 
1924, y previa petición de los in te re-  
vsados, puedan ser exportadas al ex
tranjero  las piedras de ignición ela
boradas por las fábricas existentes en 
España, pero debiénde'^e, in tervenir  
por la  Administración las cantidades 

i epie- de aquéllas' se hallen en dichas f á 
bricas, ir  .acompañadas de las  ̂ respec
tivas gu ías expedidas^ por ese Gen tro 
y justificarse la salida mediante cer- 
tificación librad^' poir la Aduana co- 
rrvespondiGiit'e.

Lo que- de l e a l  orden participo a 
V, I. pa ra  su  conGcimiento y demás 
cieclos. Dios guarde a Y, I. rnuehos 
años. Madrid, 10 de Julio  de 1924.

B l Sabsecrefcario encargado Mlrü^terto,
E 0 R 1 A L

Señor D irector general de Rentas p ú 
blicas.

Ilrno. S r . : YLsto el expediente in -  
coad’o por la Subsecre tar ía  del Minis
terio do Ilacienda. para  conocer el t r a 
bajo realizado duran te  el a,ño na tu ra l  
de 1923 por los Acuxiliares geóm.etras 
afectos al Servicio de Catastro de la 
riqueza rústica, y  ap lica r- las  recoin- 
pensas o correcciones a que se bicie- 

, ron acreedores, de  acuerdo con lo que 
determ ina la Real orden de 28 de No
viembre de 191-7,; en relación  con la de 
i,® de; Diciembre de 19-15' y. Regla

mento de 7 de Septiembre do '1918,
S. M. el Rey (q. D. g-.), de confor^i 

mi dad con lo p;ilÉpuesto por la m-eii-  ̂
cionada >Su])seGretarí.a y lo informado^ 
por la Intervención general de la .Ad-: 
:minislracien del Estado, ha tenido al 
bien disponer la concesión de un  p re 
mio en metálico de 500 pesetas- a cadal 
uno de los Auxiliares geómetras del 
Catastro de rú s tica :  D. José Papi Llo^ 
pis, D. JesúS; Benlloch Fabregat,. dori 
Rafael de Luna Yelasco, D. Ju a n  Sán.^ 
cliez García, D. Reyes Martín  Romoj 
Yaladar, D.. José Martínez Prados, don 
Emilio Losada Pérez,. D; José Estuer, 
Estepa, D. Nicolás Domenech Grus-; 
táii, D. Ernesto .Lliso Torres, D. Gon-i 
sa.!o Sastre Romero y D.. Sabino So-í 
iana Forte ; y de 250 pesetas p a ra  cadá 
uno de los de igual clase: D, ÁAmli-i 
no Yillacañas Justo, D. Gonzalo F ern  
nández de Córdoba, D. Federico Llo^: 
re t Merita y D, José Gencillo de Pi-? 
neda, como recompensa a la labor ú t i l  
realizada por los Auxiliares geóme-^ 
tras  citados en el año Í923, según.' 
p ropuesta  de. la Ju n ta  de Jefes en se-i 
sión celebrada el 12 de Abril de esto; 
año. :

Asimismo ha autorizado B. M. la’ 
expedición de los oportunos libra-; 
ralentos a nombre de los agraciados'^ 
con cargo a resultas del presupuesto] 
1923-24, sección U.% capítulo 2.”, ar-» 
tículo 1.®, previo el ingreso por for-j 
malizacióiT del impuesto de utilidades* 

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3- do] 
Julio  de 1924. t

JSi BubB^cTerario encargado del Mlniáterlo^
CORRAL

Señor Subsecretario del Mmisterip de] 
Hacienda.

S 08E « S e i 9N
,   J

  kX

REALES- .ORDENES '

l im o .  Sr. :  S. M. el Rey  (q. Dt g.)] ;
ha  ten ido  a b ien  n o m b rn r ,  con arre-. 
gÍG al artÍGulo 4.® de la ley de 27j 
de F e b r e r o  de 1908, en  a r m o n ía  con] 
la de* P re su p u e s to s  v igen tey  median.-» y
te e s ta r  d ec la ra d o  apto- p a r a  el as-« ^
censo y co n  la a n t ig ü e d a d  de 3 del 
a c tu a l  mes, en  p r im e r a  v a c a n te  clej 
ascenso, p ro d u c id a  p o r  e l  de dbíil 
P ed ro  A paric io  de Cuenca ,  Comisa-^ 
r io  de t e r c e r a  c iase  d e l  Cuerpo de; 
Y íg i lanc ia  en  la  p ro v n ic ia  de Ma-t 
drid, Gon el sueldo a n u a l  de 9.000; 
pevsetas, a D. P ed ro  Giieca Faniagua,; 
que es- In sp e c to r  de primera^ e-h , 
m ism a .   ̂ :

De R e a l  orden lo digo: a Y, L pnrai 
s u  c o n o c im ien to  y- demás- éíeetos.
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Dios g u a rd e  a V. I. muciios años, 
.Madrid, 11 de Ju l io  de 1924.

t l \  D.,
I  El Directr-i' fâ GJicral,

JOSE aONZAÍ.EZ

Señor O rdenado r  de P ag o s  de, este 
M inisterio ,

linio. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
h a  tenido a bien  noinbrain con a r r e 
glo al a r t icu lo  4.® de la ley de 27 
de F eb re ro  de 1908, en a r m o n ía  con 
l a  'de P resupues to s  v igen te ,  m e d ia n 
te  es ta r  dec larado  apto  p a r a  el a s 
censo y con la a n t ig ü e d a d  de 3 del 
ac tua l  rúes, en primTira v a c a n te  de 
ascenso, p ro d u c id a  p o r  el de don 
Pedro  Checa Pania.gua, in sp e c to r  de 
p r im e ra  clase del Cuerpo de Vigi
lancia  en la p ro v in c ia  de Madrid, 
con el sueldo an u a l  d e '7 .500 p e s e 
tas, a D. L orenzo  López Salinas ,  que 
es In spec to r  de seg u n d a  en la r i ísm a .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su conoc im ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u arde  a V., I. m uchos  años. 
Madrid, 11 de Ju l io  de 1924.

P. in, i
/ El Director general,

JOSE GONZALEZ

Señor Ordenador de P agos de: este  
M inisterio.

lim o . Sr.: S. M. el R ey (íj. D. g.)' 
ha tenido a bien nombrar,, con. arre
g lo  al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con  
la de Presupuestos v igente, m ed ian 
te estar declarado apto para el a«- 
cemso y con la antigüedad de 3 del 
actual mes, en prim era vacan te de 
ascenso, producida por el de don 
Lorenzo López Salinas, in spector de 
segunda elase del Cuerpo de 'Vigi
lancia  en la provincia  de Madrid, 
cen  el sueldo anual de 6 .0 0 0  p essía s, 
a D. Bonifacio García Serrano, au?, 
.es Agente en la m ism a.

P e  Real orden lo d igo a V. L p ara  
conocim iento y  dem ás efectos. 

D ios guarde a. V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Ju lio  de 1924,

1 'P. D.,
El Director genera^ G

■ JOSE GONZALEZ

S eñ o r  O rd e n ad o r  de P agos,  de: es te 
M inisterio .

l im o .  S r. :  S. M-. ei Rey  (q. D. g.) 
lia ten ido  a  b ien  n o m b ra r ,  con.; a r r e 
glo al a r t icu lo  4.ü do la ley de 27 
de F e b re ro  de 1908. en arm o:n ía  con

la de P re su p u es to s  v igen te ,  m e d ia n 
te e s ta r  dec la rado  ap to  p a r a  e l  a s 
censo y con la a n t ig ü e d a d  de 3 del 
ac tu a l  mes, en p r im e ra  v ac an te  tío 
ascenso, p ro d u c id a  por  el de clon 
B on ifac io  G arc ía  S erra n o ,  A gente 
del; Guerpo de V ig ilanc ia  en la p r o 
v inc ia  de Málaga, con el sueldo 
anua l  de 5.000 pesetas ,  a D, José  
M aría P año  San C lem ente,  que es 
A sp ran te  de p r im e ra  en la m ism a.

Do Real o rden  lo d igo a V. I. p a r a  
su conoc im ien to  y dem ás efectos. 
Dios guardo  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Ju l io  de 1924.

P. D..
El Director gcneraJ¡, ;

JO S E  GONZALEZ^

Señor  O rd e n ad o r  de Pagos> de este 
M inister io ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- a 
b ien  n o m b r a r  con a r re g lo  al á r t i c a -  
lo 3.° de la  ley de 27 de F e b re ro  
de 1908, en a r m o n ía  con la de P r e 
su p u e s to s  v igen te ,  m e d ia n te  e s ta r  
d ec la rad o  ap to  p a r a  el a sce n so  y con  
la  a n t ig ü e d a d  de 3, del ac tu a l  m es,  
en  p r im e r a  v a c a n te  de  ascenso ,  p r o 
ducida  p o r  el de D. J o s é  M aría  P año  
San C lem ente,  A sp ir a n te  de p r im e 
ra: c iase  del Cuerpo de V ig ilancia  en 
la p ro v in c ia  de G u ipúzcoa  y des tino  
en I rú n ,  con el sue ldo a n u a l  de 3.500 
p e s e ta s ,  a D. C é sa r  B en ito  G arcía ,  
que es A s p i ra n te  de  s e g u n d a  en la 
m ism a .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y d em ás  efec -  
tós. Dios guarde a V. S. muchos 
años:, Bíadrid, 11 de Ju l io  de 1924.

P. D.,
El Direetca* general,

JOSE GONZALEZ

Señor G obernador c iv il de G uipúz
coa.

B. M. e l  Rey (q. D, g.h ha  tenido^ a 
b ien  n o m b r a r  con  a r r e g lo  al a r t í c u 
lo 4.® de la  ley de 27 de F e b re ro  
de 1908, en  a r m o n ía  con  la de P r e 
s u p u e s to s  v igen te ,  m e d ia n te  e s ta r  
d ec la rado  ap to  p a r a  e l  a sce n so  y  
con la a n t ig ü e d a d  de 27 de Ju n io  
ú l t im o ,  en  p r im e ra  v a c a n te  de a s 
censo, p ro d u c id a  p o r  s e p a r a c ió n  de 
D. J u a n  L lo ra c h -B o s q u e p  r n s p e c to r  
de s e g u n d a  c lase  del Cuerpo  de Vi
g i la n c ia  en la p ro v in c ia  de  L a  Go- 
ru ñ a ,  con  el sue ldo  a n u a l  de 6 .000  
p e s e ta s ,  a D. R ica rdo  López F e r n á n 
dez, que  es A gen te  en  la m is m a .

De Real orden lo digo a IL s.  p a 
r a  s u  co n o c im ien to  y  d e m á s  e íeo -

tos. Dios guarde a V, S. muriios 
años .  Madrid, 11 de Ju l io  de 1924,

\ El Dlrv'cíor íícneral,,

JOSE G0NZAÍ.J2Z

Señor G o b ern ad o r  civil de La C o- 
ru ñ a .

S. M. el P.EY (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  n o m b r a r  con arreg lo  al a r t í c u 
lo 3." de la ley de 27 de F e b r e r o  
de 1908, en a rm o n ía  con la de P re 
supuestos vigente, medíanle es 'a r  de-^ 
c la rado  ap to  p a r a  el ascendió y coxi 
la an t ig ü e d a d  do 27 de Ju n io  úl« 
tim o, en p r im e ra  v a c a n te  de a s c e n 
so, p ro d u c id a  p o r  el de D. Ricardo- 
López Fernández.,  A gente  del G uer
po de V ig ilancia  en la p ro v in c ia  de 
B arce lona ,  con el sueldo an u a l  de
5.000 p ese ta s ,  a D. M elquíades Ca
r r e tó n  M anjón , que es A sp ira n te  de 
p r im e ra  en la m ism a .

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su  conoc im ien to  y dem ás e fec
tos D io s guarde a V. S, mnchoe 
años .  Madrid, 11 de Ju l io  de 1924,

p. D.,
M!. F;̂ íf?€t'ai? gíBEiSmii,

m m  ú ú i v i A u m

Beñor G o b ern ad o r  civil de B a rc e lo n a

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  n o m b r a r  con a r reg lo  al a r t í c u 
lo 3.° de la ley de 27 de F e b re ro  
de 1908, en a r m o n ía  co:a la de P re 
s u p u e s to s  v igen te ,  m ed ian te  e s t a r  
declamado ap to  p a r a  ei ascenso ,  y 
con la  a n t ig ü e d a d  de 27 de Ju n io  ÚD 
tim o, en p r im e ra  v ac an te  de a s c e n 
so, p ro d u c id a  por  el do D. Melquia*- 
des Garretón, Manjóii,, A sp iran te  de 
p r im e ra  c lase  del Guerpo de Vigi
la n c ia  en la p ro v in c ia  de Madrid^ 
con ei sueldo anual de^^3.500 pese
ta s ,  a D. B enedic to  López del Olmo, 
que es Aspirante de segunda en 
m is m a .

De Real o rden  lo digo a V, B. pa*-' 
r a  su  conoc im ien to  y d em ás  efBea
tos.  Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  
a ños .  Madrid, 11 de Ju lio  de 1924o

p, D.,
El DirvCi-vor genernl,
JOSE GONZALEZ

Señor O rd e n ad o r  de p a g o s  de este 
Ministerio..

S. M. el R e y  (q. D g.) h a  
n ido a b ien  n o m b ra r ,  con a r i e -  
g'hn al a r t ícu lo  de la ley de 27 
de F e b r e r o  de 1908, en a rm o n ía  c<Al 
la de P re su p u e s to s  vigente,,
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te oslar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de 7 del 
actual mes, en prim era vacan te de 
ascenso, producida por excedencia  
de D. José Raull B ellido, A gente  
del Cuerpo de V ig ilan cia  en la  p ro
vincia de Valladolid, con el sueldo  
anual de 5.000 pesetas, a P . Simión' 
Vaquero Arranz, que es Aspirante 
de prim era en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V- S. m uchos años. 
Marlrid, 11 do Julio, de 1924.

p. !>.,
El Director generaU

JOSE GONZALEZ

Señor Gobernador civil de ValístdoV 
lid.

S. M. el Rey (q. D. g.); ha te 
nido a b ien  nom brar, teon arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 190'8, en' arm onía con  
la de Presupuestos v igente, m edian
te estar declarado apto para el as
censo y  con la antigüedad  de 7 del 
actual m es, en prim era vacan te de 
ascenso, producida por el de P . Si-- 
mdn V aquero Arranz, Asipirante de 
prim era clase del Cuerpo de V igi
lancia  en la  provincia  de .Murcia y  
destino en Cartagena, con el sueldo  
anual de 3.500 pesetas, a P . Emilio; 
Más Gilabert, que es A spirante de 
segunda en la m isina.

De Real orden lo d igo  a V- B. para  
su con ocim ien to  y  demás, efecto.s. 
Dios guarde a V. S. m uclips años. 
Bladriid, i l  de Julio' de Í924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ ^

Señor Gobernador ciy il de Murbia.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 11 de Ju lio  de 1924,

P. D.,
El Director general, ‘

JOSE GONZALEZ 

Señor Gobernado.r civil de Vizcaya.

S. M. el R ey (q. D. g.)] ha te 
nido a b ien  nom brar, fíon arre
glo al artículo 3 .« de la ley  de 27 
de Febrero do 1908, en’ arm onía con  
la de Presupuestos v igen te , m ed ian 
te estar declarado apto p ara  el as
censo y con  la an tigü ed ad  de 27 de 
Junio últim o, en segunda vacan te  
Üo ascenso producida p or excedncia  
de D. Isaac Raso Sánchez, A spiran
te de prim era clase del Cuerpo de 
V igilan cia  en la provincia  de V iz
caya, con el sueldo anüál de i3.500 
p esetas, a P . Sixto Fernández N a- 
;earino, que es A spirante d e  segunda  
en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. S. para  
m  con ocim ien to  y  dem ás efectos.

ISffiüCCM PIIBUCA ¥ BELLAS 
ARIES

REALES ORDENES

S. M. el R ey (q. D. g.), lía  tenido  
a b ien  nom brar V icedlrector dei 
In stitu to  general y  técnico  de Ovie
do al Catedrático num erario de d i
cho Centro D. Pedro de la P uente  
.Mansfield, propuesto en el prim er 
lugar de la  terna regí am en tari a.

De Real orden lo digo a V. ,S. p a
ra su con ocim ien to  y  efecto.s. D ios  
guarde a V. .S. m uchos años. .Ma
drid, 26. de Junio de 1924.

El Sut-secceíario (3el Ministerio,
LEANIZ

.Señor P.rdenador de P agos de es.te
M inisterio.

,S. M. .el Rey (,q. D. g.), ha tenido  
a b ien  nom brar V icedlrector dei 
Instituto general y técnico de Mur
cia  al Catedrático num erario de di
cho Centro D. Jaim e P ornenecíí 
L lom part, propuesto e.n el prim er  
lugar de. la  terna reg lam en taria .

De Real orden lo. digo a Y.  S. p a 
ra su conocim iento, y  efectos.. Pio.s 
guarde a V. g. m uchos años. .Ma
drid, 26 de Junio  de 1924.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,
LEANIZ

.Señor O.rdenador de P agos de este  
Mini.bterid.

S. M. el Rey (q. P . g.), lía tenido  
a- bien' nom brar Secretari.o. del In s
tituto. general y técn ico  de G ijón al 
.Gatedr ático n um erario  de diic.Íío 
.Centro D. José M anuel del Campo 
Argüelles, propue.S;to en el prim er lu 
gar de la terna .correspondiente.

De Real orden .lo digo a V. B. p a 
ra su con ocim ien to  y  efe.ctos. D ios  
guarde a V. S. muclio^s años, .Ma
drid, 26, de Junio  de 1924.

El Subsecretaído encargado Mlaisterí®, 
LEANIZ

Señor 0.rde.nador de .Pago.s, de este 
Mini.S'terÍo. ; .

S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a b ien  conceder a P . Salvador H or- 
m aechea, .Profesor de Gim nasia d e l r
Instituto general y técnico de Toledo, ¡
ascenso de 500 pesetas anuales p or í
el quinto quinquenio vencido en 10, 
del actual, que .le será abonado so<̂  
bre el sueldo de 6.000  pesetas an ua
les, que actualm ente d isfruta.

Do Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1924. ,

El SubS'‘Ccretario encargado de! Mlalsú'íío, l
LEANIZ'  ̂ ■'

Señor Ordenador de P agos de esto 
Mini.sterio.

V ista la in stancia  elevada a este 
.Ministerio por D. Joaquín  M onistrol 
CTasals, rem itida por .conducto de la  
.Secció.n adm inistrativa de .Gerona, 
en la que reclamando de la adjudi
cación  proylsionál por el turno' pri-* 
m ero del artículo  75 dei Estatuto; 
v igen te  se le .hacía de la Escuela, de 
Sardañola (B arcelon a), conten ida  
en, la orden de 14 de Mayo ú ltim o. 
Gaceta del 15, solicitaba se le ad-, 

judicara la de H osp itaiet de L lob re- 
gat, en la m ism a provincia, ya que 
ten ién dola  .solicitada esta ú ltim a se 
produjo con anterioridad a la que 
se le a'djudicó:

Considerando que los nom bra
m ientos contenidos en la orden re-, 
clam ada fueron  confirm ados por 
Real orden de 18 del actual, Gaceta' 
del 25, sin  que en ella se h ic iese  
m ención  de la reclam ación  del se 
ñor Monistrol, ya que en aquella fecha  
y por causas no im putables al in 
teresado se desconocía su presenta-. 
oiún:

Gonsiderando que según  certificaí 
la ;Sección adm in istrativa de P rim e
ra enseñanza de Gerona, el in tere
sado presentó en la m ism a la re-, 
ferida reclam ación  dentro del tér
m ino legal, y  si b ien  ad olecía  del 
d efecto  do inform e por parte de la 
m ism a Sección , h acía  constar que 
no lo consgnaba por referirse â ^Es-: 
;cuelas de otra p rovincia , descona-. 
ciendo la fecha  en que se p rod uje- 
i'on las vacantes, fundamento^ de la 
r.eclama.ción:

.Considerando que según  relación  
de vacan tes de .la S ección  adm inis
trativa de B arcelon a, la  de Hospi-- 
ta let de L lobregat se produjo por 
ju b ilac ión  del que la' dese.mpeñaba 
el 6 de Abril del c;o.rrieñte año, y, 
la de Sardañola el 10 f e  loíf m is
m os y  po.r igu al causa, siendo .com
prendidas ambas en la relación de la 
mism^a fech a:
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Gorxsidoraiicio que según cerrni- 
n a n te m e n te  dis^pone el a p a r ta d o  10 
de la Real o rd en  de 30 de N oviem 
b r e  de 1923, en  r e la c ió n  con  el a r 
t ícu lo  72 del E s ta tu to  v igen te ,  las 
,v ac an te s  h a n  de p rovee rse  g u a r d a n 
do el o rd en  crono lóg ico  a  la  fecha  
en que se p ro d u je ro n ,  siendo evi
den te  la a n te r io r id a d  de la de Hos- 
p ita le i de Llobregat a la de Sarda- 
ñola :

Considerando  que no siendo  im 
p u ta b le  al in te re sa d o  el r e t r a s o  en 
el conocimiento de su reclamación, 
no  puede ni es ju s to  d e j a r  subsis
te n te  la confirmiación de su n o m 
b ram ien to ,  ya que de h ab e rse  co 
nocido o p o id u u a m e n te  se hub iese  
es tim ado en La PtOal o rd en  de r e 
solución,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  r e 
suelto  se es tim e la r e c la m a c ió n  de 
D. Jo a q u ín  M onistro l y Gasals, y, en  
su  consecuencia,  se en t ie n d a  n.om- 
brado  por  el tu rn o  p r im e ro  del a r 
tículo  75 del E s ta tu to  v ig e n te  p a r a  
Ja Escue la  de H osp ita le t  de L lo b re 
ga t  (B a rc e lo n a ) ,  a n u lán d o se  la ad -  
' judicaeión de la  de S a rdaño la ,  en la 
m ism a p rovincia ,  y modificada, p o r  
ta n to ,  en este sen tido  la Pteal o rden  
de 18 del actua.1, ten iéndose  e s ta  
di.S'posición comn co m p lem en to  de 
l a  m ism a.

De Real o rden  lo digo a N. S. p a 
r a  su conocimnento y efec*-^3. Dios 
g u a rd e  a V. S. m u chos  años. M a
d r id ,  30 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beñores Je fe s  de las Secciones a d 
m in is tra t iv as  de P r im e r a  ense 
ñ a n z a  de B a rc e lo n a  y T a r r a g o n a .

de MoniHiieiiLos en que estos ex is
t a n  p ro c e d e rá n  en el p lazo de q u in 
ce días, a c o n ta r  del s igu ien te  de 
la p ro m u lg a c ió n  de es ta  Real o rden  
en la Gaceta de Ma d pjd , a proponer 
los G uardas  c[ue el servicio de v ig i 
lanc ia  de aqué llos  exija, con los 
jo rn a le s  que es t im en  convenien tes ,  
fo rm u lan d o  sus p ro p u es ta s  p o r  o r 
den r iguroso ,  según  la . im p o r ta n c ia  
do los M onum entos,  su estado de 
conservac ión  y la  neces idad  de su 
custodia .

S."" E n  las localidades en que ya 
p re s te n  servic io  G uardas  de M onu
m en tos  p o d r á n  ser  pimpuestos p a r a  
c o n t in u a r  p re s ta n d o  servicio, con el 
jo r n a l  que la Comisión es tim e co n 
ven ien te .

4.0 S eg u irá  en vigor, p o r  aho ra ,  
y ap l icándose  a este p e rso n a l  las 
prescripciones por que ’hoy se rige 
con respecto a residencia, posesio
nes, cobro de n a b e re s  y dem ás c i r 
c u n s ta n c ia s  de fu n c io n a m ie n to .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su conoc im ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a Y . I. muclios años. Ma
drid , de Ju lio  de 1924.

El Síubsecrctüíio encargado del Mlnlsterií>¿
LEANIZ

Señor  Je fe  en c a rg ad o  de la  D ire c 
ción  g e n e ra l  de Bellas  Artes,

hados p o r  Real dec re to - ley  de 30 de 
Ju n io  ú lt im o .

De Real o rden  lo digo a Y. S. pari;  
su conoc im ien to  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. S. n íuchos años, 
Madrid, l.*' de Ju l io  do 1924,

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
LEANIZ

Beñór O rdenador  de P agos  do esta 
Ministerio ,

l im o. Sr.: E n  el p re su p u e s to  v i 
gen te  de este M inister io  f igu ran ,  en  
su  cap ítu lo  13, a r t ícu lo  2 .% c o n c ep 
to 4.°, p a r a  v ig i lanc ia  de M o n u m e n 
tos, 20 Conserjes, a 1.250 pese ta s  en  
iconcepto de jo rn a le s ,  y  p a r a  G u a r -  
'^as de los M o num en tos  nucionaíles 
y a rq u itec tó n icp -a r t ís t ic G s ,  a 3,50 
de jo rn a l  com o m áxim o, p ro p u e s to s  
p o r  las Comisiones de M onum en tos ;
25.000 pesetais, desap a re c ie n d o ,  p o r  
ta n to ,  de ta l  servic io los Y is itado-  
re s  de M onum entos.  Y siendo p re c i 
so llevar  a cabo el co r re sp o n d ie n te  
acop lam ien to ,

M. 01 Rey  (q, p .  g .) h a  ten id o  a 
b ie ii  r e s o lv e r  lo s ig u ie n te :

l y  A p a r t i r  de la fec h a  de es ta  
Real o rden  se d e c la ra n  cesan tes  los 
S'.ctuales Y is i tadores  de M o n u m e n 
tos.

i  A Com isiones p ro v in c ia le s

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia s e r 
vido reso lver  que con e s ta  fe c h a  
cese D. J u a n  N. G u tié rrez  López en 
el ca rgo  de P ro feso r  espec ial i n te 
r in o  de p o c u m e n ta c ió n  .m ercantil  
de la  Soción fem e n in a  de v u lg a r i 
zación, a n e ja  a la  E sc u e la  de Altos 
Es tud io s  m ercanti le .s  de M álaga ,  p o r  
h a b e r  sido sup r im ida  d icha  p laza  en  
los P re su p u e s to s  gen e ra le s  del E s 
tado  ap robados  p o r  Real d e c re to - le y  
de 30 de J u n io  ú l t im o .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a r a  
su conoc im ien to  y  dem ás efec tos .  
Dios g u a rd e  a Y^ S. m u chos  años. 
Madrid, 1 . » Jul i o de 1924.

Eabs^cretario enoargado del Ministerio.
LEANIZ

S eñor  O rdenador  de P ag o s  de este 
Ministerio .

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido resohver que .con e s ta  fec h a  
pese P .  Gonzalo  A lber t  L o m a s  en el 
ca rgo  de P ro fe so r  especial In ter inQ  
de F ra n c é s  de la  Sec.ción de Y u lg a -  
r iza c ió n  p a r a  a d u l to s  a n e ja  a  la  
E scue la  de Altos E s tud ios  m e r c a n t i -  

‘Ies de M álaga  p o r  h a b e r  sido su 
p r im id a  d icha  p la za  en  los p r e s u 
pues tos  g en e ra le s  del E s ta d o  a p r o -

E n  .cumplimiento de lo, que d ispo
ne el Real decreto  de 2 de Ju n io  
últim o, y de con fo rm idad  con lí| 
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  la D irec 
to r a  de la E scue la  N orm al de Mee‘- 
t r a s  de L a  Coruña,

S. M el R e y  (q. P .  g.) ha Lcnido ti 
bien  nomibrar a doña  M aría  Gómes 
R odríguez C o n ser je -O rd e n an z a  de 
La r e f e r id a  Escuela ,  con el suelda 
an u a l  de 1.500 pesetas.

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a ra  
su conoc im ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u arde  a Y. S. m uchos  años., 
Madrid, 2 de J u l io  de 1924.

El SubsecToto.rlo del Ministsr!©,
LEANIZ

S eñor  Je fe  de Ta Sección Centra l.

E n  cu m p lim ien to  de lo que d ispo
ne  el R eal decre to  de 2 de Ju n io  
últimio, y de con fo rm id a d  con la  
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  por  la Dire(H 
to r a  de La E scu e la  N orm al de Maes
t r a  s de M álaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^ 
b ie n  n o m b r a r  a doña F ra n c isc a  de 
la  R osa  y Orpzco P o r te r a  de la r e 
fe r id a  E scuela ,  con el sueldo an u a l  
de 1.500 pesetas.

De Real, o rden  lo digo a Y. B. p a r ^  
su conocimiento, y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. B. m uchos  año.s 
Madrid, 4 de Julio  do 1924.

El Biibsecreíarío encargaCo Col
LEANIZ

S eñor  Je fe  de la  .Sección C e n t r a l

A D M Ü S T M C Í9 S  S E S f S M ,

DEPARTAiEi^TOS r/]!f^!STERIALE3

E B T  ñ B ©  

n i i B B m m r m m
ASUNTOS GONTENGIOSOS

El C ónsul de E s p a ñ a  en  O rá n  
t io ipa  a e s te  M inis ter io  el fallecí'^* 
m ie n to  del súbdito  español F ra i la
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0lí;ci3 Méndez Sáii»3hez, líijo de J u a n  
y  de C a ta lina ,  do c u a r e n ta  y dos 
años  do edad, n r i u r a l  de I toberos 
(A línc i ía ) ,  ocu rr ido  el 8 do F o b ra -  

ro de ' QIC,
Madrid,. 9 de Ju lio  de 10-24,— S I 

Bubsücreiario , F. E sp inosa  de los 
j\I o ú teros.

i i  ñ  ri i íl A

PndFFMiCiM CIEPuEMítM BE  ÍCñ¥E-

El sorop Subsecretario- c-bcargado 
d:cl QGspaMu) o el Ministerio d.e Estado, 
■en II.cal arrien do 16- dei actual, -dice: 
a oslo ];rprT'L‘?rnento de Marina lo que 
s ig u e :

'‘ “Fxcmo, Srn  La Legación de Mé
jico en esta Corte, dice a es lo D epar-  
íajiienío, e-n Nota verbal, núm ero 736, 
de 10 del actual, lo siguMnlé: ‘'La 
Legación do los Estados- Unidos Me
jicanos en España tiene la honra  de 
éiTigíTse al Ministerio de. Estado y se 
complace en hacer de su conocimien
to, por instrucciones de su Gobierno, 
que con fecha O fue abierto al t rá í i-  
0 0  internacional el puerto  de Laguna 
del Carmen, Esiad-o de Campeche.” 
Do Rea] orden io traslado a Y. E. para  
su conccimMruo y efectos opo r tunos /’ 

Lo que tío Real orden comunicada 
por el señor . G-oneral encm'gatío del 
des-p9clio de este 'Ministerio lo t ra s la 
do a Y, S, para  su conocimiento y cir
culación. Dios guarde a Y. S. muchos 
año.s. Madrid, 27 do Junio  de 19,24.— 
El Edre-cior general de NaYega.cióii, 
Eloy MuTitero,
Señores Directores locales de- Nave- 

ganióa. Señores Gónsiiies de España 
en  el extranjero..

El señor Subsecretario encí-irgatío 
del despacho del Ministerio de Estado, 
en Real orden de 18 del actual, dice 
a este Departamento de Marina lo, si-
g iiiG n te :

“Sxcrno. S r . : El Sr. Cónsul de la Na
ción en Port-Said , en despacho n ú -  
m-ero 22,, de fecha 24 de Mayo próxi
mo pasado, dice a- esta D ep a rtam en to  
lo que sigue: “A los efectos conve
nientes tengo el honor de trasiadar  a 
V, E. copia de la comunicación rec i
bida en este CoLisulado del scmcicio de 
tránsito  tío la Compañía Universal del 
Canal de Suez, que dice así:  Tengo la 
honra de participarle  que, en adelan
te, los dobles fondos prepararkis 
el transporte  de aceites serán  consi
derados como vacíos si , la  a l tu ra  del 
líquido que coritienen no depasa de 
seis pulgadas inglesas,” De Real orden 
io traslado a Y. E. p ara  su conoci- 
mieíito y efectos oportrinas. Dios 
guarde a Y. S. miudios años.”

Lo que de Real orden co.miinicada 
por el señor rieneral encargado del 
despacho de este Ministerio lo tras la 
do a Y. S. para  su conocimiento y c ir 
culación. Dios guarde a Y. B, nuichos 
tóns. Madrid, 28 do Junio  de 1924.— . 
'El D irector  general do Navegación, 
feloy Montero.
BeñorCxS DirectorcB locales de Nave-

gación,

ijyiiTM O L H ilF iO lS O iim  B B  0 B LÍ- 
m m í M E B  UI*IOOEOE1^TE3 DE U Lr 

r m m ^ ñ
BECHETARÍA

Habiéndose padecido error  al p u 
blicarse en la Gaceta de Maduid del 
tí-ía 24 de Maixo del año actual el 
acuerdo de esta Jun ta ,  del día 6 de 
Fcbreiv) anterior, relativo a la anula
ción -del- resguardo R o m i n a t i v o  d e l  .sol
dado Pascual ñauri Ros, acreedor n ú 
mero 8 de la relación 11.016, se rec- 
t iñca por el presente anuncio en el 
seníido de que se considere que el 
verdadero- RUiuero del referido re s 
guardo es 2-12.831 y no 212.381.,

Lo que se p ub lica  en la G a c e ta  d e  
Mad.rid a los eiec los op o rtu n o s.

Madrid, 30 de Junio de i924.-~-El 
Bsrretario, M. de' Asúa.— YA BA, El 
Presidenáo, A. Fidalgo,

B m E m m m  Q m m E É ñL b e

En cumplimiento de la Real orden 
-de este Ministerio, fecha 2 del actual,

Esta  Dirección general ha acordado 
anunciar  concurso-oposición para  p ro 
veer las siguientes plazas de Taduí-  
grafos-mecaiiógrafos, creadas por el 
Decreto-ley de Presupuestos para el 
año económico do 1924-25, y dotadas 
cada una con el haber  anual de 4.000 
p e s e ta s :

Una para  los servicios de I n s t i tu 
ciones sanitaria?, otra  para  los ser
ví ció,s farmacéuticos, o tra  para  el Sa
natorio m arítimo de Gza (Coruña), 
otra para  el Sanatorio m arítim o de 
Pedresa (Santander), otra pa ra  la B r i
gada Sanita r ia  G-entral y dos para  la 
Inspección general de Sanidad exte
r ior.

Los €oncurs,anies deberán tener  la 
ap t i tud  fí.sica conveniente.

"Todas las ins taño i as han de p re 
sentarse en la Sección Adminisirá tiva 
de este Centro directivo.

El plazo de ad m is ió n  de in s tan c ias  
será, de dPce días; conla-dos desde el 
s ig u ien te  al de la  p u b licac ió n  en la  
GAGEm DE M ad rid  del p re s e n te  a n u n 
cio.

A cada instancia se acompañará la 
cédula porsorial del solieitanté, c e r t í -  
fícaciones de .buena conducta y nega
tiva de antecedentes penales y c u a n - '  
tos documontos y certiñcarlos juz
gue pertinentes, con el ñn de aeredi- 
ta r  sus méritos, conocimientos. ,y ap 
titudes.

Los ejercicios de la oposición serán  
tres :  el prim ero verbal, que consis
tirá en responder a cuantas p reg u n -  , 
tas formule el T ribunal,  rehacionadas 
con la legislación y organiza-ción do 
la Baiiidad. pública en ]ilspa.rLa; êl se
gundo, práctico, ’de escritu ra  _ taqu i-  
g réñca y traducción de la misnía, ŷ 
el tercero, práctico también, de escri
tu ra  .mecaiinfgráñca.

Los opositores que no aprrieben el 
prim-er ejercicio serán excluidos de la 
oposición, y no podrán, por tanto, p a 
sar ai segundo. De igual mod'p se rán

eliminados los que tampoco apruebep 
el segundo ejercicio.

Oporiunamenie nom brará  este Gen^ | 
tro directivo el T ribunal que ha do I 
juzgar oslas oposiciones, y con t res  
■días de_ antelación se determ inará  en 
el tablón de anuncios d'e esta Direc-¡ 
cion general el día. y hora  en  que co-: 
mensarán ios ejercicios,

Madrid, 10 de Julio  do 1924.— El Di-^ 
rector general,  F. Murillo.

i h í ^ T e c j e r i a / i  p u ^ n j c ñ  y  b e ^
L L ñ B  ñ B T £ 8  <

^  ñ L  DE  PRIM E^ 
ím  £ e m m z ik

Maesíras^ nombradas propietarias, de  
íicice¡-ao con el EsttUuio vígey'de y  
por ei cuarto, turno provisional.

núiTiero 5.602 del esc.edafón ge-* 
n e r a u — D oña ñ ia r ía  Encarnación,'  
A ivarez; E scu e la  que se la acíj,udi-. 
ca, T o r r e la g u n a  ( M a d r id ) ; f ec h a  de 
posesión, 3 -7-1916 .

6.Ü7L— D oña  M atilde Díaz Moya;' 
B,aii M a r t ín  de Yaid,eigle,sias, Direñ-» 
cion graduada (Madrid)q' 1-1-Í920.

5M00.-—D oña M aría  de la N. Al-« 
ca[de; Los S antos  de la  H u m o sa  
(M adrid) ; ^ í 0 - 5 - 1 9 i 6 .

7 . p í i . — Doila N a tiv idad  Mag.dale-. 
n a  M arlínez ;  Y il la re jo  de Salvanés; 
(Madrid) ; 5 -6 -1919 .

A lta .— D oña G u ad a lu p e  R.odríguez 
S en o s ia ín ;  E b tre m e ra  (M adrid) ; 
3-1923.

1.058.— D oña Dolores S oriano  Ga-. 
n o ;  L eg an és  (IMadrid) l - i - 1 8 9 0 .

3.827.— D oña S an ta s  Núñez Salí-» 
iier-c; MóstoLs-s (Madrid); 1-9-1918.

2.966.— D oña M aría  de las M. AD 
varez  Izqu ie rdo ;  P u e r to  (O v ied o ) ;  
1 -9-Í92Ó . :

A lta .— Doña. J o se fa  M oreno Mu-« 
ñoz; Gieza (Murcia); 13-2-1923,

A lta .— D oña A ngeles  D elgado  R e
yes; Arcos de la  F r o n t e r a  (Cádiz);;
1-10-1923 .

A lta .— D oña Jo se fa  T o ro  R odrD  
guez: Gazalla de la S ierra ,  A ux il ia 
r ía  ( S e v i l la ) ; 1 -10-1923 .

■Í.Í31.— D oña F r a n c i s c a  Gómez] 
Góm ez; A g u i la fu e r te  (Segovia) ; 1- 
12-1919.

7.197.— D o ñ a  A lb e r ta  T ra p e r o  Se
r r a n o ;  Esc?lona, del P ra d o  (Sego
via) ; 1-8-1918.

6.807.— D oña M aría  del P . Luiaj 
G alderón ; G an ta le jo ,  D irece ión  g r a 
d u a d a  (Segovia) ; 1 -5 -1919 .

A lta .— D oña B ien v e n id a  M artínez í  
Giria (Soria)  ; 2 6 -3 -1923 .

4.934.— D o ñ a  E la d ia  R om ero  GaD 
vo; G ó m a ra  ( S o r i a ) ; 18 -7 -1915 .

3 .772 .— Doña María D; F ranco  Ló^ 
pez; Galanda, Dirección graduada (Te-í 
ruel); 1-311916.

A lta .— D oña T e re s a   ̂ Calvo 
q u ie rd o ;  G alanda, Secc ión  g rad u a r  
da  ( T e r u e l ) ;  25 -5 -1923 ,

4.767.— D oña  B ib ia n a  P é rez  Ca
b a l le ro :  T o r r e e i l l a  R e b o l la r  (Te
ru e l)  : 13 -5 -1915 .

4 .3 3 3 .— D o ñ a  C r is t in a  B ened ic ta  
P é re z ;  T o r r e m o c l ia  (Terue,!) ; i - 1 0 -

^  ' J5 .4 7 8 .— D.oña C ánd ida  M. S e rra n a  
L o u : Ge,.l.ad as, Í T a r u u I ) ;  3 Q“ü*» i  919#
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5.290.— Doña M aría  Esleí}a.n Fe^- 
lez; CaslBliote- (.Teruel) ; 1 -9 -1 9 Í9 ,

6:.085w— D oña Isabel Gampés F e i i -  
p e ;  Villaíelialie. (Earagoza)  ; 19 -7 -
1918.

7.413.— D oña P a tro c in io  J im énez  
Iz q u i e r d o ; R i o d e v a (T er u e 1) ; 1-1  li-
1919.

4.0'9o.~—D'üña C am ila  V alverdú 
■ M artí ;  Lérida , Sec(3ióii g ra d u a d a } ;  

9 -4 -1911 .
6.978.— D oña VictOTÍna P e r n á i i -  

'ÚPA Galvo.;. Buru jón .  (To.iedo) : 28-9 
i  919.

0.2.67.— Doñm Á iiton ia  Bí. Ruiz 
S á i z . L o s C é r r  a I v o s (T  o le d o ) ; 9 - 11- 
19M .

Alta^.— Doña. Marím deb G. Banz 
R odríguez; Consuegr.H., n 'úniero 2 
,(Toledo) ; 1-1-192.3.

6.045.— D oña Sixta. Góm ez’ Díaz; 
TunclilloS' ( JT ledo} ;  1 -9-1919 .

5.3'99-.-“—D oña BÍaría-- Ei Alvarez 
B  e iiii ej o ;. L ií 1 o (T o 1 e d o ) q 3-7 -1916 .

Alta.-—D oña leabel.. L lo rca  C erda; 
Cb.liliIIa. (•V-aiencia.) ; 5-11-1922.

4.264.-—Doña. F ra n c is c a  Albabat 
P a m r r e t e ; .  Anna-. - GVaiencia) ; 11 -2 -  
1917.

2.471.— D oña Sofía  T o rre s  S á n 
chez; Grao de G and ía  (Talencia)-; 
2 7 ~ í-iV 0 S .

5.4 O 8 .— D oña F ra n c i  s ea Pu e oh a l -  
don  de G rado: Gasas A ltas  (Valerr- 
cia) ; 1,5-7-1916.

462.— Doña. M aría  A nge la  B o te l la  
P érez ;  Valencia,. Sección g r a d u s d a  
‘“Luis Vives” ; 13 -2-1885 .

182.— D oña A n ton ia  T o r r e s ;  Sa>- 
'gunto (Valencia) ; 1 -3 -1920 .

1.í'25.— D oña Bfercedes Lónez AJL 
t e v d e ;  Silla; (VálenciaO ; 1 -9 -1918 .

5.12.31 •— Doña; V icente Cerveró 
Id ra c :  E l ia n a  (Valencia)q 6 -5 -1916 .

6'.875¿— ^Dóña., Bfartina V il la r ro y a  
B aboz; T o rre s  T o rre s  (V a len c ia ) ' ;
5 _ 5 _ ig i9 i

4.85:6..—  D oña  Salud' M aanedá  
IDñz; Móntdro: (GÓrdobaD;' 17^4- 
1.895.

T. 6 8 8 .— D oña Me ría; d e 1 .P. A srni 1 a r  
SoFTano;^ Elda^ (Alicante) 27-1:6- 
Í92ÍV

2.078v D oña IsabeP B ono  E s n a -  
ñ a ;  Alcira^ f a l e n c i a )  ; 10 -5 -1919 .

2:916.— D oña L e o n o r  Garrasco;; 
A lgem es í  (V alencia^ ;  4-4-1916;.

3.943.— Doña: Blaría. de la G. Al- 
ha  y BMs; A lqueríñ. de la  G óndesa 
:(VElencia) ; 2:5-7-14.

1.0301.— D oña T eó fila  San; M a rt ín  
B o lado ; VallBdoiid., Secoian  graduaH 
da, pájnínlbsq 1-6-1916 ,

4.418.— D oña P e t r a  G arc ía  R a 
fae l ;  A lcazaren  (Valladolid) ; 2 - 12 -  
1910.

Alta .— Doña L u c in ia  C uad rado  
R ivas; T o rd e h u m o s  ( V a l la d o l id ) ;
2-12-1922.

3.816.— Doña Petrav G allego  Go
r ró n  ; Torre lobató i i :  (ValIadolidP:
14-8-1917 .

7.835.— D oña Tnocencia G a rc ía  
Valdivieso; V a lbuena  de D uero  (Va
lladolid) ; 1-4-1922.

7 . /41 .— D oña A m érica  López L i
bares; Villagarcía de Campos (Valla
dolid); 21-1-1922^
^ 4.977,— D oña J u l i a  de las H eras  
L ópez ;  V illa lón  (V a llado lid ) ;  1- 1 0 - 
4917.

1.295.— D oña  A m al ia  González 
A ztobiza ; P o r tu g a le te  (Vizcava) *

4.431.— D oña l la m o n a  B erg es Ds- 
g’ueviilas; V ii ianueva áeí Gampo 
(^Eainora) ; 1-2,-1911.

^4.541 .—D o ñ a  V alen tina '  E lv ira  
López; T rabazoz  ( Z a m o r a ) ;  t - 9 -  
1908.

Alta.^— Doña Jose fa  T o rre ro  Bía:- 
: yor; Garbetlino^ (Zam ora)  ; 1-1 i -

1920.
_ 2850'.— D oña F ra n c i s c a  Muelas 

■ S ie r ra ;  Ei B urgo  de Ebro  (Z a ra g o 
za) ; 1 -10-1917 .

4.551.— Doña. J u a n a  Gardeñ.osa 
Bí a r tí 11 e z ; F e  r r  a 1 de B e rn  e s g a
(L e ó n ) ;  i -9 -1918,

A lta .— Doña M aría  Jo se fa  Mava,- 
r ro  Z a m o ra ;  Cazalla, do la S ie r ra  
n ú m .  2 (Sevilla) ; 6 -10-1923 .

Alta.— Dcña iVntonia RcHiiiro Larnei- 
na; Biedia.iia (Zaragoza); 8-1-1923.

4.948.— D o ñ a .A n to n ia  Goye.n0 cliea 
Izqu ie rdo ;  Nájera- (L o g ro ñ o ) ;  2,2- 
7-1915.

2,057.— D oña M anuela  N avarro  
O lie te; V ito r ia  (Alsva) ; 9 -4 -1 9 0 1 ,  • 

.Alta.-—Doña. Dolores' Casas  Cere
zo; P ra d e jó n  (Logroño).;  2 4 -2 -  
1923.

L as  a n te r io re s  ad jud icac iones  de 
des tino  no conceden  n in g ú n  derecho 
n i  s u r t i r á n  e fec ta  a lguno  en ta n lo  
exp re s  a m en te  n o s e a n . c o n fi r m !' d a s 
con a r re g lo  a lo d isp u e s to  en la 
Real o rden  de 31 de E n e ro  ú lt im o ,  
•pubiicándose. en la. G a c e t a  d b  Ma 
d r i d , cGino en la miisma s e  déter- 
m ina ,  p a r a  que  p u e d a n  fo rm u la r se  
las  oportunns- reclamaciones:; en el 
té rm in o  de quince^ díás- y p o r  coiir- 
duetó  dc' las Sección en administra^- 
tívas' de P id m era  e n señ a n za .

Lo digo a V. S, para: su conoc i
m ien to ;  ŷ  demás- efectos; Dios g u a r 
de a V. B. m u c h o s  años. Madrid) 6 
de Ju l io  de  1924.-—-El e n c a rg ad ó  del 
despacho , . MI Poz:o.
S eño res  Je:fes de. las. Secciones a d 

m in i s t r a  ti  v a s  de P r im e r a  ense 
ñ an z a .

GOiSTVCCÁTOniÂ  PARA PREMIOS: DS 4925

ím tU u eM n  de2 'Exem&, Sx, B , F erm ín  
GWedFeTKj,

i
L E rem m  m M  niréudi— Qoíiforirá 

la Academia de: la  Historia, en 1925, 
un premio de 1.000 pesetas a la V ir
tud,. que  s e n i  adJ;uáieado, según ex- 

J presa; textualmente el fundadmt a  la 
persona: de: que consten más actos v i r 
tuosos, ya salvando náufragos, apa
gando'incendios o exponiendo de o t ra  
m anera  su vida por la Humanidad, o, 
ya mejor, al que, luchando con esca
seces y adversidades, se distinga en oí 
silencio del orden doméstico por una 
eonaucta per^ Jvei’ante en el men, 
ejem plar  p o r  la abnegación y aludan- 
ble por el amor a sus s e m e jan te s , . y 
por el esmero en el cum plimiento de 
los deberes con la fam ilia  y la socie
dad, llamando ap-enas la atención do 
algunas almás sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido en la clasifi
cación transcrita ,  que haya contraído 
el mérito en el año natural,  que Icm 
m inará  en fin de Diciembre de 1924, 
se servirá  dar conocimiento por es
crito, y  bajo su firma, a la Secre taría  
de la Acadeiniaj de las cireuristancias

que hacen acreedor a pre:mo a su re 
comendado, con los cumprobanies o 
indicaciones que conduzcan al mejor 
osclarecimienio de los iieciios.

II. Prem io al tá tenlo ,— Un prem.*0 
do 1.000 pesetas conferirá  también ,1a 
Academia, en el indicado ano de 1925, 
al au to r  de la mejor Monografía h is

tórica o geográfica, de asunto espa
ñol, que se haya iiVpreso por p r im e ra  
vez en cualcrai(3fa de los años traiis- 
cuiTídos desde 1.° de Enero cíe 19.21, y 
qu e n o h a y a sido p r s n.1 i a tía en I o s c o n -■ 
cursos anteriorGs ni costeada por el 
Estado o cualquier Cuerpo clcial.

CONDICIONES, g e n e r a l e s  Y

Las solicitudes y las obras dedica
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán: ser presentadas en la Secre
ta r ía  de la .Ac-adenda, León. 21, hasta 
las cinco de  ̂ la tá.rde del 31 de Di
ciembre de 1924, en que concluirán 
los plazos de. admisión.

El premio a la Viríud, que será 
único e indivisible, no podrá ser soli
citado por los propios interesados, y 
quedarán excluidas desde luego tí-ei 
concurso, las instancias que se p re 
senten firmadas por odios,* siendo sólo 
admitidas aquellas en que sean pro 
puestas por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
Talento  han de estar escritas en co- - 
rrecio castellano, y de ellas habrán  
de entregar los autores dos ejem pla
res.

La Academia designará Comisiones 
de examen; oídos los informes, resol
verá antes del 15 de: Abril de 1925, y 
hará  la adjudicación de los premios 
en cualquier junt.a pública que cele
bre, tí-ando cuenta del resultado.

Se rpservá, como hasta, aquí, eLde- 
recho de declarar desierto el concur
so si no iTallara mérito siificiente ea 
las obras y  solicitudes- presentadas.

Fuindacióti del Excmo. Sr. Marqués- de 
la- Vega, q Arniifo,

TIL LumpiiGiida lo d ispuesto 'en  IA 
Fundación do su nombro por el' ex
celentísimo Sr. D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Armijo, 
Díroctor que fué de la Real Academia 
cíe la Historia, concederá ésta igual
mente en el año 1925 otro premio de
3.000 pesetas al au to r  dé la. m e jo r  Me
moria rqie so presente optando ai mis-- 
mo acerca del tema “Inventario ge
nealógico y cr:íífro de los Fueros miU- 
n ic ipales”, naciendo en ella iRdicación 
precisa de los documentos en oue la 
narración se aporre, y bajo las siguien
tes condiciones:

Los manuscritos que se presen!en 
opta;ndo cmle premio debemtn es tar  
en corréelo casiellano y le tra  clara, 
siendo cnndición inuispensable p a ra  
su admis' 'm que a ellos neompane co~, 
mo apén/M^o, un índice nifa'hético de 
todos los n o m b r e s  pi’opios de pei'so- 
nas y de loe a’'i da des ene en la obra 
se coníengan para  mayor util idad de 
la misma..

ín s  t raba !03 se líimamlarán en la 
Secretaría  do la Academia, calle de 
l ; 0 ón, 21, acompañados do pliego ce-; 
rrado (pie, bajo el mismo .lema pues
to al principio del texto, contenga «I. •
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liOivsbro y lugar do residencia del 
auior.

El plazo do admisión termimard el 
'¿i de Diciembre de 1924, a las cinco 
de la tarde.

l^od-rá acordarse un  accésit si se es
tim aran méritos p a ra  ello.

Será propiedad de la Academia la 
p r im era  edición de la obra u  obras 
orcsentadas, conformo a lo dispuesto 
de im modo general en ol ar tículo 13 
del Reglamento de la misma.

Si lunguna de las obras p resen ta
das fuese acreedora al premio, pero 
digna alguna de ellas de publicarse, 
S3 reserva la facultad de costear la 
edición, previo consentimiento del au-  
lor. En  el caso de publicarse se darán 
al dicho autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos p resen
tados so guardarán  en el Archivo de 
la ánjadcmia y quedarán de propiedad 
de la misma si después de t ra n sc u r r i -  
jos  tres meses desde la resolución del 
Koocurso, na  fueran retirados por los 
re3p ecíivos au to res .

lieclarados los premios, se abrirán  
solamente los pliegos cor respondí en
tes a. las obras premiadas, inuti l izán-  
do.se los que no se hallen  en este caso 
in  la Ju n ta  pública en que se haga la 
adjudicación.

Madrid, de Julio  do 1924.—-Por 
acuerdo de la Academia.—El Secreta
rio interino. Vicente Gastafíedá.

PREMIO IIISPANOAMERICANO

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución del Premio Hispano- 
amoricano, creado por acuerdo de la 
úcademia do la Historia en 10 de Oc
tubre de 1919 para solemnizar la 
‘‘F iesta de la Raza”, se abre un cdii- 
teurso para premiar el ’ presente año 
de 1924 la mejor obra que a él so pre- 
'sento sobre Historia o" Geografía, en 
el más amplio concepto de estas cien
cias, de países de la América españo
la o Filipinas, en el período' compren
dido entréi el descubrimiento y la in 
dependencia de la América continen- 
taT española, bajo las siguientes con- 
ílicione?.:

1."' El premio estará limitado a log 
autores de nacionalidad hispanoaiTue- 
Ticana, y consistirá en una medalla 
de oro y título' de GorJesp'ondienté de 

Academia.
Las obleas que opten a él há'-' 

iirán de ser origHiales, estar escritas

en lengua castellana y que hayan v is
to la luz pública cir los años 1919 a 
1923, ambos inclusive, debiendo en
viar de ellas sus autores tres ejempíad 
res a la Secretaría de la Academia, 
calle del León, número 21.

El plazo de admisión terminará el 
30 del Septiembre del corriente año.

S."" E l día 12 de Octubre de 1924 
se publicará el fallo de la Academia.

Madrid, l.o de Julio de i924.-.-Por 
acuerdo de la Academia.— SI Secreta
rio interino, Vicente Gastaüeda..

F O M E ñ

B m E € € m m  Q E Ü E M 'L

FSRROGARRILSS

Concesión y  construcción.
V ista  in stan cia  su scr ita  en 17 de 

Junio da 1924 por D. Pablo H ernán
dez Rózpide, en represen tación  de 
la  “Compañía de T ranvías de Sevi
lla , S. A .”, acom pañando un p ro
yecto  de ferrocarril secundario, sin  
garan tía  de in terés por el E stado, 
entre S evilla  y A lcalá de Guadaira, 
en la  provincia  de Sevilla, y so lic i
tando la con cesión  del m ism o previa  
la tram itación  correspondiente.

V isto el resguardo que se acom 
paña en garan tía  de la  p etic ión  y en  
cu an tía  su fíciente a cubrir el 1 por  
100  del im porte a que a sc ie n d e 'e l  
p resu p u esto  calcu lado alzadam ente  
para la  obra que se proyecta rea 
lizar .

V ista  la d e y  de F errocarriles s e 
cundarios de 23 de Febrero de 1912  
y la  p etic ión  que en su in stan c ia  
hace el so lic ita n te  de acogerse  ,a los  
beneficios expresados en  el art. 
de la citada ley,

E sta  D irección  gen eral lia te n i
do a b ien  d isponer que se anuncie  
la petición en la Ga c e t a  d e  Ma d iu d  y  
B oletín  Oficial de la provincia de  Se- 
pilla, fijando el plazo die un mes para 
la adm isión  de otras p etic ion es que 
pudieran  m ejorar la  form ulada, de 
acuerdo con  lo  d isp u esto  en el ar
tículo 41 de la ley anteriormente 
citada.

Lo que com unico a V. S. para su  
con ocim ien to  y  e fec to s  procedentes.: 
Dios' guardé á  V. S. m uchos añosv

Madrid, 27 de Junio de 1924.— El 
D irector general, A. F aquineto . 
Señor G obernador civil de la pro

v in cia  de Se.-v^la.

v ñ E ú m o m
Ú U L T U ññ  1

Vacante una p laza de A uxiliar fa 
cultativo del Cuerpo de Montes en 
la  E scu ela  Especial die Ingenieros dé 
Montes, y debiendo proveerse el car
go por concurso de m éritos, según  
determ ina el apartado segundo de 
la  Real orden do 28 de Febrero' úl-< 
timo, publicada en la G a c e t a  de 1 d e  
Marzo sigu iente;

Esta D irección  gen eral ha acor
dado la provisión de dicha plaza ,de 
Ayudante de Montes por concurso, 
debiendo d irigirse por los aspiran
tes a  la  m iem a sus instancáas acom-^ 
pañadas de los docum entos que jus-, 
tifiquen sus m éritos al D irector g e 
neral de A gricultura y  Montes en el 
plazo de quince días, a contar de la  
publicación  de este anuncio e:ii la  
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que com unico a V. S. para su  
cono cim ien to  y  dem ás efectos. Dios: 
guarde a V. S. m uchos n ñ os. Madrid, 
30 de Junio de 1924.— El Dircctoq  
general, José V icente Arche.
Geñor D irector de la  E scuela E sp e

cia l de XngTUiiejf:¿)S de M ontes.

V ista la in stancia  de D. Gayetand  
López y  López, Inspector de H ig ie
ne y Sanidad P ecuarias, con destino  
en el puerto d<e Barcelona, so lic i- í 
tando una segunda prórroga de dos; 
m eses a la licen cia  por enfermo, qué  
le  fué concedida por Real orden fe-< ; 
cha 1.0 de Mayo ú ltim o, y  justifica:-: 
da esta p «ii.c i(^  m ediante certifica-, 
ción  facu lta tiva  que acom páña; ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien concederlé los dius m eses dé 
prórroga solicitados, sin der.écho áf 
perciba alguna de haberes.

De orden del Excm o, Sr. Subse
cretario de e s te  M inlsterm  de Fo'-: 
m entó lo com unico a V. S. p a ra  su- 
cónio'cimiiento y dem ás efecios. Dio^ 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid,;
1.  ̂ de ju lio  de 1924.— El* Director; 
géhéral, José V icente Arche. 
iBeñor Ordenador de P agos por, obli*’ , 

gacion.es .de este; Minfetérij^i i ■ ,

M i


